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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R by Don Alfonso XTTT y  ia  R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 
á este Ministerio con su escrito de 14 de Mayo último, 
promovida por el Auditor de División D. Joaquín Es
tremera Sancho, en súplica de recompensa por servi
cios prestados en la Sección de Justicia;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 28 del mes próximo pa
sado, ha tenido á bien conceder al mencionado Audi
tor de División la Cruz de tercera clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Ma'drid 3 de Agosto de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ 
Sr. * General del séptimo Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimiente de Instrucción é Industria militar.—Cuerno. Sr. : Por 
Real orejen de 30 de Mayo último se remitió á esta Inspección 
general, para que informase acerca de la recompensa que pu 
diera me recer el interesado, Ja instancia promovida por el 
Auditor División B, Joaquín Estremera y Sancho, acom
pañándose informe del General del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, copias ue las hojas de servicios y hechos del recurrente, 
y las obras, (.le que es autor, titilad as  Comentario» á la leu de 
Tribunales de Guerra y  Código penal del Ejército, comentado v 
concordado. _ , ’ .

_En la instancia, después de hacer constar que lleva trece 
años y tres meses en su actual empleo, refiere los extraordi
narios servicios que lleva prestados, interviniendo en la com
petencia y causa contra Angiolillo, asesino del Presidente 
del Consejo de. Ministros D. Antonio Cánovas del Castillo 
por lo que mereció favorable mención de S. M.; que durante 
las;guem i8 coloniales y con los Estados Unidos del Norte de 
America, .tftrpexa región, Helando á Quedar úni-

co de su Cuerpo en aquel territorio, por la m archa del perso
nal á U ltram ar, teniendo que auxiliarse éon dos Abogados, 
que, si eran competentes en legislación cotaún, no lo estaban 
en funciones militares; que en la época de la repatriación 
emitió hasta ocho mil dictámenes anuales, la mayor parte 
debidos á-su exclusivo estudio; que al ser trasladado al sépti
mo Cuerpo se encontró con el personal disminuido y eon no 
pcée^asuntos de U ltram ar, en general largos, complicados y 
difíciles, á más dedos no escasos de aquella región, aumenta
dos después considerablemente al incorporarle las cuatro 
provincias gallegas en lo referente á reclutamiento, prófu
gos, sus indultos, excepciones sobrevenidas, inútiles, cortos 
de talla, etc¿, etc., lo cual no fué obstáculo para que esos mi
les de asuntos se despachasen al día; y hace notar también 
haber sido el primer comentarista de la moderna legislación 
de justicia m ilitar, para cuya demostración acompañados 
ejemplares de obras suyas.

Añade que por lo expuesto, y por tener concedida la Cruz 
blanca de tercera clase del Mérito m ilitar por el distinguido 
comportamiento que observó durante los procedimientos in 
coados por los sucesos anarquistas de Jerez de la Frontera 
en Enero de 1892, se cree en las mismas ó mejores condicio
nes que el Teniente Auditor que fué de aquella región Don 
Angel Noriega y Verdú, á quien, á raíz de haber ascendido, 
se le ha concedido, por Real orden de 23 de Marzo próximo 
pasado, la Cruz de segunda clase de esa Orden, con pensión, 
por trabajos extraordinarios en la Auditoría del séptimo 
Cuerpo; pues como hizo constar al informar esa solicitud, 
mayores los ha prestado, con ventajas para el Tesoro, por 
reintegros y redenciones, que aun continuán, dejando al ju i
cio de los Generales á cuyas órdenes ha tenido el honor de ser 
vir^ determ inar lo que á él no le es dable señalar: sus con
diciones de capacidad, inteligencia, aplicación, celo y amor 
al servicio.

Y fundado en cuanto se extracta, solicita se le otorgue la 
Cruz de tercera clase del Mérito m ilitar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, para el que ya está de
clarado apto, pues se cree comprendido en el caso 1.°, ar
tículo 19, del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

El General del séptimo Cuerpo, al informar la anterior ins
tancia, dice: «Si juicios y notas favorables acompañaban á la 
petición del último (el Sr. Noriega) y han servido de base 
para la recompensa otorgada, en mucho mayor grado los 
merece el primero (el recurrrente actual D. Joaquín Estre
mera), Jefe de aquél, con más práctica profesional, verdade
ro ejecutor y responsable de todo el trabajo en la Auditoría 
acumulado. En casos difíciles, situaciones complicadas, en 
cuantos procedimientos ha intervenido, y en todas circuns
tancias, el Auditor D. Joaquín Estremera ha demostrado gran 
inteligencia y gran acierto, unidos á una laboriosidad nota
ble. Trabajador y activo y exacto cumplidor de sus deberes, 
ha estudiado con gran detenimiento todos los asuntos de la 
competencia del General del Cuerpo de Ejército que le han 
sido confiados para su dictamen, y aun despachado personal 
mente mayor número en los de Auditoría que sus dos Tenien
tes Auditores. Competentísimo en su misión, de espíritu cul
to y prescindiendo de inútiles detalles, expone con claridad 
y concisión sus opiniones, y, resultan sus escritos obras aca
badas de doctrina y expresión. Estas cualidades que adornan 
al solicitante, unidas á las muy fundadas razones que en su 
instancia expone, han determinado al que suscribe á elevar 
á Y, M. la petición». Las.hojas de servicios y hechos del in
teresado abarcan un ;período de veinticinco años, con exce
lentes notas de concepto y ninguna desfavorable. Consta que 
en 1877 fué nombrado Académico Profesor de la de Filosofía 
juríd ica de Granada; en Real orden de 25 de Febrero de 1885

le manifestó que 3. M. había visto con satisfacción el tra

bajo de su obra titulada «Breves comentarios á lá ley de or
ganización y atribuciones de guerra», y en otra de 3 de Julio 
del propio año se le dieron las gracias por la aplicación que 
demuestra la denominada «Código penal del Ejército, comen
tado y concordado»; por Real orden de 10 de Diciembre 
de 1897 (D. O. núm. 279) se le dan las gracias en nombre 
de S. M. por el interés y actividad con que cooperó á la rápi
da tram itación del proceso instruido contra el súbdito italia
no Miguel Angioliilo. Además posee las siguientes recompen
sas: por Real orden de 28 de Mayo de 1892 se le autorizó para 
usar la Medalla de plata, premio que le otorgó la Sociedad 
Española de Salvamento de Náufragos; por otra de 22 de Agos
to de aquel año (D. O. núm. 183) se le concede ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, con la Cruz de segunda clase, 
por salvar, con peligro de su vida, á un muchacho de doce 
años que cayó al Guadalquivir; por la de 13 de Abril de 1893 
(D. O. núm. 81) se le otorga la de tercera clase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco, por su distinguido comporta
miento durante la causa seguida con motivo de los sucesos 
anarquistas que tuvieron lugar en Enero de 1892 en Jerez de 
la Frontera, y la Medalla de D. Alfonso XIII.

Expuestos por el recurrente, con suma precisión, sus extra
ordinarios trabajos y servicios, y confirmado por la respeta
ble autoridad del General del séptimo Cuerpo cuanto aquél 
alega, sirviéndole esto de base para prodigar á su Auditor 
los mayores elogios respecto á su inteligencia, acierto y labo
riosidad, no queda más que aceptar ese juicio favorabilísimo 
á un antiguo funcionario, cuya hoja de servicios arroja tam 
bién datos suficientes, no sólo para probar su competencia, 
sino para demostrar su intervención activa en repetidos pro
cesos de índole anarquista y hasta en actos meritorios de 
abnegación.

Y estos datos y aquel informe bastan á determinar si pro
cede ó no otorgar la recompensa que se solicita, toda vez que 
el Reglamento de 27 de Septiembre de 1890, en su art. 19, 
número 1.°, no exige para la afirmativa otras circunstancias 
que el juicio del Jefe superior de la dependencia en que 
presta sus servicios el interesado, estimándolos como demos
trativos de capacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia* 
dignas de premio.

Y esto es lógico, porque sin tratarse de esfuerzos del enten
dimiento que la Junta pueda examinar por sí, pues han te 
nido lugar en sucesivos momentos del desempeño de un car
go, sólo al Jefe que los puede apreciar un día y otro es al 
que compete revelarlos, estimularlos y someterlos á la Supe
rioridad para que resuelva.

Y puesto que al Auditor de Brigada Sr. Noriega se ha 
concedido una recompensa análoga á la que se solicita, por 
servicios extraordinarios en dicha región, prestados en la 
esfera más modesta de Teniente Auditor de la misma, es aun 
más de justicia, si cabe, que al responsable más directo de 
todos esos trabajos, al que les imprimió carácter y dirección, 
aj ejecutor, en^ una palabra, como tan acertadamente con
signa la Autoridad superior del séptimo Cuerpo, no es posi
ble posponer el Jefe al subordinado, máxime si á los servi
cios similares á los ya premiados se unen otros de indudable 
transcendencia político m ilitar, desgraciadamente hoy de 
actualidad.

Las dos obras que se acompañan, segundas ediciones, no es 
pertinente analizarlas, porque ya lo fueron en su oportuni
dad, mereciendo una las gracias de Real orden y otra el ser 
aprobada por S. M., previo informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Hoy sólo hay que considerarlas como muestra de los tantos 
conocimientos y competencia del autor, y de la excelente 
acogida que merecieron sus trabajos profesionales.

Por todo lo expuesto, la Junta  de esta Inspección acordó 
por unanimidad que el recurrente se encuentra comprendido 
en el caso Lp; $rt, 19, del Reglamento de recompensas en
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tiem p o de paz por sus trabajos burocráticos de ju stic ia  y  adm inistración; y  teniendo en cuenta lo que preceptúa el artícu lo  22 dei m ism o, es de opinión que se ha hecho acreedor á que se le conceda la Cruz de tercera clase del Mérito m ilitar  con d istin tivo  blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inm ediato.

Y. E., no o b la n te , resolverá lo que estim e más acertado.Madrid 11 de Julio de 1906.z=El Coronel de Estado Mayor, S ecretario , José V illar. — R u b r ica d o .= V .°  B .°= M a c ia s .=  
R u b ricad o .= H ay  un sello  que dice: Inspección general délos 
Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe- 
satas impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por el retraso del tren mixto núin. 23 de la línea 
de Moreda á Granada, ocurrido el día 7 de Noviembre 
de 1905, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 28 de Abril de 1906 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas iwpuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur por re
traso del tren mixto núm. 23 de la línea de Moreda á 
Granada, ocurrido el día 7 de Noviembre de 1905; asun
to remitido á informe de esta Sección por la Dirección 
general de Obras públicas en 18 de Abril último.

El Interventor del Estado en la ^expresada línea de
nunció a1 Gobernador civil de la provincia que el tren 
mencionado había llegado á Granada, punto de su des
tino, con una hora y cincuenta minutos de retraso, que 
excede en cuarenta minutos de lo tolerado por el ar
tículo 150 del Reglamento de Policía de ferrocarriles 
vigentes y con arreglo á lo preceptuado por el Real de
creto de 10 de Mayo de 1901, expresando además que 
las causas de tal retraso fueron la espera del tren nú
mero 2 de Almería y el tiempo perdido en el kilóme] 
tro 40 por parada y precauciones.

Conniod/o de esta denuncia, el Ingeniero encargado 
de la Inspección de la línea informó al Jefe de la Divi
sión que la espera indebida en Moreda era penable, 
pero que, á su juicio, debía condonarse, teniendo en 
cuenta que si no se hubiera verificado dicha espera, el 
tren de que se trata hubiera tenido que salir de Moreda 
sin viajaros, sufriendo éstos el quebranto de pernoctar 
eu Moreda. Añade que el trayecto de Moreda á Grana
da lo recorrió el tren en veinticinco minutos menos de 
lo consignado, y que no es creíble que en las estaciones 
solamente haya ganado diez y seis minutos, debiendo 
suponerse que esto fue debido á haber aumentado la 
velocidad en marcha, lo cual constituye una impruden
cia, dado el mal astado del material móvil. Por esto y 
por lo que se repite esta falta, cree que procede impo
ner á la Compañía una fuerte multa.

El Ingeniero Jefe de la División trasladó íntegro este 
informe al Gobernador, y manifestando que estaba con
forme con él, propuso la imposición de una multa de 
250 pesetas por el retraso.

Trasladada á la Compañía por el Gobernador civil la 
propuesta anterior, manifiesta las causas que produje
ron el aumento de velocidad, prescindiendo del retraso 
en Moreda, y por ello espera no se admita la propuesta 
de multa citada.

La Comisión provincial d8 Gitanada informa que no 
estando justificado dicho retraso, procede la imposi
ción de dicha multa.

Ei Gobernador acordó imponerla en vista de la espe
ra indebida en Moreda y exceso de velocidad del tren 
en su recorrido desde dicho punto á Granada.

La Compañía, en instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, solicita su condonación, tratando de démose 
trar que es bastante para concederla por equidad el he
cho de que el retraso por la espera indebida en More
da no tuvo consecuencia de ninguna clase que lamen
tar, ni perjuicio para el servicio, puesto que esto se 
deduce de la lectura del art. 166 del Reglamento de po
licía de ferrocarriles.

Por lo demás, no dice nada relativamente al exceso 
de velocidad, que en parte motivó la multa.

Ei Negociado de Explotación de ferrocarriles infor
ma que no procede la condonación de la misma, por no 
estar justificado el retraso con que llegó el tren de 
Granada, y además por no haberse excedido á la velo
cidad reglamentaria en el recorrido total de la línea.

Dedúcese del examen del expediente citado que la 
Compañía no tiene nada que objetar respecto ai retraso 
del tren núm. 23, originado por su espera en Moreda 
a) núm. 2 de Almería, así como tampoco respecto á que 
su recorrido lo hiciera en bastante menos tiempo que 
el reglamentario, particulares esenciales de la denuncia de la División.

Ahora bien, es indudable que habiendo excedido en 
cuarenta minutos la espera en Moreda 6 lo tolerado 
por ol uíí, i.50 del Reglamento de policía de lorróQ&rri*

les vigente, modificado por el Real decreto de 10 Mayo 
de 1901 y orden de la Dirección general de 6 de Diciem
bre del mismo año, se cometió una infracción regla
mentaria que es penable y que no puede considerarse 
como digna de condonación ni aun por las razones ex
puestas por el Ingeniero encargado de la línea, mucho 
más cuando son repetidas las veces en que por la Com
pañía se ha faltado al cumplimiento de las disposiciones 
superiores.

De la lectura del art. 166, en la cual funda la Compa
ñía su petición de condonación, no se deduce en mane
ra alguna que las consecuencias de una falta, cuando 
no sean lamentables ni originen perjuicios al servicio, 
puedan ser motivo bastante para perdonarlas; pues la 
Administración debe tender en primer término á que 
no tengan lugar aquellos males, y al establecer que se 
especifiquen dichas consecuencias, si se produjeren, 
debe entenderse que es con el objeto de graduar acer
tadamente la intensidad del correctivo.

Además, está comprobado que el recorrido del tren

entre Moreda y Granada se hizo en menor tiempo que 
el reglamentario, debido á exceso de velocidad sobre 
la consignada en los cuadros de marcha, y esto, dadas 
las condiciones del material, es también una falta que 
se repite con frecuencia.

En virtud de cuanto queda expuesto, la Sección acor
dó consultar á 1a. Superioridad la conclusión siguiente: 

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues- 
ta por el Gobernador de Granada á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur por retraso del tren núme
ro 23 el día 7 de Noviembre de 1905. >

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1S06.

GASSET
Sr.Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR
S E C R E T A R Í A

H abiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Junta para su clasificación  
por los diferentes organism os liquidadores, y  cuyos créditos h a n  sido publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se rectifican & 
contin uación  con arreglo á los antecedentes que ex isten  en la  misma:

Número 
de la 

relación.

Número
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crédito.
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28 Enero 1 9 0 5 ... . . Guerra. José Pojol Com as.................................... José Pujol Coma.Lucio Torrico Moreta. 
Silvestre Pavón Fernández. Indalecio Palom ar del Olm o. 
Em ilio Sancho Saez. 
Baldomero S ihuro Yubero. 
Joaquín Lanao Pena.

28 Enero 1905........ I d e m .................. Lucio Torrico M oru eta......................16 Febrero 1905.... 10 Marzo 1905........ íd e m .................. Silvestre Pavón Hernández...........
Id e m .................. Indalecio Palomar del A m o ..............13 A bril 1905 ........ Id e m .................. E m ilio Sánchez S ancho......................

i 3 A bril 1905 ........ Id e m .................. Baldomero Silvero J u b e ro ................13 A bril 1905 . . . . . Idem .................. Joaquín Lanao Pérez ...........................13 A bril 1905 ........ íd e m .................. Ramón Sauce S u á rez........................... Ramón Sauce Juárez.Felipe Basterra M endiolagaray. 
Luciano Saiz Lozano.José U rpinell Batet.A ntonio Comés Salé.
José Üdriozola íd igo ras. Fernando Saiz Reoyo.José Espinosa Arnaldo.
Luis Dom ingo Izaguirre.Cruz Molina Martínez.A ntonio Somoza Buján. Constantino Castillo P alíam elo . M ixiraiano Alvarez N úñez. V icente V ilarnovo V ale.
Juan Larrea Contrasta.
Daniel Landazurí V illanueva . 
Francisco Puerta L agu llón . Manuel Ribes L lobet.José Carregal L iñeira .
Valero Ortet Marsal.
Cristóbal Sanjurjo M uinelo. 
Marcelino Baamonde M artínez. Juan Barcos Sabaca.
Pedro Saum ell S uriol.Antonio Gamas Neira.

13 A bril 1905 ........ I d e m .................. Felipe Basterra M en d ío la ..................13 A bril 1905 ........ Id e m .................. Luciano Sainz L ozano..................15 A bril 1905 . . . . . Id e m .................. José Arpinel B a t e t .........................19 A bril 1905 . . . . . I d e m .................. Antonio Gómez S oler...........................19 A bril 1905 . . . . . íd e m .................. José od r ioso la  Id igodas..................19 A bril 1905 Idem .................. Fernando Sáenz R eoyo........................30 A bril 1905 Id e m .................. José Espinosa A rm ando......................16 Mayo 1905.......... Idem  .................. L uis Dom ínguez Iza^ u irre ................16 Mayo 1 9 0 5 ... . . . Idem .................. Cruz Molina M a rtín .........................25 Mayo 1905.......... I d e m .................. A ntonio Somoza P u já n ......................25 Mayo 1905.......... I d e m .................. Constantino Castillo Palazuelo . . . .  Maximino Alvarez N ú ñ ez ..................1 Junio 1905......... Id e m ..................10 Junio 1905......... Idem .................. V icente V ilarnovo V a lí......................24 Junio 1905......... I d e m .................. Juan Larrea C o n stra n te ....................24 Junio 1905.......... ídem  .................. Daniel Landaburu V illanueva .Francisco Cuesta L a g u lló n ................
Manuel Ribas L lo re t.............................José Carragas L iñ e ir a ........... .............

24 Junio 1905.........4 Julio 1 9 0 5 .. . . . . I d e m ..................I d e m ..................4 Julio 1905.......... Id e m ..................4 Julio 1 9 0 5 . . . . . . Id e m .................. Valerio H ortet M azal...........................4 Julio 1905.......... Idem ................ Cristóbal Sanjurjo M oinelo................15 Julio 1 9 0 5 . . . . . .5 A gosto 1905-------8 Agosto 1905-------8  A gosto 1905-------13 A gosto 1905.. . .  13 A gosto 1905.. . .  13 A gosto 1905.. . .13 Agosto 1905-------13 A gosto 1905.. . .13 A gosto 1905. . . .  30 A gosto 1905.. . .30 A gosto 1905-------10 Septiem bre 190514 Septiem bre 1905 3 Noviem bre 1905. 3 Noviem bre 1905.12 N oviem bre 1905. 22 N oviem bre 1905. 22 Noviem bre 1905. 22 Noviem bre 1905. 1 D iciem bre 1905. 1 D iciem bre 1905.15 Diciem bre 1905. 15 D iciem bre 1905. 15 Diciem bre 1905. 15 D iciem bre 1805. 15 D iciem bre 1905. 15 Diciem bre 1905. 15 D iciem bre 1905. 15 Diciem bre 1905. 19 D iciem bre 1905. 19 D iciem bre 1905. 19 Diciem bre 1905. 19 Diciem bre 1905.9 Enero 1906.........9 Enero 1906.........

I d e m .................. Marcelino Baamonde Martín*...........
Idem • . Juan Marcos S a ia za r . ...........................
Idem . . . . . . . . . Pedro SaunuJl S u r io l . .........................
I d e m ......... ... A ntonio Famas Ne i r a . . . . . . . . . . . . .
I d e m .................. Eustaquio Uceda A lv a r e z .................. Eustaquio Uceda A lvaro. Laureano Dom ingo Santos. 

A urelio V ictoria  A lbors. A quilino Yáñez Lauces. 
José Pujols Hom s.
Juan Prasagué Roquer. 
Felipe Obelar P rieto.José Martínez Bu el la s .

I d e m .............. Laureano Dom ínguez S a n to s ...........
Idem . . . . . . . . . A urelio V ictoria  A lb o .........................
Idem ................ A quilino Yáñez L in ares......................
I d e m ..................
Idem  . . . . . .

José Pujol Ons ............................. ...
Juan Presaguer R ogn er.................... ...

Idem . . . . . . . . . Felipe Abelar P r ie to . ...........................
íd e m .................. Tosé Martín V u e lta s ..............................
I d e m ......... . . . Francisco Canas V ilc h e s , .................. Francisco Ocaña V ilch es. 

Andrés Gómez Carrera. 
Alonso de Tena A m aya. Gregorio Moreno Vázquez. 
José Ponce D om ínguez. 
José Sauvi Ducet.

I d e m .................. Andrés Gómez C anese.....................
Idem . . . . . . . . . Alonso de Tena A n aya ........... * ..........
Idem . . . . . . . . . Gregorio Moreno B lázquez................
íd e m .................. José Gonce D om ínguez........................
I d e m ..................
I d e m ..................

José Saceri D u lcet ............................ ......
Francisco R oig R oidas.........................
Cayo G utiérrez R ivera ...................... ...

Francisco R oig Bordas.Cayo G utiérrez Riero.^Eduardo Martín H ernández. V icente Ferrando G allego.
José Naya G arulo.
Cornelio Madariaga M úgica. 
Pedro Saiz Larraz.
José P u ig  Bargalló.
Luis Sanz Alabajos,D em etrio B iencinto Fernández. 
Teodoro Poveda Bujeda.
José Martín Sánchez.
Pedro Maristany M itjáns.
José Freixauet P inol.
Juan Sabaté Serradell.Lorenzo Arrón Habres.

I d e m ........... .....
I d e m .................. Eduardo Martínez H ern án d ez .. . . . .
Idem V icente Fernández G allego..................
I d e m .................. José Raya G arulo....................................

Cornelio Maradiaga M újica................I d e m ................ ...Idem ............. ... Pedro Saiz L a v ia r ..................................
I d e m .................. José P u ig  Margallo ................ ................
I d e m .................. L u is Sanz Labajoz............... ........................

D em etrio Benito F ernández ...................
Teodoro Pobeda B ru q u ed a ................ ... •

Idem  ..................Idem . . . . .  . .I lem  . . . . . . . . . José Martí S á n c h ez . ................ ..............
Id e m ......... « . . . Pedro Martínez M itjares....................

José Feixan et P iñ a l .............................I d e m ...................
Idem ............. ... Juan Sabeté S erv a d e ll . . . . . . . . . . . .
I d e m ..................
I d e m .................

Lorenzo Árrín Llabreto . . . . . . . . . .
D. José María O llena............................ D. José María O rellano Crespo* 

Toribio Avora A lcañiz. 
Joaquín Q u in tilla  P in illo .
Juan Vicedo Chorro.

Idem .................. Toribio Albora Al cañi z . . . . . . . . . . .13 Febrero 1906....13 Febrero 1906__13 Febrero 1906.... 16 Febrero 1906....23 Febrero 1906__5 Ae-osto 1905

I d e m .................. Joaquín Q u intilla  P iz u e llo ................
I d e m .................... José Vicedo Chorro......... ......................
Idem Miguel Gárate P érez......... .................. ... F elipe Garate Pérez.D. Francisco A legre Pou^

Aurelio Acón Veiasco.D. A lfonso Maridóla Ctavaza.
En rique Gamiz R uiz.
Juan V illv ilar Bella.Marcelino Fraile García*
Juan Obi oís Serra.Francisco Soriano Juárez.
Juan Martija A ld a lu r . . v  D, Manuel García de Paadm  y  ñ o r  

varrete.

Id e m .................. D. Francisco A leare P on s..................
I d e m ..................
Idem :................

Aurelio A lcón V eiasco........................
16 Marzo 1906........ I d e m .................. Enrique Ganier R u i z . . . . . ......................Juan V ellyiiar T em es ................... ...1 A bril 1906 I d e m ..................1 A bril 1906.......... Idem*.................. Marcelino Frailde G arcía ......... ...17 A bril 1906.......... I d e m .................. Juan Oibiols Serra.................................17 Abril 1906......... Idem . . . . . . . . . Francisco Soriano S á n c h e z ..............20 A bril 1906.......... Idem . . . . . . . . . Juan Marti ja Aldasoro ................31 Mayo 1906........... I d e m ..................

i
D. Manuel García Paadín . . . . . . . . .

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos oportunos.Madrid, 7 de Agosto de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =; Yo0 B,° =; El Presidente, Federico Requejo*
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los afectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POB 100 INTEBIOB

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POB 100

Banco 
|H í po te  cario  

de España.

Cédulas 
al 4 por 100.

Carpetas 
representativas 

de títulos 
de Deuda 

amortizable 
al 5 por 100.

OBLIGACIONES

municipales.

OBLIGACIONES 
provincialos 

do la 
Diputación.

TOTAL

GENERALAI contado. A plazo. Al contado. A plazo..

2 1.608.300 : 900.000 293.500 127.500 191.000 » 3.120.300
3 1.992.700 ; 1.650.000 162.500 229.500 142.000 4.176.700
4 893.400 300.000 511.500 55.000 215.500 » 27.500 2.002.900
5 1.353.300 1.100.000 361.000 267.500 355.000 1.500 7.500 3.445.800
6 1.190.800 300.000 414.000 » 70.000 28.500 5.000 » 2.008.300
7 572.600 350.000 190.500 12.000 9.500 24.000 1.158.600
9 671.300 200.000 193.000 » 85.000 22.000 2.000 » 1.176.300

10 1.019.700' 550.000 492.500 » 49.000 31.500 10.500 » 2.153.200
11 801.600 1.400.000 548.000 27.500 154.000 500 2.931.600
12 1.027,900 450.000 302.500 » 61.500 108.500 » 1.950.400
13 1.313.600 300.000 367.500 » 36.500 2.000 2.019.600
U 461.800 650.000 349.000 97.000 247.500 » 1.000 1.806.300
16 783.300 250.000 411.500 » 60.000 15.000 » » 1.519.800
17 683,000 300.000 459.000 100.000 77.000 500 » 1.619.500
18 62-'i.900 » 446.000 21.000 14.000 1.500 » 1.109.400
19 1.511.400 50.000 336.500 135.000 262.500 2.500 2.297.900
20 483.300 5Ó.ÓÓÓ 131.000 90.500 58.000 » » 812.800
21 480.200 50.000 203.000 , 67.500 11.500 » 820.700
23 619.200 » 314.500 » 9.000 101.500 500 1.055.700
26 1.420.800 100.000 283.000 » 43.000 73.500 » » • 1.920.800
27 555.700 50.000 272.000 » 20.000 24.000 4.600 921.700
28 208,400 2.150.000 154.000 » 8.000 10.500 2.525.000
80 49 h LOO 7.550.000 269.500 16.000 13.000 5.000 » 8.356.100
31 355.000 8.600.000 209.500 » » ■ » 9.169.500

27.300.000 7.675.000 > 1.576.000 2.255.500 102.100 36.000 60.078.900

Ma(í 4rid S 'te Agosto de 1906.= E 1  Director general, E. Montero.

^  ¿fócelo de los precios medios que han obtenido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Julio úl
timo, según los datos que á este Centro directivo proporciona la 
Junta Sindical.

lleud a perpetua al 4 por 100 in terior.• . .................. .  80¿975
Idem amortizable ai 5 por 100.......................................  100‘136
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5

por 100....................................................      99 950
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................... 102‘567

Madrid I,' le Agosto de 1 9 0 6 .=  El Director general, 
E. Montero.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Negociado de concesión y  construcción 
de ferrocarriles.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Vicente 
Duervo y Loureyro solicitando autorización para ocupar los 
terrenos de dominio público necesarios para la construcción 
de un ferrocarril económico de servicio particular desde la 
Cañada^ de la Viña (Cobdar) á la estación de Almanzora, en 
la provincia de Almería:

Resultando haberse llenado en dicho expediente todos los 
trámites y  requisitos que para esta clase de vías férreas pre
vienen la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
Reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878; y  

Considerando que por lo tanto no hay dificultad ¡kgal al* 
guna en acceder á la petición mencionada;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ;ka tenido á bi«n disponer que se 
autorice a D. Vicente Cuervo y Loureyro para que pueda 
ocupar los cauces y terrenos de dominio público que sean 
necesarios para la construcción del ferrocarril económico de 
servicio parri calar desde la Cañada de la Viña (Cobdar) á la 
estación de A Imanzora, en la provincia de Almería; enten
diéndose <que esta autorización se otorga con arreglo á lo que 
para esta clase de vías férreas previenen la ley de Ferroca
rriles y su Reglamento, anteriormente citados, y á lo que de- 
'termina;el pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 31 de Julio próximo pasada, y que ha sido 
aceptado por el peticionaarío.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V . .8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1906.=E1 Director general* 
F . G., Ricardo Serántes.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia-de Almería.
JBliego de condiciones particulares que ha de regular la autoriza

ciónpara ocupar ¿terrenos de dominio público necesarios al esta
blecimiento de un ¡ferrocarril * económico de servicio particular 
destinado á transportar minerales desde la Cañada de la Viña 
{ Cobdar) hasta la estación de Álmanzora? en la provincia de 
Almería,
A rtículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar por su 

cuenta y riesgo todos los trabajas necesarios para el estable- 
cim iento de un ferrocarril económico de servicio particular 
y  tr\V5C¿ón de vapor., destinado á «transportar minerales desde 
la C^Sada de la Viña (Cobdar) á la estación de Alm&nzora.

Ar.t. 2.° Las obras se ejecutaran con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 20 de tfulio de 1906. Toda modifi
cación en el proyecto aprobado deberá ser sometida ai Minis
terio de Fomento, y no podrá llevarse á cabo sin  que sea 
aprobada i por el mismo.

Ari= 3V  En el término de quince días, contados desde el 
en que s e  p u b liq u e  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden 
de autorización, consignará el concesionario en la Caja gene
ral <le Depósitos la fianza de 2.669 pesetas en metálico, ó su 
equivalíate en efectos de la Deuda pública, calculado al tipo 
que p^raeste objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya 
cantidad representa 5 por 100 del importe del "presupuesto 
de las ob*ras que afectan al dominio público.

Dicha lianza no se devolverá al concesionario hasta que 
justifique haber terminado las obras de toda la línea.

Art. 4.° Las obras comenzarán dentro del plazo de tres 
meses, contados desde Ja focha Indicada m  §1 artículo ante

rior, y deberán quedar completamente terminadas en el de 
tres años, contados desde la misma fecha.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In
geniero que designe la Dirección general de Obras públicas.

Art. 6.° Terminadas las obras, se reconocerán por el In
geniero encargado de la inspección ó por el que la Dirección 
designe al efecto, quien certificará si se han cumplido las 
condiciones estipuladas al otorgarse la autorización.

Art. 7.° La autorización se otorga por noventa y nueve 
años, con sujeción al capítulo 10 de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877; á los artículos correspondientes del Reglamento 
para su ejecución; á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, de la Presidencia del Consejo de Ministros* 
fijando las condiciones que han de regular el contrato entre 
los obreros y el concesionario, y á la Real orden de 8 de Ju
lio del mismo año, en que se dictan reglas para la aplicación  
del anterior decreto, así como á todas las demás disposicio
nes legales de carácter general dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo, en cuanto sean aplicables á la obra de que se trata, 
y, por último, á este pliego de condiciones.

Art. 8.° Quedará anulada la autorización en los casos s i
guientes:

1.° Si no se constituye el depósito en la forma establecida 
e& el art. 3.® de es&e pliego.

2.° Si no se comenzaran ó terminaran las obras en los pla
nos señalados en el art. 4.°

3.° Si «si concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía lo fuese también, ú  disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo preveni
do en el^rt.V^ del Reglamento d e244e Mayo de I87S, dicta
do parala ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.
# Art. El concesionari© nombrará un representante, de

signando su residencia, para recibirlas comunicaciones que 
le dirijan él (Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición, ó ‘di representante se halla
se ausente dél domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notifícución, siempre que se deposite en la A lcal
día del ¿punto de residencia designado.

Madrid 31 de Julio de 1906.—Aprobado por S. M .=Juan F. 
Latorre,— Hay un sello que dice: Ministerio de Fomento.— 
Acepto e l presente pliego de condiciones.=  Madrid I.° de 
Agost©4e 18S6.—Vicente Duervo. ^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n .

Secretaría.
Enseñanza no oficial.

Se convoca por el presente anuncio á los que deseen verifi
car el examen de ingreso ó dar validez académica en el Con
servatorio á los estudios que tengan hechos privadamente de 
las asignaturas que en el mismo se enseñan, lo cual podrán 
'efectuar unos y otros presentándose á sufrir el examen, en 
los que tendrán lugar en el mes de Septiembre próximo.

Las instancias solicitando el̂  ingreso ó la matrícula y el 
examen como alumnos no oficiales serán dirigidas al Ilus- 
trísimo Sr. Comisario Regio, y se presentarán en la oficina 
de esta Secretaría dudante los días hábiles, desde el 16 al 
31 de Agosto actual, 4e once á una de la tarde, debiendo 
acompañarse la cédula personal, expedida en el corriente 
año, y los documentos ó requisitos necesarios para la ma
trícula y el importo de los derechos correspondientes.

Estos derechos soa: 5 pesetas por el examen de ingreso, 
que se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos de 
matrícula de cada asignatura, en papel de pagos al Estado, y 
5 en metálico por examen Satisfarán además en metálico 
2 pesetas y 50 céntimos por derechos de formación de cada 
expediente de ingreso y m atricúle en sign aturas, cualquiera

que sea el número de éstas ó cursos de una asignatura que 
soliciten, y entregarán un timbre de 1° céntimos para cada 
papeleta de inscripción y otro más por el resguardo de sus 
matrículas. Para comodidad de los alumnos, se facilitarán 
gratuitamente en la portería de este establecimiento im pre
sos con la fórmula á que deben ajustar las instancias, debien
do ser éstas escritas y firmadas de puño y letra de los propios 
interesados, quienes se presentarán acompañados de su pa
dre, madre, tutor ú otra persona mayor de edad, con domi
cilio en Madrid, que firmará también la solicitud, en identi
ficación del alumno, previa exhibición de su cédula personal.

Los que principien los estudios de cualquiera de las tres 
secciones de enseñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, deberán 
verificar primeramente el examen de ingreso en la forma 
que se halla establecido, y después, guardando el orden de 
prelación, los de cada curso de las asignaturas cuyo estudio 
traten de revalidar.

Para la admisión al examen de ingreso en Solfeo se requie
re á los alumnos de uno y otro sexo haber cumplido la edad 
de nueve años.

Para eHngreso en Canto se exige á las alumnas tener cum
plidos quince anos, y en cuanto á los alumnos, sólo podrán 
ingresar si tuviesen formada la voz.

Los aspirantes al ingreso en esta Sección de uno y otro 
sexo deberán tener aprobados el primero y segundo curso de 
la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se requiere á las alumnas 
haber cumplido la edad de quince años, y la de diez y seis-a 
los alumnos.

Todos aspirantes justificarán el requisito de la edad por 
medio de certificado del acta de su nacimiento del Registro 
civií, legalizada, y acreditarán además con certificaciones en 
forma legal que poseen los conocimientos de la primera en
señanza y la circunstancia de hallarse vacunados.

Conforme á la Real orden fecha 4 de Abril de 1904, es com* 
patible en el Conservatorio la matrícula y el examen como 
alumnos oficiales y no oficiales en un mismo curso académi
co de asignaturas de distinta nomenclatura y de diferente 
sección; pero los que hallándose inscritos como oficiales en 
el curso actual en un año cualquiera de una asignatura d e
seen dar validez á otros estudios que puedan haber hecho 
privadamente de los años ó cursos siguientes de la misma 
asignatura, para examinarse como no oficiales en la convo
catoria de Septiembre próximo deberán obtener previamente 
del limo. Sr. Comisario Regio la admisión de la renuncia de 
sus matrículas oficiales, que habrán de solicitar antendel 
15 de Agosto, y les será concedida, con pérdida de todos los 
derechos inherentes á dichas matrículas, si no quedaron de
signados para , los exámenes extraordinarios ni están sujetos 
á responsabilidad académica y si no han sufrido examen de 
la propia asignatura en la época de los ordinarios como alum
nos de la enseñanza oficial.

Los aspirantes al examen como alumnos no oficiales que
dan sometidos á la autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión de dichos exámenes, 
como si fuesen alumnos de la enseñanza oficial.

El día 1.° de Octubre caducan todos los derechos de estas 
matrículas y de todas las demás concedidas en el presente 
curso.

Lo que de orden del lim o. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimientp.

Madrid 8 de Agosto de 1906.~E 1 Secretario, Sérvalo Ca
li ei a.

Subsecretaria.
Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 ere 
Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Madrid, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la *■ 
mira puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y c u y o  choque puede suscitar lamen
tables •conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las p a 
siones locales «n juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar cana Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses del vecinda
rio., como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño eii 
formar otra agrupación que, elevando el número de los ha
bitantes del distrito, eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
«que prever pprque son muy humanos, deben ser contrarres
tados por quienes sepan desinteresadamente comprender los 
altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervinien
do al efecto en cada municipio para que no se falseen los 
hechor ni las conveniencias generales de la educación nacio
nal, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las p r o v in c ia s  y de? 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido^ recogerse del Instituto Geográfico y Estadía- 
tico, y dé los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
(robernacion, se ¡labran cometido errores y existirán defi
ciencias que a todos, y especialmente á los pueblos respecti- 
vos, interesa subsanar.

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 
provincia de Madrid con carácter provisional; y conforme á 
^ .s p u e s t o  en ¡a Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, deberá Y. S, dar las ordenes para que con la mayor ur
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del 
mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y remi
tiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación a ’esta 
bu bsec retaría, con los justificantes que procedan, dentro del 
termino improrrogable de un mes, contado desde el día en 
que termine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín oficial de la misma

i  V - ?■ ” uchos años- Madrid 17 de Mayo 
p h lm  T  i  Subsecretario, R osales.=  Sr. Gobernador civil, 
riesidgste d é la  Junta de Instrucción pública de Madrid.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Instituto de Reformas sociales

Secretaría general.
Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1) 
(Conclusión.)

Pesetas.

I ntervención de H acienda.—D. Alfredo Marque- 
rie S uard , 7*60. — D. Joaquín Fuste y Garcés,
4*78.—D. Leopoldo López Titos, 4*78.—D. Fede
rico Botella Reyero, 3*58. — D. César Castriilón 
Gómez, 3*05.-14. Francisco Vailejo Rubio, 2*45.
I>. Federico Maldonado Hernando, 2*45. —Don 
Antonio Si velo de Miguel, 1‘8S.—D. G um ersin
do Solís y Riestra, 1*88. — D. Santiago Sivelo de 
Miguel, 1*88. — D. Enrique Juanes Clemente,
F88 .— D. Manuel Pastor del Olmo, 1‘88. — Don 
Miguel Ejea y Girón, 1*88.—D. Juan Agudo Gil,
1*88.—D. L uis A lvarez Sanz, 1. —D. Teodoro 
Caballero de la Vega, 1.—D. Andrés de la  Rica 
Rodríguez, 1. — D. Joaquín Gómez F ru tos, 1; 
t o t a l ................................................................................. 45*8 í

A dministración de Rentas arrendadas.—D. José
A grom ayor y G il................................................................  3*2£

Personal facultativo  y adm inistrativo  de la  D ivi
sión de trabajos hidráulicos del D uero   30*4(

CUERPO FACULTATIVO de AncmivEims, Biblioteca
rios y Anticuarios.— D. Luis Pérez Rubín, 3*50.
D. Emilio Mochales, 2*80; to ta l   .......................  6*3(

Sociedad de cocheros.—Envío de D. Gabriel Cer
meño, D. H iginio Torres y D. Paulino Alonso, 
P residente, Secretario y Contador respectiva
mente de la Sociedad P rotectora de Cocheros de
Valladolid, en comisión de la m ism a....................  100

A ta q u in e s .
Suscripción abierta en esta villa á propuesta de la Ju n 

ta de Reformas sociales.— D. Luis López, 0*15.—
D, Manuel Muñoz, 0*5.—D. Pablo Rebollo, 0*10.
D. Anselmo López. 0*5.—D. V íctor Rebollo, 0*10.
D. Francisco Llórente, 0*5.—D. Pantaleón Con
de, 0*10.— D. Damián Izquierdo, 0 20.—Dona 
A nacleta Gómez, 0*25.—D. Román Izquierdo,
0*25. —I). Eugenio Sanz, 0*50.—D. Simón H u r
tado, 0*20.—D. Aniceto González, 0*25.—D. Ti
moteo González, 0*5.—D. Martín Izquierdo, 0*25.
D. Gaspar Vara, 0*10.—D. Fabián Maroto, 0*10.
D. Cesáreo H urtado, 0*25. — D. Eladio Rodrí
guez, 0*10. —D. Bernardo Jiménez, 0 10.—D. Ci
priano Barrera, 0*10.— D. Telesforo González,
0*25.—Doña Francisca H urtado, 0*25.—D. V i
cente Lorenzo, 0*10.—D. W enceslao Jiménez,
0*15. — D. F lorentino Izquierdo, 020. — Doña 
V aleriana Rebollo, 0*5. — D. Ruperto Yagiie,
0*10.—D. Felipe Iiernáiz, 0*5.—D. Teodoro Ve
gas, 0*50.—D. Ju lián  Sanz, 0*10.—Doña Juana 
Izquierdo, 0*10. —D. Críspulo González, 0*10.—
D. Juan  Jiménez. 1.—D. Severiano Vegas, 0*10.
Doña Serapia López, 0*10.—D. Calixto Conde,
0*10.—D. Cipriano Harnáiz, 0*25.—D. F austino  
del Pozo, 0*40.—I). Mauricio Rebollo, 0*10.—Don 
Nicolás Llórente. 0*10.—D. Francisco Hernanz,
0*10.—D. Florentino Nánez,0 10.—D. Zoilo Vara,
0*25.—D. Gregorio Llórente, 0*25.— D. Deogra- 
cias Vara, 0*15.—D. Gabriel Llórente, 0*20,—Don 
Baldomero González,0*25.—D.Eugenio González,
0*25.—D. Mateo Crespo, 0*5.—Doña Salvadora 
A vila, 0*5.—D. Venancio López, 0*15.— Doña 
C lara Izquierdo, 0 25.— D. Celedonio Maroto, 0*25.
D. Agustín Sanz, 0 5 .—D. Pedro Luengo, 0*20.—
D. Gabriel Arroyo, 0*25. —I). Teófilo González,
0*10.—I). V alentín Izquierdo, 0*50.—D. Pedro 
Lobato, 1.—1). Gregorio Seco, 0*50.—D. Pedro 
García, 1.—D. Nicolás García, 0*20.—D. M aria
no M artín, 0*10.—D. Francisco M artín, 0 5.—
I). V icente Crespo, 0*10.—Doña P etra  García,
0*20. —D. Antonio Lorenzo, 0*5.—Doña W ences- 
lada Lorenzo, 0 50.—D. Andrés Iiernáiz, 0*10.—
D. Felipe Lorenzo, 0*50.—D. Jacinto Arroyo, 1.
D. Cirilo Izquierdo, 1. —D. Jenaro Llórente,
0*10. — D. Roque Lorenzo, 0*35. — Doña Inés 
L lórente, 0 1C. — 7). Claudio Coca, 0*50.— Doña 
Basilisa Llórente, 0 50. — Doña Teresa Na- 
ñez, 0*10.—D. Federico Seco, 0*05.—D. Eugenio 
Seco, 0*10—D. Ramón Alonso, 0*25.—D. Gui
llerm o Sanz, 0*05. —I). Mariano Aldea, 0*20.—
D. Inocencio Izquierdo, 0*50.—D. Ladislao Mar
tín , 0*12.—D. Manuel Vara, 0*25.—D. Rafael 
González, 0*05.—D. Gregorio Maroto, 0*10.—Don 
Felipe González Heras, 0*05.—D. Rafael Sán
chez, 0*50. —D. Ignacio Jiménez, 0*25.—D. A n
gel Rebollo, 0*30. —D. Pedro Vara, 0*10.—Don 
Juan Izquierdo, 0*25.—D. Bonifacio M artín, 0*25.
D. Pedro Nañez, 1. —D. Gabriel de la Fuente, 1.
D. Francisco Casado, 0*25.—Doña Tecla Izquier
do, 0*25.—D. Marcelino Llórente, 0*10.—D. Ber
nardo H ernánz, 0*25.—D. Felipe Nieto, 0*25.—
Doña Mónica Nieto, 0*15.—D. Jenaro Izquierdo,
0*50.—I). Pedro Izquierdo, 0*25 — D. Daniel Gal- 
ván, 0*10.—D. Sotero Hernández, 0*25.—D. F ru c
tu o so  González, 0*50.—D. Leonardo Pérez, 0*50.
D. Cipriano López, 0*10.—D. Eugenio M artín, 1.
D. Leandro Nieto, 0*10.—D. Manuel Izquierdo,
0*50.— D. Leonardo Izquierdo, 0*25,—D. Lucio 
García, 0*50. —D. Bonifacio Nieto, 0*10.—D. Ma
nuel de la Fuente, 0*50.—D Poncianó González,
0*10. —D. Bernardo Seco 0*05 — D. Raim undo 
M artín, 0*05.—D. Juan M artín, 0*10.—D. Perfec
to González. 0*25.—D. Juan Rodríguez, 0*25.—
D. Fructuoso Rebollo, 0*30. — Doña Florencia 
Nieto, 0*25 —Doña Bonifacia Jim énez, 0*25.—
Doña Dominica Hernánz, 0*25. — D. Gaspar 
González, 2 .—D. Eusebio González, 0*50.—Don 
Nicomedes de V F uente , 1. —D. Gabino Ro
dríguez, 0*15. — D. Eusebio A randa, 0*15. —
Doña F rancisca Avilés, 0*05. —D. José Maroto,
0*05.—D. Félix Pérez, 0*10.—D. Segundo Loren
zo, 0*10 — D. Herm enegildo Moya, 0*15.—D. Se
gundo G arcía, 0*50.—D. Rufino Nieto, 0*25.—
I). Agustín Aranda, 0*05.—D. Nicolás Gonzá
lez, 0*10.—Doña Isabel López, 0*25.—D. Roque 
Nieto, 0*50.—Doña F acunda A paricio, 0*10.—
D. Gumersindo Casado, 1.—D. Pedro Rodríguez,
0*50.—D. Gregorio Izquierdo, 1.—D. Eduardo 
Maroto, 0‘50.—D. Jerónimo Perrón, 0 30.—Don 
Gabriel Nieto, 0*25.—Doña F rancisca Gil, 0*50.

(1) Véase la Gaceta del 31 de Julio próximo pasado.

Pesetas.

Doña Ju liana Izquierdo, 0*50.—D. Venancio Va
lero, 0*10.—D. Casto M artín, 0*25.—D. Simón 
M artín, 0*25.—D. Hipólito Barrero, 0*50.—Don 
Florencio Arroyo, 0'20.—D. Cipriano Perrón,
0*10. — D. Pascual Sánchez, 0*50. — D. Miguel 
A randa, 0*25.—Doña B altasara Casado, 0*25.—
D. Vicente del Pozo, 0*50.—Doña V icenta Seco,
0*25.— Doña Juana Franco, 0*20.—D. Pedro G u
tiérrez, 0*20.—Doña Tomasa Hernández, 0*25.—
D. Felipe Avilés, 0*10.—D. Lope Gómez, 0*10.—
D. Prim o Lorenzo, 0 25.—D. Marcos L lórente,
1.—D. Amaro Fraile , 0*10.—D. A ntolín Rebo
llo, 0 50.—D. V alentín  López,, 0*25.—D. E sta
nislao Yagüe, 0*50.—D. Pedro González, 0*25.—
D. Isidoro Sanz, 0*50.—Doña Marcelina B arre
ro, 0*10.—D. Emeterio Rebollo, 0*10.—D. Hipólito 
H errero, 0*05.—D. Eusebio A rroyo, 0 1 0 .—Don 
Lázaro Valero, 0*20.—D. Gaspar García, 0H0.-1—
14. Francisco Sanz, 0*20.—D. Francisco García,
0*25.—D. Manuel A randa, 0*05.—D. Julio Sanz,
0*LO.—Doña Josefa Casado, 0*10.—D. Bruno Re
bollo, 0*25.—D. Félix  López, 0*25.—Doña T ori- 
bia Villa, 0*25.— D. Liborio González, 0*20.—
D. Andrés Valero, 0*10.—D. Gregorio Sanz, 0*05.
D. Nicasio Rebollo, 0 ‘25.—D. Félix  López G ar
cía, 0*30.—D. Crisóstomo Rebollo, 0*25.—D. F e 
lipe Sanz, 0 25.—D. Pablo A rserio, 0*05.—D. Ni
comedes Alvares, 0*25.—Doña Juana González,
0*10.— D. Ju lián  González, 0 05 .— Doña Cefe- 
rina  González, 0*25.—D. Ladislao M artín, 0*50.
D. Leonardo M artín, 0*75,—D. Manuel Vailejo,
2.—D. Santiago A rroyo, I.—D. Vicente M artín,
0*50.—D. Toribio Izquierdo, 0 50.—D. Vicente 
A randa, 0*50.—D. Francisco Gómez, 5 .—D. B er
nardo Vailejo, 0*50.—D. Antonio Vara, 0*50.—
D. Simón Vara, 0*50.—D. Isidoro García, 0*50.
D. Gregorio Casado, 3*10.—D. S aturnino H er
nanz, 2. —El A yuntam iento, de los fondos m uni
cipales, 25; t o t a l   ..............  97*32

Vizcaya

J u n t a  l o c a l  d e  R e f o r m a s  s o c ia l e s . — D. Casi
m iro A randa, P residente de la  Jun ta , 5. — Don 
V ictoriano Garay, V ocal,5 .—D. Serapio Goricoe- 
chea, ídem, 5 .—D. Pedro Alzóla, ídem, 5.—Don 
Miguel Escudero, ídem , 2*50. — D. Francisco 
Ozaita, ídem, 2 .—D. Mauro Ozaita, ídem, 2.—
Fernando Hernández, ídem, 1.— D. Félix Hor- 
maechea, ídem, 2. — D. Rafael Basaldúa, Secre
tario , 2*50; to ta l .......................................................... 32

I n s t i t u t o  g e n e r a l  y  t é c n ic o . —D. Mariano L ai- 
ta , Catedrático, 6*42.—D. Francisco Ruiz, ídem,
5*97.— D. Ju lián  Vicente, ídem, 5 97.— D. Jena
ro Carreño, ídem, 5*97. — D. Eustasio Zarraoa, 
ídem, 5 97.—D. Máximo Alsaunza, ídem, 3 ‘5S.—
D. Pedro Angel Bozal, ídem, 3*58.— D. S a tu rn i
no Apraiz, ídem, 1*87.—D. Fernando Alonso,
A uxiliar, D87.—D. Manuel Lasa, ídem, 2*44.—
D. Miguel G arcía, A yudante, 1*87.— D. Pablo 
Sánchez, Profesor de Caligrafía, 1*87.— D. Pau
lino Saldaña, Profesor de Pedagogía, 2*44.—Don 
Diego Coello, Oficial de Secretaría, 1*87.— Don 
Cenón Santam aría, Conserje, 1*87; to ta l .   53 56

Ayuntamiento de Bilbao

A yuntam iento de Bilbao....................................................  500
A d m i n is t r a c ió n  e s p e c i a l  d e  H a c i e n d a . — D, Ri

cardo del Alcázar, A dm inistrador, 7. — D. Ma
nuel San Rom án, Abogado colegiado, 3*58.—
D. Benito Alvarez y García, Oficial cuarto , 2*45.
D. Fernando Pausa, ídem id., 2*45.— D. Angel 
Velasco, ídem quinto , 1*88.—14. Santiago M ar
tínez, ídem id., 1*88. — D. Sarbelio Hidalgo, 
ídem prim ero, 1*J56.— D. Juan  de Dios Amador, 
ídem id., 1*56.—D. Serafín Salvador, ídem id.,
1*56.— D. Félix  M artín, Portero, 1*25.— D. Ne
mesio Ortiz, Mozo de A rchivo, 0*78; to ta l   25*95

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a .—D. José A ntonio de 
la  Fuente, In terventor, 5*97.— D. Ju lián  Rei- 
guera, Oficial tercero, 3*06.—D. Florencio Aran- 
guren, ídem cuarto, 2 45.—D. Santos González, 
ídem quinto , 1*88.—D. Emilio González, Aspi
ran te  prim ero, D56.— D. V íctor A. Martínez, 
ídem íd .,1 ‘56.—D. Pablo Salvador, ídem id., 1*56.
D. Carlos Moreno, ídem id., 1*56.—D. Gregorio
Vailejo, Portero, 0*94; to ta l .....................................  20*54

A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  d e  R e n t a s  a r r e n d a 
d a s .—  D. Pedro J. Mir y S aura, A dm inistrador,
3*58—D. Joaquín Fernández, A uxiliar, 1*56.—
I). Domingo M artín, Ordenanza, 1*25; to ta l . . . .  6*39

A r c h iv o  d e  H a c i e n d a .—D. Ju an  Rom era Nava
rro , A rch ivero   . • ..............................  ‘2*45

D e p o s i t a r í a  y  P a g a d u r í a  d e  H a c i e n d a . —  Don 
Adolfo Albiz, Depositario, 3*06.—D. V ictoriano 
de la  Riva, Oficial 5.°, 1*88. — D. Alejandro 
Asensio, Subalterno, 1*25.—D. A gustín  Miguel
Marcos, Portero, 0*94; to ta l ...................................... *7*13

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  A d u a n a  d e  B i l b a o . — Don 
Trancisco Díaz, 8 75.—D. Florencio G utiérrez,
7*59.—D. Jesús Pardo, 5*98.— D. Luis Monje y 
García, 5*98.—D. José María Illán, 5*98.—D. Dio
nisio Fernández, 4*78.—D. Aureliano López, 4*18.
D. José A ndré y Santiago, 4* 18. —D. Antonio Mu 
ñoz, 4*18.—D. Manuel Cambronero, 3 58 .—Don 
Francisco Galán, 3*58.—D. Francisco P . Mery,
3 06.—D. R am ónlzquierdo, 2 45.—D. Juan  A nto
nio Peco,2*45.—D. V icenteB . Olles, 2*45. — Don 
Gabriel José Usalde, 2*45.—D. Pedro Rivas, 2*45.
14. Ezequiel Menéndez, 2 45.—D. Faustino Saiz,
2*45.—D. Vicente Obero, 2*45.—D. Adolfo R an- 
caño Miranda, 2*45.—I). F rancisco A znar, 1 88.
D. José García, 1*88.—D. Máximo Salas, 1*88.—
D. G uillerm o Sainz, 1*88.—D. Carlos J. Munca- 
nu t. 1.—D. Francisco Mendiluce, 1.— D. Miguel 
Ruiz Escobar, l . —D. Ignacio Yagüez, 1.—Don 
Roque Calvo, l . —D. Francisco Abarolo, 0 50.—
D Pedro Ajusia, 0*50.— D. José Casado M artín,
0*50.-14. Ramón Calvé Terán, 0 50.—D. Luis 
Beruete 0*50.—D. Mariano Martínez, 0*50.—Don 
Millán Garrido, 0*50.—D. Santiago Arroyo, 0*50.
D. Damián Pam pliega, 0*50.—D. José G arcía 
Calderón, 0*50.—D. Joaquín Picaza, 0*50.—Don 
A nastasio Lozano, 0 5 0 .—D. G regorio T aberner.
0*50.—D. Manuel Ruiz y Ruiz, 0 50.—D. Angel 
Alonso Solía, 0*50.—D. Gabino G arcía Mateo,
0 50.—D. Zoilo Seguróla, 0*50.—D. Zoilo A ven-
daño, 1*88; total.......................................................................106*77

mesetas.

Zamora
S e c c ió n  A g r o n ó m i c a ................................................................................ 8

Zaragoza.
D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a . — D. Carlos Torrijos,

9*96.— D. Santiago Alduán., 2 .— D. Fernando 
Sancho Muñoz, l . —D. Domingo Gómez, 025;
t o t a l . . . ............................................................................  13*21

A d m i n i s t r a c i ó n .— D. Alfonso Shelly Correa, 6 .—
D. A gripino Molina M artell, 4*18.—D. Ramón 
Costeira, 3*58.— D . Francisco A riño, 3 06.— Don 
Eustaquio B altueña, 2*45.—D. Mariano R am í
rez, 2*45.—D. Pablo Claram unt, 2*45.—D. Jen a
ro Foncillas, 1*88.—D. A rtu ro  Hidalgo, 1*88.—
D. Manuel Gavara, 1*88.—D. Francisco Casas,
1*88.—D. L uis Ayneto, 1*88; to ta l .........................  33*57

A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  d e  l a  R e n t a  d e  a l c o -  
l e s . — D. Vicente Chía, 4*18.— D. Gonzalo de Ve- 
raza, 3*05.—D. Joaquín Ceballos, 2*44.—D. Be
nito  de Castro, 0*50; to ta l .........................................  10*17

I n s p e c c i ó n . — D. Manuel H errero y F errer, 5*97.—
D. Francisco F. de Moya, 4*77.—D. Jesús Royo,
3*05.—D. Eugenio de la Paliza, 3 05.—D. R ica r
do Martínez, 3*05. —D. A ntonio Mayoral, 1*87.—
D. Manuel Talero, 1*87; to ta l   ................  23*63

T e s o r e r í a . — D. Toribio de la Serna, 6*42.—D. R a
món Sanjuán, 3*58.—D. Carlos Dale, 3*06.—Don 
Emilio Sáez, 2*45.—D. Isidro Gómez, 2*45.—Don 
Ezequiel F rancia , 2*45.—D. Eduardo Naval, 1*88.
D. Sebastián Laborda, 1*88.—D. Pedro Marco,
1*88.—D. José María Lahoz, l f88.—D. Nicolás 
Juanas, 1*88.—D. Mariano Larroque, 1*88; to ta l. 31*63

A b o g a c ía  d e l  E s t a d o . — D . Joaquín Mañosas y  
Gálvez, 4*77.—D. Emilio Ucelay Cardona, 4*18.
D. Eduardo Elío y Elío, 4*18.—D. Garlos G arcía
Fanjul y Fernández, 1*87; to ta l...............................  15

U n i v e r s i d a d . — D. Mariano Ripollés Baranda, 8*75.
D. V icente Fornes G allart, 5*97.—D. C ristinoF .
Muñoz, 4*18.—D. Juan E. Iranzo Simón, 5*97.—
D. P atricio  Borobio Díaz, 5*97.—D. Pedro Ra
món y Cajal, 4 77.—D. Ricardo Royo V illanova.
4*77.—D. Hipólito F airen  Andrés, 7.—D. Gon
zalo Calam ita A lvarez, 4*18.—D. A ntonio G re
gorio Rocasolano, 4*18.—D. Angel Sánchez R u 
bio, 7.—D. Ricardo Sasera, 7 .—D. Esteban Me
lón é Ibarra , 5*97.—D. Felipe Sáez de Censano,
1*87.—D. Enrique de Benito y de la  Llave, 2*14.
D. Juan  Marco Montón, 2*14.—D. José Muñoz,
1*22.—D. Eduardo Bozal Ovejero, 1*87.—D. A n
gel Abós, 1*88. —D. Francisco Marzo, 4*75.-—
D. Miguel Lahoz, 4. —D. Mariano García, 3*50.
D. Pedro Sánchez Viejo, 2*50.— D. Francisco
Velasco Ortíz, 4*77; to ta l .......................................... 106*30

E s c u e l a  N o r m a l  S u p e r i o r  d e  M a e s t r o s ................. 29*80
E s c u e l a  N o r m a l  S u p e r i o r  d e  M a e s t r a s ................. 22*80
I n g e n i e r o s  d e  C a m i n o s , C a n a l e s  y  P u e r t o s . —

D. Pelegrín Sans, 15*17.—D. Salvador Pérez de 
Laborda, 5*97.—14. Carlos Corsini, 4*74.—Don 
Lucio Felipe, 7 .—D. Joaquín Echeverz, 3*58.—
D. Domingo Falces, 4*74.—D. José Soriano, 4*74.
D. Manuel Soláns, 4*25.—D. Francisco Franco,
4**25.—D. A gustín  Cuadrado, 3*58.—D. Felipe 
Mesanza, 3*05.—D. Eugenio López de Q uintana,
3*05.—D. José Porres, 3 05.—D. Rafael R icarte ,
2*45.— D. Pedro Hernández, 2*45. D. Ju lián  
Rodríguez, 1*87.—D. Aurelio San M artín, 1*87.
D. Silvestre Quílez, 1*87.—D. Julio Fernández,
1‘87.—D. Gonzalo Núñez, 1*87.—D. Juan  Gas
cón, 1*87.—D. Nicolás Diaus, 1*87.—D. Mariano 
Iranzo, 1*87.—D. Antonio Rubio, 1*87.—D. José 
Burgos, 1*87.—D. Angel García, 1*87,—D. V i
cente Ena, 1*87.—D. Adolfo Cofiño, 1*87.—Don 
Luis Ibáñez, 1*87.—D. José Lozano, 1*87.—Don 
Juan  Gómez, 1*87.—D. L u is Franco, 2*45.—Don 
Rufino T orrubia, 1*87. — D. Amado Monforte,
1*87.—D. Domingo S ierra, 1*49.—D. José M aría 
Cavero, 1*49.—D. Daniel T orrubia, 1*49.—Don
Félix  Agud, 1*25; to ta l...............................................  113*90

R e g i ó n  A g r o n ó m ic a  d e  A r a g ó n  y  R i o j a . — Don 
León L aguna Fum anal, 5 56.—D. Ju lián  R ivera 
Casanova, 5*56. — D. Miguel P adilla y E rruz ,
4*86.—D. Manuel María Gayán y Angulo, 4*17.
D. Pedro Perales Isaba, 2 78.—D. Lucio S erra
no Cutié, 2*08.—D. Francisco G uerra Salmón,
2*08.— D. Pedro M artínez y Martínez, 2*08.—
D. Pascual Eseuer y Rivera, 1*58; t o t a l ............... 30*75

EXTRANJERO
República Argentina

Pro Patria.— Lista de suscripción abierta en el Consulado de España 
en Buenos Aires á favor de las familias de los obreros víctimas de 
la catástrofe del depósito de las aguas de Madrid.

El Encargado de Negocios de España, 50 pesos.—El 
Cónsul de España, 20 —El Canciller del Consula 
do, 15.—Los empleados de la  Cancillería, 15.—El 
Asesor del Consulado, 15.—D. Cesáreo Cuiñas,
0*50—D. Joaquín Miguel, l .—D. V íctor Morte- 
són, 2 .—D. Gonzalo Sáenz, 20.—D. Pablo de Min- 
go, 5 .—D. José A rta l, 20.—D. V icente Sánchez,
10.—Centro Catalán, 50.—D. Santiago Caparrós,
10.—D. Alejandro Caride, 50.

Lista de Láboulaye.—D. Francisco A. Moreira, 20.—
D. Ramón Santo, 5 .—D. Ju lián  Ballestero, 5 .—
D. Manuel F ariña , 2 .—D. Joaquín Fernández, 2.
D. Juan  Muñoz Pulido, 2.—D. Félix Ortega, 1.
D. Benito Cantalejo, l . —D. Bienvenido Osés, L 
D. Salvador Gil, 5.—D. Juan Sansot, 2 .—D. P e
dro Mariño, 5.—D. Alejo Canenas, l . —D. José 
B onvilar, 5.

Lista de Pergamino —D. Angel Godoy, 20.—Un ale
mán,, 10.—Asociación Española de Socorros Mu
tuos, 100.—Gaspar G utiérrez, 10.—D. Pío A gui- 
rre , 20.—D. José Otero Lam as, 5.—D. Manuel Pé
rez López, 10.—D. Juan A. García, 5.—D. Manuel 
M iquelerena, 10!—Sres. Borrajos Herm anos, 10.
D. Manuel Barro, 5.—D. Domingo Goyeneclie, 5.
D. Francisco E lustando, 5 —D. Bernardo Villa- 
nueva, 10.—D. Miguel Fernández, 2 .— D. José 
M. Cortezo, 2.—D. V ictoriano Castresana, 2 .—
D. N. N., 2.—D. José Estela, 3.—D. Vicente L ó 
pez, 3 .—D. Ramón Tobar, 2.

Recibido en el «Diario Español».—D. Manuel Du
ran , 200.—D. Juan Cruz O rtega, 2. — D. José 
G a r c ía  López, 2 .—D. Evaristo  V idaurreta , 2 .—
D. ADgel López, 2 .—D Augusto Tiscornia, 5 .—
D. V icente A ndrés, 5 .—D. Roque Iria r te , 2 .—
D. Alfonso Fidanza, 5 .—Sres. Ozafran y Gar-
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cía, 2.—D. José González, 2 .—D. Ramón P a
lacios, 2.—13. V icente Jáuregui, 5 .—D. Eduardo 
A guirre , 5.—D. Florencio Canal, 2 . - D .  Ju an  
Gómez, 1.—D. Casimiro Crespo, 1.— D. rucólas 
G arcía, 1.—D. Ram ón V irto , 2.—D. José Ubi- 
llos, 2.—D. Eulalio A strain , 2.—I). Luciano V i- 
lletarecfcra, 2 .—D. Juan  Bolívar, 2 .—D. Manuel 
Rodríguez, 2 .—D. Ramón Domeneh, 2.—I). R a
fael Con ti (italiano), 1.—I). A lberto Birbiley, 2.
D. Pío Elustondo, 2.—D. Samuel Tosa, 0‘50.—
D. Antonio B arbarán, 1. — I). Juan  V arsechi 
(italiano), 3 .—D. V en tu ra Pena, 1.—Sres. V illa
nueva Hermanos, 5 .—D. Manuel Iglesias, 5. —
D. Manuel Carballa, 1.

Lista de Olavarría.—I). Lucas de la Orden, 10.—
D. Ignacio Zubillaga, 10. — D. A lejandro San 
M artín, 10.—S res.V illar Hermanos, 50.—D. Ra
món A raus, 20.—D. Jerónim o Rovira, 5 .—Don 
Juan S. Gómez, 5 .—D. Jesús B. Gómez, 5 .—Don 
Manuel García Bello, 0‘50.—D. Manuel A rista- 
rán, 5 .— Sociedad de Beneficencia Española, 50.
I). T. Avila, 20.—Cám ara de Comercio Española 
de Buenos A ires, 50.

Suscripción de la Junta Directiva.—T). Manuel Mag
dalena, 10.- D .  Angel R. Cartavio, 10.—D. Cons
tantino Alvarez Nava, 5 .—I). José María Brace
ras, 10. — D. Galo L lórente, 10. — D. E varisto  
Touriño, 5.

Lista de San Nicolás.— D. Maximino Vázquez, 20.—- 
Caja Asociación P atrió tica , 20. — D. Tiburcio 
Bustinga, 20.—D. Miguel Maistegui, 5.—D. A l
fredo Martínez, 1.—I). José Aspiusu, 2 .— A ris- 
tarán Hermanos, 10.—N. fí., 1.—D. Rafael F e r
nández, 3 .—D. José A rnall, 1.—1). M artín A rp i-  
de, 2.—Iragu i G orrearán y Compañía, 5.—Ese- 
verri Peña y Compañía, 5.—D. Joaquín L ar ra 
zaba!, 1. — D. José Fontanella, 5. — I). Ramón- 
Turiella, 1.—D. Vicente Guardias, 1.—I). E duar
do Paredes, 2.—I). Ju an  Lecuona, 2.—D. Alejan 
dro Urquiza, 2.—D. Ramón González, 1.

Lista de Necochea. — D. F rancisco Jaca, 15.—U riar- 
te  y Salcines, 5.—Trelles Gástelo y Compañía, 5.
Tajada y Oribe, 5 .—D. Ju an  C. Zaballa y Com
pañía, 5.—Oribe y D u rru ti, 2.— D. Antonio Vi- 
lela, 2.—Y. y P. Vilando, 2.—D. Francisco Gán- 
dara, 1.—D. Ram ón Lnam uno, 2.—D. Manuel 
Inusquere, 2.—D. Francisco Sánchez é hijo, 1.—
D. Severo Perujo, 1.—D. Tiburcio Abuiciano, 1.
D. Tomás Sánchez, 1.—D. Antonio Barcena, 1.—
D. Natalio U riarte, 1. — Dr. Rafael Calzada, 20.

Lista de Pehuajó.—D. A ntonio Valdez, 30.— D. Ber
nardo G urruchaga, 10.—D. Pedro Rigada, 5.—
D. F ructuoso de L atorre, 2 .—D. Raim undo G. 
Fernández, 2.—D. José M. Fabián, 5 .—D. F ra n 
cisco Itu rrie ta , 2.—D. Cosme Romeu, 5 .—M. Co
rredera, 5.—M. Méndez, 5. — N. N., 2 .—F. A.
P ita, 2 .—D. Toribio Sáez, 5.—D. Ricardo Lia- 
fis, 3 .—D. Ignacio Jaca, 5 .—D. Ensebio Jun ta
res, 3.—M. B arrera , 5.—El nieto de V alentín , 1.
D. José Lando, 1.—D. Pedro Echerraud, 2 .—
D. Pedro Urondo, 2 .—D. Santiago Pineda, 1.—
D. Manuel García, 2.

Lista del Mar del Plata.— D. Gabriel Montañés, 10.—
Doctor J. Adran Botana, 5.— D. Braulio G u tié 
rrez, 2 .—D. Manuel Martínez, 20.—D. José Go- 
rostegui, 1. — Gabizón y Besuquen, 2 .— Noel 
Loyato (francés), 5,—D. L uis Alfonso, 5. — Don 
A ntonio Cano, 50.—D. Braulio Arenas, 5 .—Don 
Benigno Buñuelos, 10. — D. Andrés Pérez, 2 .—
D. Manuel Ríos, 2. — D. Manuel Caseallar, 2.—
D. José M. Pérez, 5 .—D. Eduardo Ríos, 1.—Don 
José R. Oteiza, 5. — D. Marcos Ibarreche, 3.—
D. Casimiro Rodríguez, 2. — D. Antonio G alle
go, 3 .—D. Prudencio Martínez, 1. — D. Antonio 
J. Campou, 1. — D. José A. Rey, 2. —D. Melitón 
L arrava, L —D. Leoncio Goñi, 2 .—Doña Petra 
G. de Goñi, I . — D. Raimundo Jiménez 1.—
S. Ayestarán, 3- “  Eh A ntonio Miliares, 2‘50.—
I). Manuel J. Costas, 2. — D. Desiderio González 
(argentino), 1 .— D. A gustín  Enrum bay, 1.—
X. X., 1.—I). Mateo Peláez, 2 .—D. Pedro Loir, 2.
Esteban Lu han (francés), 1. — N. N., 1. —Don 
Francisco Rodríguez, 1. — D. Angel Magdale
na, 1.—D. Manuel Jiménez, l .-D L  Severo Arce,
1.—D. José Pox, 1.— D. Casimiro Barbier, 1.—
I). Cecilio Salanueva, 1. — D Raimundo A lva
rez, 1.—D. Sebastián V illar, 1.—L. Üreta, 1.—
A rana y O haubert, 2 .—D. Victoriano de la P ri-  
da, 1. — D. Pedro Raleni, 1 .— D. Ildefonso Ro
dríguez. 1.—D. Manuel Vázquez. 1.—D. Domin
go Bautista, 1.—B enchetril Hermanos, 2 .—Don 
Vicente Aristizábal, 1.—Benelbas Hermanos y 
Compañía, 3.—D. Serafín Losada, 10.—D. F ran 
cisco Sánchez, 1.—D. Alborto Miño, 2.—Tienda- 
La Gloria, 2. —D. Ramón Berch, 1.—Im prenta 
«El Progreso», 5. — D. Lázaro Vides, 0‘50.

Lista de Mercedes.—Doctor Mariano Centeno, 20.—
D. Catalino de Ecenarro, 10.—>1. Leal, 5 .—Don 
Tomás Ofea y Redondo, 20. — D. Ju lián  Váz
quez, 5.—D. Ramón Hernández (argentino), 5.—
D. Rafael G utiérrez, 10.—D. Anacleto Calvo, 10.
D. José Eguren, 5.—M. Serróla (italiano), 2.—
D. José Gutiérrez, 15.—D. Mariano A. V illarino 
(argentino), 2.—I). Pedro Grupee (argentino), 2.
D. Magín Dausá, 5.—D. Manuel López, 5.—Don 
Pedro Fernández, 5. —D. A ntonio A ndrés, 10.—
D Antonio Torres, 5 .—D. Santos Casanueva, 10.
D. José Oaamaño, 2. — D- Adolfo M artinengo 
(italiano), 2.—D. Manuel O terino, 2 .—I). Hígi- 
nio Larrea, 10.— D. A ndrés González, 5.— D. José 
Alvarez G radín, 5.—D. Manuel Lago. 1.—Doc
to r Justino Ofea (argentino), 10.—Pepito K atí 
P u ig  (argentino), 2 .—Doctor Leopoldo Ofea, 10.
D. José M. Goñi, 2. — Fam ilia Ecliaguibel, 3 .—
D. José C arrera, 3 .—D. Juan  S. A rrillaga, 2 .—- 
Fam ilia de R. A rrillaga, 2 . - D .  Cándido Efe- 
sia, 2. —D, Juan Melendi, 1.—D. Juan Oandey* 
ra, 5 .—D. Gerardo Estafé, 2.—I). Marcelino F e 
rre teo , 5 .—D. Manuel Alvarez, 2.—D. Claudio 
Sanz, 2 —Peña y Suárez, 3 .—A. C. Millán (ar- , 
gentm o), 2.—D. Manuel Fernández, 1.—D. R i
cardo España, 5.—D. Máximo Jiménez, 2 .—Don 
Dámaso Bernat (argentino), 10.— D. Juan  B us
tos Fernández, 5.—D..Nicolás Suárez Inclán, 5.
D. Ramón N. González, 0‘50.—Fernández Mari,
¿950. —D.TJ1 piano Ares, 5 .—Facét y Calvo, 10.

L ista re  General Acha.—El Vicecónsul, 20. E. Joe- 
quilla, 5 .—D. Vicente Rnm ariz, 5 .-1 ) .  P eregrL
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no Ram ariz, 5 .—D. Matías Pérez, 5 .—D. Juan  
F erra ri (italiano;, 20.—D. A ridipo Subirán, 5 .—
D. José Alvarez E erm ida, 2.—D. Pedro M artí
nez, 2.— D. Nicolás Pasos, 2. — D. Eduardo M.
Forteza (uruguayo), 2 .—D. Manuel Fernández, 2.
D. Alejo Tello, 2.—D. Paulino Ruiz, 2 .— D. Juan 
Scaldaferri (argentino), 2 .—D. Ambrosio A rre
dondo, 3 .—D.Pedro Lehour (francés), 1.—D. José 
M. Córdoba, 5 .—I). Ramón Otero, 5 .—D. Salva
dor Robles, 2 .—1). Horacio Vanoli, 5. —D. Ma
nuel Gómez Ortiz, 5.—D. Esteban A stiria , 5.—
I). Daniel Lorenzo, 3 .—Casildo Salinas, 1.—Don 
Lorenzo Molina, 5 .—D. Antonio Safigueroa, 5.—
1). Justo I. Martínez, 3 .—D. A gustín Neven (ar
gentino), 5 . - D .  Luis A rana, 5 . - D .  Justo Resi
nes, 2 .—D. B autista Leiras, 5.—Aurelio Gánda
ra, 3 .—D. Manuel Vega, 2.—D. V íctor Díaz, 2 .—
D. Cipriano Mingues, 2 .—A. Gómez Esteves, 5 .—
D. Juan Blanqui, 1.—B. Fernández, 2.—D. Juan 
Bernaseoni (italiano) 1.—D. Fernando Seijo, 2.—
D. Roberto Carcallar, 1.—D. Manuel Irazusta, 5.
D. Antonio H arrás, 1.—D. Santos O larti, 10

Lista de Dolores. — Doctor Manuel G. Fernández de 
Arias, 15.—Doña Matilde G. de Arias, 4.—Don 
Pedro M. García Funes, í . —D. Gregorio V are
la, 2.—D. Emilio Varela, 5 .—D. Francisco Mi
randa, 5 — D. Juan de la Rocha, 5 .—D. Camilo 
Vázquez, 2. —D. Antonio A lberti, 2.—T. G. Rey,
1.—I). Casimiro de la Torre, 0‘50.—D. Luis Ma- 
drazo Vega, 0*50.—M. S. Caramés, 5.—D. Cons
tan tino  Rodríguez, 1.

Lista de «El Padre Cobos», de Grál. Pringles.—Don 
V íctor Subijana, 5.—D. Blas Requena, 5.—Don 
Félix  Oranjuelo, 5.—D. Joaquín A duri, 5 —Un 
español, 5 .—J. Sáinz de la Maza, 5.

Lista de BaMa Blanca.—D. Lorenzo Garay, V ice
cónsul de España, 30.—D. José G astauaga, 5.—
D. José Miguel U rdapilleta, 3 .—D. Lorenzo G a
ray (hijo), 2.—D. Juan Antonio Nequebona, 1.
D. Balbino U rru tia , 1. — D. Daniel A ram buro,.
0 50.—D. David Fernández, 10.—D. A gustín  So- 
zazabal,2 .—D.Manuel Sosazabal,2.—D. JuanPé- 
rez, 1.—D. Luis López, 1.—D. José Iru legui, 2.
D. Regino Pereira, 1.—D. José U rquijo (argenti
no), 2. — D. José Sandrés, 1.—D. Esteban López,.
2 .—D. Casimiro Sairoz, 0‘50.—D. Manuel Este- 
vez, 1.—D. S aturnino Gutiérrez, 1.—D. Alfonso 
González, 1.—D. E nrique Pérez, 1.—D. Sebastián 
Domínguez, 1.—D. M artín Luro, 1.—D. Cándido 
Ballesteros, 1.—D. Gervasio Benítez, 1.—Don 
Zenón Mendizábal, 1.—D. Justo Ram írez, 1.—
D. Juan Cruz Mendieta, 1. —D. Maximiano Can- 
nedo, C‘2 0 .— D. José C astro, 0‘20. — D. Julio 
Alonso, 3 .—D. Ramón y José López, 5.

Lista de Moreno.—D. Faustino  Ruiz Apodaca, 5 .—
D. Antonio A rregui, 5 .—D. José A ntolín  S án
chez, 10.—D. Máximo Alemán, 2.—D. Manuel 
Cordal, 2. —D. Juan E izaguirre , 2 .—D. José Be- 
te lú , 1.—D. Manuel S. Meda, 1. —D. Miguel Ca
sal, 1.—D. Carlos F. Rossi, 1.—D. Máximo L a- 
natta , 1.—P. Arcea y Bustos, 1.—D. N orbertc 
Ezeiza, 1.—D. Ferm ín Garm endia, 1.—D. Joa
quín Otero, 1. —D. Antonio Bueno, 2.—D. Juan 
C harru t, 0‘50.—D. Próspero Dufour, 1.—D. Mi
guel Pérez, 1.—D. Benito Fernández, 0‘50.—Don 
V alentín  P iñeiro Regueiro, 1.

Lista Nuevo Centro España.—Producto de una fu n 
ción celebrada á favor de la suscripción, 80‘65.

Lista Pro Patria , levantada por D. José Antonio P i
nero.—Y). Antonio S. Maza, 20.—1). José M. B u- 
ceta, 10.—D. Laudelino Silva, 1.—D. A lberto 
Silva, 1.—D. Francisco Balcello, 1.—D. Norber- 
to Cardada, 2 .—D. J. B. Guemberena, 1.—Don 
B. García, 2. —D. Melchor Eguiazu, 0‘40.—Don 
Elias Muñoz, 1. —D. Enrique Navarro, I .—Ca
nosa herm anos, 1.—D. J. A. Tejería, 1.—Sarchi- 
torena y H uarte, 10.—D. M artín Iribas, 5 .—Don 
Antonio H uarte, 5.

Lista de Chascomús.—D. Fernando de Arenaza, 100..
D. Felipe Martínez, 20.—D. Leoncio Elizalde, 20.
D. Domingo Ipiña, 20.—D. Juan Sagastume, 10.
D. Enrique Ortega Sáenz, 10.—D. Julián  Q uin
tana, 10. —D. Marcos Elizalde, 10.—D. José L. de 
Guevara, 5.—D. Felipe B arrantes Abascal, 5.—
D. Joaquín Novoa, 5 .—D. Ignacio de Otazua, 5.
D. Gregorio Camino, 5.—D. Miguel Serra, 5.
D. Domingo Amendariz, 5 .—D. V íctor E ra u s-  
qu in , 5.—D. Manuel Gómez, 5.—Ipiña y Elasca- 
no, 5.—D. Pedro Echeverri, 2.—D. Pedro Amen 
dariz, 2 .—D. Cesáreo Fañosa, 2 .—D. A ntonio 
Odriozola, 2.— D. Antonio Oyarzabal, 2.—Don 
Joaquín Beti, 2.—D. Francisco Erro, 2.—D. Ma
nuel Rodríguez, 2.—D. N. N., 0‘50.—D. P etro
nilo Escudero, 5.

Lista de La Plata.—El Cónsul de España, 10.—Don 
Francisco Oarballo, 20.—D. Paulino Peña, 2.—
D. Joaquín Muguerza, 2.—D. Marcelino Tombel,
0‘50.—D. B. Rodrigo Hermanos, 10.—Del Cam
po Blasco, 5.—D. José Soria, 1. — D. Manuel L .
González, 1.—D. Miguel Saucet, 1.—D. Juan  Al- 
sina, 1.—D. J. Montalvo y Compañía, 5. —D. V. 
G argauta, 5.—D. Manuel Rodríguez Rodríguez,
L — O. Laureano J. D urán, 0 50.—D. Antonio 
Ruiz. 5 .— D. M. G. Fernández. 2.—D. Teodoro 
Pérez, 0 50 —D. Antonio Celi, 0750.—D. M. Cum
bre, 1.—D. José Araujo, 3.—D, Ramón Tort, 5.
D. José Esté vez y Compañía, 5.—Sres. Seré y 
Larra naga, 10.—Sres. Solá y Franco, 2.—D. José 
Ballbé, 0*50.—D. José María González, 5. —Don 
Dionisio Vielne, 4.— D. Manuel Ramos, 0‘50.—
D. E. M. Revaldes, L—D. José Huvé, L—Don 
Domingo Rogé!, 1.—D. N. Gil, 2.—D. Teodoro 
Pena, 1 —D. Antonio Vilar, 5.—D. A. del Nido,3.
D. A. Rodríguez, 5 .—I). A. Manso, 2.—D. Ma
riano Arau, 5.—Sr. Maqueira, 1.—I). D M. Ló
pez, l . —D. Esteban Molla Catalán, 5,—D. Ma
nuel Alfonso, 10. —Sres. González y Marín, 5 .—
Sres. Sánchez y Miguel, 5.—D. Cecilio Moneo, 2.
Doña Consuelo Araujo, 1.—D. Ginés del Casti
llo, 2.

Lista de Patagones.—D. Joaquín Otero, 10.—D. Ma
riano Roqueña, 2, — D. Mariano Juan Roqueña, 1.
D. Juan José Requena, 1.—'D. Justo Rica, 2.—
D. Federico Alonso, 2. — D. Emilio Huerta, 1.—
D. Benito Garrido, 1.—D. Eugenio Alonso, 2 .—
D. Eduardo L6pm, 1.—D, José Martínez, 1.—
D. Pedro Fraga, L —Sr. Ruano. 1.—D. Francisco 
Jim énez, 2 ,—D. Miguel Jiménez, 1.--D. JoséMa-
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ría  Jiménez, 1.— D. Evaristo Jim énez, 0‘50.—Don 
Dolores Jiménez, 1. —D. Alcides Real Jiménez, 1.
Doña Joaquina Sabar, 2.—D. José María Aben- 
din, 1.—D. Fernando Alvarez, 10.—D. Francisco 
P. Costa, 1.—D. Manuel Castiñeira, 2. — D. Arse* 
nio García, 2 .—D. Juan Rodresa, 1.—D. Narciso 
Rodresa, 1.—D. Cirilo Ruiz, 1.—D. José M. Arba- 
dúa, 1. —D. Emilio Portal, 2.—D. Maximiliano 
A lause L inares, 1.—D. Juan  Camó. 2.—D. An
tonio Ano cochea, 1.—D. Antonio F. Martínez,
1.—D. Juan Jiménez 1.

Im porta esta suscripción la cantidad de 2.934 pe
sos y 95 centavos, equivalentes á pesetas  8.628

Im portan  las relaciones enviadas al Institu to , pe-
^  s e t a s . . . . . ......................................................................  40.445c99
Cantidades ingresadas en el Banco de España, sin 

enviar relación al Institu to , y en tre las que figu
ran las suscripciones de los Eres. Ministros, que 
contribuyeron con 500 pesetas cada uno, la tes
tam entaría  de la Sra. Marquesa de Vallejo (10,000 
pesetas), la Compañía A rrendataria  de Taba
cos (5.000), Sr. Marqués de Urquijo (l 000; y 
otros, publicadas en la Gaceta por el Ministerio 
de A g ricu ltu ra ......................................   65.375‘5I

Total .................................................  105.821‘50

HL—Cuenta.

Según consta en las relaciones enviadas al Institu to  por la  
Intervención del Banco de España, las cantidades ingresadas 
en este Establecim iento y en sus sucursales con destino á la  
cuenta especial abierta á nombre dei In stitu to  de Reformas 
Sociales para los ñnes de la suscripción ascendía en 15 de J u 
lio á la sum a de 94.226 pesetas y 80 céntimos, que pasó a figu
ra r como primera, partida de abono en la m enta corriente 
num ero 24.305 abierta en dicha fecha con la denom inación 
de «Real orden de 15 de Abril de 1905, Institu to  de Reformas 
sociales». Posteriorm ente, y cuando habían ya comenzado las 
operaciones del reparto, ingresaron en esta cuenta corriente 
nuevas cantidades impuestas en la Caja de Madrid y en a lgu
nas sucursales de provincias, formando una suma de 11,594 
pesetas y 70 céntimos, que con la partida anterior, alcanza 
un to tal definitivo de 105.821 pesetas y 50 céntimos.

Con cargo á esta cantidad se han librado 107 talones seña
lados con ios núm eros del 910.526 á 910.625. 912.751 á 912.757, 
de la serie F, de los cuales fué preciso anular ios correspon
dientes á los núm eros 910.526, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 
36, por haber padecido erro r m aterial al tiempo de expedir
los. La cantidad total representada por los talones abonados 
por el Banco hasta el mes de Octubre era de 92.850 pesetas, 
quedando, por lo tanto, un sobrante de 12.97D50.

_. Pesetas.
iv.—Distribución de los donativos.--------------- --------------

1. A.tanasio Sánchez, padre del obrero fallecido D a
niel Sánchez Sirodey. Viudo con cuatro  hijos m e
nores de edad. Se halla enfermo. No ha recibido 
indemnización de accidente por no ser sexagena
rio . Domicilio, paseo de Santa E ngracia, numero 
100. Se 'le entregó el talón núm . 9Í0.608 por va
lo r d e . ........................    2.700

2. p au lin o  Perea C hinchilla, de cuaren ta y nueve 
anos, casado, sin hijos. Sufrió fractura y m agu lla
m iento de ambos muslos, quedando in ú til para el 
trabajo. Domicilio, Constancia. 19. Se le en trega
ron los talones núm . 910.586 por valor de 1.250 
pesetas y núm . 912.752 por valor de 1.450, en 
ju n to . .........................................................    2.700

3. José Ramos González, de cincuenta y  tres años, 
casado, con tres hijos menores. Sufrió frac tu ra  
del fém ur y heridas en la cabeza. Ha quedado cojo. 
Domicilio: San Enrique, 18. Se le entregó el talón 
núm ero 910.609....................................................     2.709

4. Felipe Gonzalo Martínez, soltero, de vein titrés 
años. Sufrió am putación del brazo derecho y do
ble fractura de la pierna izquierda. Vive con su 
m adre anciana en la calle de Mira el Sol, núm . 12.
Recibió el talón núm . 910.610 por valor d e ................ 2.700

5. Cipriano García A ndrés, de cincuenta y cinco 
años, casado, con siete hijos menores. Ha quedado 
inú til. Vive en la calle de Bravo Murillo, n u m e
ro 44. Recibió el talón núm . 910.611 d e ..... 2.700

6. Leonor Hernández, v iuda-de Melchor Moreno, 
con seis hijos menores y sus padres ancianos, á 
quienes sostiene. Vive en la calle de Lope de Lega, 
núm ero 28. Recibió el talón núm . 910.614 por.va
lor d e .....................................................................’   2.700

7. Ricardo Escríbese, padre del fallecido Ricardo 
Escríbese Calvo. Es viudo con dos hijos menores, 
uno de ellos inú til. No lia recibido indemnización 
por accidente de trabajo. Vive en la calle de Bra
vo Murillo, núm . 53. Se le entregó el talón num e
ro 910.612 de.....................................................................  2.700

8. _ Tomás Alonso Pezuela, casado, con cuat ro ñ i 
ños, él m ayor de once años: tiene recogida á su 
suegra nonagenaria. Sufrió conmoción m edular 
con parálisis de ambas extrem idades inferiores.
Aun no se lia curado. Vive en la calle do Erci- 
11a, núm  25, bajo. Recibió el talón núm . 910.613
por valor d e ..................................................................... 2.7*30

9. Pablo Lozano Arenas, de cincuenta y tres años 
de edad, casado, con dos hijos. Sufrió fraetum. de 
las dos clavículas, quedando in ú til para el t Umjo.
Vive en la calle de Raimundo Luiio. núm . 2:. R e
cibió el talón núm . 910 561 por valor de 75' ' a se 
tas, y el núm . 910 624 por valor de 500, t o t a   1.250

10. Micaela Muñoz Martín, de tre in ta  años, v-u.ar
ma á consecuencia de parto prem aturo. Un. : ■•.on - 
trae r  m atrim onio con Juan Rubio M artín, q m pe
reció en el accidente, teniendo ya termina.-!*,, m ex
pediente en la V icaría. Vive en la  calle, de T i ña- 
v ista, núm . 44. Recibió el talón núm . 910 6!S por
valor d e .........................................................................    1.250

11. Felipe Mañero Domínguez, de veintitrés años, 
soltero; vive con dos hermanas. Sufrió grav.-) he
ridas en una p ierna; no puede trabajar. Mr.b^abu
en la calle del Acuerdo, núm. 4 (Tetuán;-. V-cípió 
talones núm eros 910.592 por valor de   1.256

12. Carmen Hernández y María Domínguez, - iuda 
y m adre respectivam ente del an terio r (jp K0 
Viento, 17). Recibieron el talón núm . 912.757 por
valor d e . ............................................................................  600

13. Antonio Ramón Pueyomlo treinta, y sn> -tuos, 
casado, con dos hijos pequeños. Sufrió les ^n-’s en 
un  pie, en bis clavículas y en lu cabeza, bm ruede 
trabajar. Vive en la calle de ViHamü, 4. iLm bló
el talón núm , 910.583 por valor de  ............. ] .250
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14. José Fariña Herrero, soltero, de veinte años.
Ha quedado inútil del brazo derecho. Vive con 
stís padres en una casita del camino de Aceiteros 
(Partidor de Aguas). Recibió el talón núm. 910.601
por valor de...................................................................  1.250

15. Pablo Dorado Vela, de diez y nueve años, solte
ro. Herido con magullamiento. Vive con su ma
dre anciana y una hermana ciega y paralítica,, en 
la  calle de Mira el Sol, núm. 20. Recibió el talón 
número 910.597 por valor de................    1,250

16. Román Guerrero, padre del fallecido Carlos, 
casado, sexagenario y enfermo. Vive en la calle 
de Lugo, núm. 4. Recibió el talón núm. 910.588
por valor de..................................................................  1.250

17. Manuela González Castellano, viuda de Vicente 
Cecilia, después de cuya muerte ha tenido una 
hija. Vive en el pueblo de Roda (Segovia). Recibió
el talón núm. 910.593 por valor de........................... 1.250

18. Benita Cañamero, viuda de Matías Rey, con 
una niña de quince meses. Vive en la calle de 
Fernando VI, núm. 1. Recibió el talón núme
ro 910.595 por valor de......................    1.250

19. María Gracia San José, viuda de Fermín Fer
nández, con un hijo de diez y ocho años. Vive en 
la calle de Sagunto, núm. 26. Recibió el talón n ú 
mero 910.595 por valor de..........................................  1.250

20. Virginia Lanuza, viuda de Vicente Bonilla, 
con una niña de dos años. Vive en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 27. Recibió el talón 
número 910.596 por valor d e ....................................  1.250

21. Celestino Alonso Pezuela, de veintitrés años, 
casado, sin hijos. Aun no puede trabajar. Vive en 
la calle del Amparo, num. 31. Recibió el talón 
número 910.602 por valor d e ..................................... 1.250

22. Hilaria Cebrián Oporto, viuda de Ciríaco Pé
rez, con dos hijos menores. Vive en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 76. Recibió el talón núm e
ro 910.603 por valor de   * 1.250

23. Ramón López Sanz, de trein ta y nueve años, 
soltero. Sufrió heridas que le produjeron incapa
cidad temporal. Vive en la calle de Covadonga, 
número 4. Recibió el talón núm. 910.600 por va
lor de...............................................  . . . . . *  1.250

24. Felipe Nicasio Oaniego, de treinta y nueve años, 
casado, con tres hijos menores. Sufrió lesiones que 
le produjeron incapacidad temporal. Vive en la 
calle del Orden, núm. 2. Recibió el talón número 
910.615 por valor de.............................................   1*250

25. Teodora Guijo, de veintisiete años, viuda de 
Pedro Vázquez, con un hijo pequeño. Vive en la 
calle de las Amazonas, núm. 18. Recibió el talón 
número 910.604 por valor de..................................... 1.250

26. José Vázquez Manéu, de diez y seis años, heri
do y á la vez hijo del fallecido Pedro Vázquez.
Vive con su madrastra, Teodora Guijo, en la calle 
de las Amazonas, núm. 18. Recibió el talón núm e
ro 910.605 por valor de.........................................   1.250

27. Francisco López Torres, padre del fallecido Ma
nuel López y López. Reside en Villamia (Lugo).

^Recibió el talón núm. 910.533 por valor d e '  1.250
28.  ̂ Juliana Hernández, de cuarenta y nueve años, 

viuda de José Aparicio, con un nieto de tres años.
Vive en la calle del Limón, núm. 16. Recibió el ta 
lón núm. 910.606 por valor de................................... 1.250

29. Claudio Argüeso Calderón, de diez y ocho años, 
soltero. Ha quedado inútil á consecuencia de las 
lesiones sufridas. Vive en la calle de Meléndez Val
úes, núm. 16. Recibió el talón núm. 310.544 por
valor de......................................................................   1.250

30. Cipriana Viáal, de treinta y un años, viuda de 
Lucio Martín. Vive con su madre anciana en la 
calle de Cicerón, núm. 4. Recibió el talón número 
910.582 por valor de....................................................  1.250

31. José Rico López, de sesenta y oeho años, padre 
del difunto José Rico Arteaga. Vive con su mujer 
y un hijo de once años en la calle de Bravo Muri- 
l\ot núm. 57. Recibió el talón núm. 910.584 por va
lor d e .........................................................      1.250

32. Salvador Pérez Gómez, de trein ta y un años, 
casado, con una niña de un año. Padece graves 
trastornos nerviosos. Vive en la Ronda de Segovia, 
número 22. Recibió el talón núm. 910.587 por va
lor de..............................................................................  1.250

33. Ventura Rodríguez Diez, de trein ta y cuatro 
años, viuda de Claudio Crespo, con tres niñas, la 
mayor de siete años. Vive en la calle de Toledo, 
número 114 duplicado. Recibió el talón número 
910.585 d e . . . ................................................................ 1.250

34. Rafaela Melchora Trigo Blanco, de cuarenta y 
seis años, viuda de Eulogio López Sanz, con cua
tro hijos. Vive en la calle de Fernando el Católico, 
número 3. Recibió el talón núm. 910.598 por va
lor de............................................................................. 1.250

35. Regina Nieto, de cincuenta y cinco años, viuda 
de Esteban Sebastián de la Morena, con tres hijas.
Vive en la calle de José Calvo, núm, 3. Recibió el
taló núm. 919.591 por ^alor de................................. 1.250

36. Eduarda Alzorriz, de veintiocho años, viuda de 
José Soriano Biosca, sin hijos. Vive en la calle de 
Alcalá, núm. 140. Recibió el talón núm. 910.576
por valor de................................................ ................ 1.000

37" U1 piano Arquero Arranz, de trein ta y tres años, 
casado, con una niña de ocho años. Sufrió rotura 
deT fémur derecho y magullamiento del pie iz
quierdo. Vive en la calle de Cicerón, núm. 7. Re
cibió el talón núm. 910.575 por valor de.................  1.000

38. Fernando Tovar Jurado, de cuarenta y un años, 
casado, sin hijos. Aun no puede trabajar. Vive en 
;a calle de Fernando el Católico, núm. 4. Recibió
el talón núm. 910 579 por valor d e ........................  750

39. Aniceto Municio Martín, de treinta y cinco 
&ños, soltero. Aun no se ha curado. Vive en la 
calle de Barbieri, 6. Recibió el talón núm. 910.617
por valor d e ................................................................. 750

40* José Pastrana A naya, de quince años, soltero.
Vive con sus padres y una hermana menor, en
ferma en la glorieta de los Cuatro Caminos, nú
mero 1. Recibió el talón núm. 910.578 por va
lor d e .............................................................................  750

41. Julio Freire, de treinta y cuatro años, casado, 
con cuatro hijos, el mayor de seis años. Vive en 
ia calle de Bravo Murillo, núm. 44. Recibió el t a 
jón núm. 910.573 de....................................................  750

42. ^Hermenegildo Herrero y Herrero, de veintiséis 
años, soltero, herido. Vive con sus padres en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 44. Recibió el ta-
ión núm. 910.572 por valor de..................................  750

43. Francisco Manzanares, de treinta y ocho años,
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casado, con seis hijos. Es hijo del difunto Toribio 
Manzanares, y habita en la calle de López de Haro, 
número 14. Recibió el talón núm. 910.566 por va
lor de ............................................................................. 750

44. Encarnación García Díaz, mujer del difunto 
Manuel Arboleda. Vive en la calle de Velarde, 
número 6. Recibió el talón núm. 910.623 por va
lor d e ..................................................    750

45. Jesús Iglesias Vázquez, de veintinueve años, 
casado, con dos niños pequeños. Vive en la calle 
de Quiñones, núm. 9. Recibió el talón núme
ro 910.577 por valor d e ..........................-  . 750

46. Tomás Butrón Alvarez, de trein ta y chuco anos, 
casado, con dos niños de corta edad. Vive en una 
casa situada en el Puente de Vallecas (arroyo Mo
reras). Recibió el talón núm. 910.574 por valor de 750

47. Pedro López Sanz, de cincuenta y cuatro años, 
casado, con tres hijos. Incapacitado para el tra 
bajo. Vive en la calle de Covadonga, núm. 4. Re
cibió el talón núm. 910.571 por valor d e ................ 750

48. Fernando Pérez Nava, hermano del fallecido 
José, casado, con hijos. Reside actualmente en 
Margolles (Oviedo). Recibió el talón núm. 910.570
por valor de   .....................    750

49. Antonia Martínez, de veintitrés años, viuda de 
Benito Pereira, enferma. Vive en la calle de Dul
cinea, núm. 7. Recibió el talón núm. 910.569 por
valor de........................................................................   750

50. Agustina Gómez Serrano, de sesenta y dos años, 
madre del fallecido Vicente Pérez Gómez. Vive en 
la calle de Hernani, núm. 5. Recibió el talón nú
mero 910.568 por valor de..........................................  750

51. Gaspara Martín Ramírez, de trein ta años, m u
jer del fallecido Juan López y López, con un niño 
de dos años. Vive en la calle de Oviedo, núm. 6.
Recibió el talón núm. 910.567 por valor d e . .......... 750

52. Mariano Martín Espinosa, de veinticuatro años, 
soltero. Vive con sus padres y cuatro hermanos 
menores en la calle de Bravo Murillo, núm. 100.
Recibió el talón núm. 910.565 por valor de    750

53. Francisco Moreno Fisac, de veintidós años, sol
tero; no está curado. Vive con sus padres y cuatro 
hermanos en la calle de Bravo Murillo, núm. 59.
Recibió el talón núm. 910.563 por valor de   750

54. Francisco Santamaría Martín, de diez y nueve 
años, soltero. Ha quedado inútil. Vive con su ma
dre en la calle del Tiziano, núm. 12. Recibió el ta 
lón núm. 910.502 por valor de...................................  .50

55. Mateo Sánchez Gondín, de veintidós años, sol
tero. Ha quedado cojo. Vive con un hermano ma
yor en la calle de Medellín, núm. 9. Recibió talón 
número 910 560 por valor de..................................... 750

56. Benigno Mancha, de veinticuatro años, soltero.
Vive con sus padres en un tejar próximo al Cana- 
lillo (tercer depósito). Recibió el talón número 
910.559 por valor de....................................................  750

57. Juan Sanz y Sanz, de cuarenta y siete años, ca
sado, con cuatro hijos; la mujer enferma. Vive en 
la calle de San Raimundo, núm. 15. Recibió el ta 
lón núm. 910.558 por valor de...................................  750

58. Antonio Otero, de catorce años, hijo del falle
cido Santos. Vive con su hermano Saturnino en la 
calle de W ad-Ras, 5 (Bellas Vistas). Se expidió á 
su favor el talón núm. 910.589 por valor de 625 pe
setas, ingresando esta cantidad en la cartilla nú 
mero 52.933 que el mencionado Antonio tiene en
la Caja de Ahorros de Madrid...................................  625

59. Saturnino Otero, hermano del anterior, de 
treinta y seis años, casado, con dos hijos. Vive en 
lá cade de W ad-Rás, núm. 5. Recibió el talón nú 
mero 910.589 por valor de..........................................  625

60. Ignacio Gil Berrendero, de catorce años. Vive 
con sus padres en la calle de Oviedo, núm. 6. Re
cibió el talón núm. 910.557 de................................... 600

61. Juan Férriz Plaza, de cuarenta y dos años, sol
tero. Vive en la calle de Dulcinea, núm. 4. Reci
bió el talón núm. 910.539 por valor de  . 600

62. Antonio Martínez García, de veintiocho anos, 
soltero. Vive en la calle de Meléndez Valdés, nú 
mero 2. Recibió el talón núm. 910.554 por valor de 600

63. Pablo Sanz Aranda, de veintieinco años, casa
do, sin hijos. Vive en la calle de Bravo Murillo, 
número 61. Recibió el talón núm. 910.620 por va
lor d e ................... ..............................................

64. Gumersindo Gracia Santander, de veintiún 
años, soltero. Vive con su padre anciano en la 
calle de las Carolinas, núm, 18, bajo. Recibió el
talón núm. 910.540 por valor de...............................  600

65. Salvador Manzanares Fernández, de veinticinco 
años, casado, sin hijos. Vive en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 76. Recibió los talones números 
910.528 y 912.753, que suman..............  ...................  750

66. Justo Manzanares Fernández, de veintinueve 
años, casado, con un hijo. Vive en la calle de Na
varra, núm. 2. Recibió el talón núm. 910.548 por
valor d e ............................................................._..........  600

67. Angel García y García, de veintiocho ano, ca
sado, con un hijo pequeño. Vive en la calle de 
Lugo, núm. 4. Recibió los talones números 910.553
y 912.754 por valor d e ................................................  1.250

68. Luciano Jimeno Martín, de veinte años, solte
ro, Vive en la calle de Bravo Murillo, núm. 44.
Recibió el talón núm. 910.552 por valor de  600

69. Juan Fernández y Fernández, de trein ta y dos 
años, con un hijo de cuatro años. Vive en la calle 
de Hernani, núm. 10. Recibió el talón núme
ro 910.625 por valor d e ..............................................  600

70. Ramón López Pérez, de treinta años, con tres 
hijos. Vive en la calle de Castilla, núm. 36. Reci
bió el talón núm. 912.751 por valor d e ...............    600

71. Celedonio Rubio Ambite, de cincuenta y*ocho 
años, padre del fallecido Juan Rubio Martín. Re
side en El Viso (Toledo). Recibió el talón núme
ro 910.621 por valor de . . . . . . . . . . . .  600

72. Andrés Moraga Martín, de diez y seis anos. Vive 
con su madre y dos hermanos menores, uno de 
ellos ciego, en la calle de Maudes, núm. 1. Recibió
el talón núm. 910.607 por valor de. .̂.................._... 600

73. Fabián López Fernández, de treinta y un años, 
soltero. Vive en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 45. Recibió el talón núm.  910.555 por valor de. 600

74 Jesús Navarro, de veintiún años, soUero. Vive 
en la calle de Hernani, núm. 5. Recibió el talón 
número 910.616 por valor d e ................................................®00

75. Josefa López y López, casada, con dos hijas, 
hermana del fallecido Cesáreo. Recibió el talón 
número 910.556 por valor de*    * 600
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76. Saturnino Cabelic.s? padre del fallecido Valen
tín . Recibió el talón núm. 912.755 por valor d e . . * 600

77. Juan Andrés Pérez, de diez y nueve años, solte
ro. Vive con su padre, viudo, en la calle de los A r
tistas, núm. 2. Recibió el talón núm . 910 551 por
valor d e ........................................................................ . ,  60(J

78. Juan Supervia Mosteo, de cuarenta y dos años,
casado, sin hijos. Vive en la calle de Moratín, n ú 
mero 40. Recibió el talón núm . 910.550 por va
lor de ......................................................................   600

79. Serafín Antona Cristóbal, de veinticuatro anos, 
soltero. Vive en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 61. Recibió el talón núm. 910.547 por valor de.. 600

80. Bernabé Alvarez Fernández, de treinta y ocho 
años, soltero. Vive en la calle de Luchana, núme
ro 23. Recibió el talón núm. 910.546 por valor de. 600

81. Emilio Alvarez Rodríguez, de diez y siete años, 
soltero. Vive con sus padres en un casa situada en 
los Altos de Amaniel. Recibió el talón núm. 910.545
por valor d e .................................................................. 600

82. Mariano Filíus Mateo, de cuarenta años, solte
ro. Vive con su madre anciana y una hermana de 
catorce años en la calle de las Virtudes, núm. 5.
Recibió el talón núm. 910.541 por valor de . . .  60$

83. Leandro Gil Sanz, de veintiséis años, soltero.
Vive en el paseo de Santa Engracia, núm. 125. Re
cibió el talón núm. 910.538 por valor de................   600

84. Faustino ArmendárizGarcía, de veintiséis años, 
casado, sin hijos. Vive en la calle de Esquilache, 
número 6. Recibió el talón núm. 910.543 por va
lor de .............................................................................  600

85. Tomás Ayuso Crespo, de veintinueve años, ca
sado, sin hijos. Recibió el talón núm. 910.542 por
valor d e .........................................................................  600

86. Manuel Guisasola Luquero, de veintitrés años, 
casado, sin hijos. Vive en la calle de la Paloma, 
número 27. Recibió el talón núm. 910.613 por va
lor d e ................................................   800

87. Claudio Herráiz U rrutia, de veinticinco años, 
soltero. Vive en la calle de la Ruda, núm. 19. Re
cibió el talón núm. 910.531 por valor d e ................  §00

88. Francisco Mateo Herrero, de diez y ocho años, 
soltero, Vive en lá calle de Bravo Murillo, núm e
ro 44. Recibió el talón núm. 910.537 por valor de. 600

89. Magdalena Chicharro, mujer del fallecido Jor
ge de la Torre Calvo. Vive en la calle de Santa J u 
liana (Solar de Blanco). Recibió el talón núm e
ro 910.580 por valor de................................................  400

90. Cristina Sanz, mujer del fallecido Julián Man
zanares. Vive en la calle de las Carolinas, núm. 15.
Recibió el talón núm. 910.564 por valor de  250

91. Julia Palacín, mujer del fallecido Toribio Man
zanares. Vive en la calle de Bravo Murillo, núm e
ro 92. Recibió el telón núm. 910.622 por valor de. 250

92. Isidra de la Torre Calvo, casada, con tres niños; 
hermana del fallecido Jorge. Reside en El Pardo.
Recibió el talón núm. 910.549 por valor de    200

93. Leonor Martín, viuda de Doroteo Franco Ba
rragán, fallecido después de la adjudicación de 600 
pesetas que en el prim er reparto se le hizo. Reside 
en Barcelona. Recibió el talón núm. 912.756 por
valor de..........................................................................  600

Total.............................  92.850

***

Como se dice al comenzar este capítulo, terminada la dis
tribución de las 94.226 80 pesetas, que importaba la suscrip
ción el día que el Consejo dió principio á este trabajo, quedó 
un remanente de 1.376‘80 pesetas que el citado Consejo creyó 
oportuno reservar para que fuera posible compensarlas defi
ciencias y omisiones en que involuntariamente hubiera po
dido ineurrirse. A esta cantidad hubo de añadirse las que, 
como producto de la suscripción, ingresaron después de 
aquella fecha, cantidades que, no obstante haber sido remi
tidas con posterioridad al plazo que se dió para ello, no pudo 
el Instituto dejar de adm itir en atención ai fin humanitario 
á que se destinaban, y las cuales ascendieron á la suma de 
11.594470 pesetas, de las que corresponden la mayor parte, ó 
sean 8.628, al donativo de los españoles residentes en 3a Re
pública Argentina, que por conducto del Ministerio de Esta
do fué entregado al Sr. Ministro de A gricultura, y que éste, 
por Real orden de 22 de Agosto, puso á disposición del Ins
titu to , encomendándole su distribución.

El remanente, pues, ascendía en total á la cantidad de 
12.971‘50 pesetas, que es la que de nuevo fué necesario dis
tribu ir.

Para ello el Consejo, en la sesión celebrada en el citado día 
4 de Octubre, estudió detenidamente el asunto referente á la 
inversión de la cantidad sobrante, acordando proponer al 
Pleno una de las tres soluciones que se expresan á continua
ción y que fueron indicadas por otros tantos Sres. Vocales:

1.a Emplear dicha cantidad en papel de la Deuda pública 
y atender con su renta á las necesidades de alguna fundación 
social de carácter obrero.

2.a Aprovechar el contrato que ha hecho «La Constructo
ra Benéfica» para edificar 20 casas higiénicas destinadas á la 
clase obrera al precio de 1.000 pesetas cada una y dedicar la 
cantidad á construir otras casas en las mismas condiciones;

3.a Entregar dicha cantidad en concepto do donativo a 
«La Mutualidad obrera médico-farmacéutica y de entierro», 
en atención á los muchos gastos que la catástrofe del Canal le 
ha ocasionado. ,

Fué también opinión del Consejo que en el caso de que ei. 
Pleno no se decidiese por una de estas tres soluciones, podría» 
proponérsele que se aplicase el remanente á los tres fines ín^ 
dicados en la proporción que estimase conveniente, pero 
'ándole en completa libertad para resolver la cuestión.

En la sesión celebrada por el Pleno el din 27 de Octubre 
de 1905, se acordó, después de amplia discusión, nombrar una 
Ponencia, compuesta de los Sres. Hernández Iglesias, Maiu- 
quer y Salillp*s, para que estudiase y propusiese la f£ rm.a 
reparto del cobrante, y esta ponencia, con fecha 8 de Noviem
bre, emitió dictamen en el seütido de lim itar el nuevo repar^ 
to á los ca sos de situación más triste  producida por la catás
trofe, justificando esta limitación por lo relativamente exi
guo de Va cantidad que había que distribuir, y clasificando 
para es te efecto á los damnificados en cinco grupos, a saoei*

1.° Inútiles para el trabajo.
2.° Huérfanos de padre y madre.
3.° Padres de los fallecidos.
4.° Hijos,
5 o Viudas. . .
La Ponencia proponía además las siguientes conclusiones. 
1.a Constituir á favor de los que t u v i e s e n  incapacida 

permanente para el trabajo, previo r e c o n o c ím'ento facu 
tivo, una pensión vitalicia en una Caja de Retiro, graduante» 
la incapacidad en cuanto fuera posible por el cuadro ue >
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lomciones inserto en el art. 14 del Real decreto de 8 de Julio 
de 1903.

2.a Constituir pensiones vitalicias á favor del padre sexa
genario ó impedido para el trabajo á quien sostuviera su h.ijo 
fallecido, y que no tuviese otro en condiciones de mante
nerle.

3.a Constituir pensiones vitalicias á favor de los huérfa
nos de padre y madre menores de catorce años.

4.a Entregar cartillas de la Caja de Ahorros á los hijos 
menores de catorce años de los impedidos y de los muertos, 
y á las viudas sin hijos, graduando su importancia según los 
casos.

Este informe fué aprobado en la sesión del 16 de Noviem
bre y autorizada la Ponencia para que, con arreglo á dichas 
bases, propusiese el proyecto detallado de la distribución. 
A este efecto, le fueron entregados todos los expedientes per
sonales, relativos á los perjudicados por el hundimiento, y 
después de un minucioso estudio de cada uno de los casos, 
para el que fué preciso reunir toda la documentación corres
pondiente, examinar y resolver las reclamaciones presenta* 
das y practicar un reconocimiento facultativo efectuado por 
los Doctores Mariani y Berrueco, designados de Real orden 
para dar dictamen respecto de los que aparecían con inutili
dad ó la alegaron en el plazo que se dió para ello, la Ponen
cia sometió al Instituto el proyecto de distribución del re
manente en la forma que á continuación se expresa:

A) Inútiles para el trabajo.—Se incluían 18 en este grupo, 
pero como era diversa la incapacidad funcional de aquéllos, 
se graduó el capital de la pensión correspondiente á cada uno, 
según criterio profesional, que consistía en referirse á un 
tipo máximo (100 por 100) para las lesiones de mayor cuan
tía, tipo que iba disminuyendo proporcionalmente, según 
que las incapacidades presentaban menor importancia. La 
cantidad mayor qué fue posible atribuir á dicho máximo fué 
la de 926 pesetas (100 por 100), figurando, además, tipos de 
833 (90 por 100), 741 (80 por 100), 371 (40 por 100), 278 (30 
por 100) y 231 (25 por 100).

La Ponencia logró preparar en una tram itación oficiosa el 
concurso de la Caja de Retiros constituida por la de Ahorros 
de Guipúzcoa, que con una generosidad que el Institu to  
agradece profundamente, se halla dispuesta á conceder las 
libretas de retiro por las cantidades mencionadas, coasegu
rándolas por mitad cuando se cree el Institu to  Nacional de 
Previsión, y estudiando entre tanto la forma de pago gra
tuito  de las pensiones en Madrid.

B) ' Huérfanos de padre y  madre.—Sólo existe uno que haya 
acreditado esta circunstancia, y para el que la Ponencia pro
puso que se le destinasen 900 pesetas, 400 en una libreta de 
la  Caja de Ahorros y 500 en una libreta de renta vitalicia.

C) Hijos menores de catorce años.—Aparecieron nueve, res
pecto de los cuales propuso la Ponencia que se abriesen otras 
tan tas libretas de ahorro, con la imposición de 30 pesetas 
cada una y la obligación de dejarla siempre subsistente con 
la cantidad mínima de una peseta.

D . Ascendientes y  viudas sin hijos.— Se incluyeron cuatro 
en este grupo, y se propuso para tres de ellos tres libretas de * 
30 pesetas cada una, y para la viuda Agustina Gómez otra 
libreta de 311‘50 atendida la triste situación en que se en
cuentra.

Este dictamen fué aprobado por el Instituto en la sesión 
del 27 de Abril, y comunicado á los Sres Directores de las 
Cajas de Ahorro de Madrid y Guipúzcoa para su inmediato 
efecto.

Por tanto, la distribución del remanente se ha hecho de 
este modo:

Peseta».
Inútiles. ----------------

Paulino Perea Chinchilla. Según dictamen fa
cultativo presenta callo deforme y consolida
ción viciosa de ambos callos de fractura de 
ambos fémures, quedando inútil para el tra 
bajo. Se le ha asignado el máximum en la gra
duación de su inutilidad, correspondiéndole
la cantidad de pesetas.......................................... 926

Cipriano García Andrés. El dictamen facultati
vo dice que sufrió fractura del isquión izquier
do, presentando parexia consecutiva de las ex
tremidades inferiores, quedando inú til para 
el trabajo. Se le ha incluido en el máximum
de la graduación, asignándosele.....................  926

Pablo Lozano Arenas. El examen facultativo ha 
descubierto en este interesado anquilosis de 
las articulaciones escápulo-humerales, que le 
hace inútil para el trabajo. Se le ha gradua
do en la categoría máxima, correspondién-

¥  dolé...............   926
Angel García y García. Según informe faculta

tivo sufrió fractura de la columna vertebral 
con contusión medular consecutiva, presen
tando amiotrofia de las extremidades inferio
res y quedando inútil para el trabajo. Se le 
clasifica en la categoría máxima, asignándo
sele .......................................................................... 926

Leandro Gil Sanz. El examen facultativo descu
bre en él tisis traum ática, que le hace inútil 
para el trabajo. Se le clasifica también en la 
categoría máxima y se le asigna la cantidad
de............................................................................. 926

Juan Ferriz Plaza. Según dictamen facultativo 
padece de insuficiencia tricúspide, lesión que 
le incapacita para el trabajo material y le hace 
inútil para la clase de ocupaciones á que él 
puede dedicarse. Se gradúa su inutilidad en el
90 por 100, correspondiéndole...........................  833

Felipe Nicasio Caniego. El dictamen facultativo 
dice que sufrió contusiones en el pecho, pade
ciendo hoy insuficiencia tricúspide con hiper
trofia del corazón, que le imposibilita para el 
trabajo. Se gradúa su inutilidad en el 90 por
100, y se le asignan............................................... 833

Hermenegildo Herrero y Herrero. Según dicta
men facultativo padece luxación de la undéci
ma vértebra dorsal, quedando inútil para el 
trabajo. Se le gradúa en el 90 por 100 de in
utilidad, asignándole........................................... 833

Felipe Gonzalo Martínez. El dictamen dice que 
sufrió fractura conminuta del brazo derecho, 
que obligó á que fuera amputado dicha extre
midad, dejándole inútil para el trabajo. Se le
gradúa en el 80 por 100, asignándosele  741

Celestino Alonso Przuela. El informe médico 
acusa en este sujeto fractura del ileon con an
quilosis consecutiva de la articulación coxo- 
femoral izquierda, que le hace inútil para el 
trabajo. Se aprecia su inutilidad en el 80 por 
100, asignándosele..............................................................741

Pesetas.

Claudio .Argüeso Calderón. Según dictámen fa
cultativo presenta parálisis completa de la ex
tremidad superior derecha, consecutiva á luxa
ción del hombro del mismo lado, estando com
pletamente inú til para toda clase de trabajos 
corporales. Se le gradúa en un 80 por 100, co
rrespondiéndole...........................  741

José Ramos González. El dictamen facultativo 
hace constar que este individuo sufrió fractu
ra  del fémur, ya consolidada, pero con algu
na dificultad para el movimiento, quedando 
inú til solamente para trabajos violentos. Se 
ha graduado esta inutilidad en el 40 por 100,
asignándosele la suma de..................................... 371

Tomás Alonso Pezuela. Según dictamen faculta
tivo sufrió contusión medular presentando pa- 
rexias musculares que le impiden temporal- 
píente dedicarse al trabajo. Se ha graduado su 
inutilidad en el 30 por 100, asignándosele.. .  . 278

Pedro López Sanz. El dictamen facultativo dice 
que presenta atrofia de los músculos glúteos 
del lado derecho, consecutiva á las contusio
nes que sufrió, y que dicha atrofia puede mo
dificarse, estando en la actualidad inútil tem
poralmente. Se le clasifica con un 30 por 100
de inutilidad, asignándosele...............................  278

José Fariña Herrero. Según el dictamen facul
tativo padece de luxación incompleta del codo 
derecho, con atrofia del antebrazo correspon
diente, estando temporalmente inútil para el 
trabajo. Se le gradúa en el 30 por 100, asig
nándosele.................................................    278

Antonio Ramón Pueyo. El dictamen facultativo 
dice que sufrió fractura del peroné, complica
da con herida, y que, aunque curado, presenta 
dificultad funcional y temporal para el traba
jo. Se gradúa su inutilidad en el 25 por 100, y
se le asignan..........................................................  231

Francisco Santamaría Martín. El dictamen fa
cultativo descubre en él hernia inguinal com
pleta, padecimiento que le produce inutilidad 
relativa y temporal para el trabajo. Se le ha 
graduado con el 25 por 100, asignándosele.. . .  231

Mateo Sánchez Gondín. El examen facultativo 
aprecia en él una cicatriz deforme en la pier
na derecha, que temporalmente le impide de- 

, dicarse á sus habituales trabajos. Se le gra
dúa en el 25 por 100 de inutilidad, asignándo
sele .......................................................................... 231

Total de este grupo. »».................   11.250

H u érfan o s de p a d re  y  m adre .
Antonio Otero Esteban. Nació el día 17 de Abril 

de 1891. Hijo de Santos Otero Cabañas y de 
Germana Esteban Sanz (ambos difuntos)  900

H ijos m enores de ca to rce  años.

Vicenta Cecilio González. Nació en Segovia el 
día 23 de Junio de 1905. Hija de Vicente Ceci
lio (difunto) y de Manuela González, que habi
ta  Dulcinea, 7, b a jo .......................   30

Celestina Rey Cañamero. Nació en Madrid el 7 
de Abril de 1904. Hija de Matías Rey (difunto) 
y de Benita Cañamero, que habita Fernan
do VI, 1.........    3o

María de la Natividad Bonilla Lanuza. Nació en 
Madrid el 21 de Enero de 1903. Hija de Vicen
te Bonilla (difunto) y Virginia Lanuza, que
habita Marqués de Santa Ana, 27.....................  30

Eusebio Pérez Cebrián. Nació en Chozas de la 
Sierra el 29 de Octubre de 1905. Hijo de Euse
bio Pérez (difunto) y de Hilaria Cebrián, que
habita Bravo Murillo, 76............................ i 30

Antonio Vázquez Guijo. Nació en Madrid el 11 
de Junio de 1904. Hijo de Pedro Vázquez (di
funto) y de Teodora Guijo, que habita Amazo
nas, 18.....................       30

Felisa Martín Vidal. Nació en Balsaín el 2 de 
Mayo de 1896. Hija de Lucio Martín (difunto) y
de Cipriana Vidal, que habita Cicerón, 4........ 30

Máxima Sebastián Nieto. Nació en Madrid el 13 
de Abril de 1898. Hija de Esteban Sebastián 
de la Morena (difunto) y de Regina Nieto, que
habita José Calvo, 3.............  30

Norberto López Martín. Nació en Madrid el 7 de 
Junio de 1903. Hijo de Juan López (difunto) y
de Gaspara Martín, que habita Oviedo 6 .........  30

Ju lia  Justo Menéndez como madre del hijo que
tuvo de Mariano Olivar Tomé...........................  30

Justa Crespo Rodríguez. Nació en Fuencarral el 
día 14 de Mayo de 1898. Hija de Claudio Cres
po (difunto) y de Ventura Rodríguez, que ha
bita Toledo, 114.................................................... 25

María Crespo Rodríguez. Nació en Fuencarral 
el 10 de Octubre de 1900. Hermana de la ante
rior .........................................................................  25

Alejandra Crespo Rodríguez. Nació en Madrid 
el 16 de Octubre de 1904. Hermana de la an te
r io r ........................................  25

Román López Trigo. Nació en Madrid el día 28 
de Febrero de 1891. Hijo de Eulogio López (di- 
funto) y de Rafaela Trigo, que habita Fernan-

J$do el Católico, 3 .................................................... 25
Francisco López Trigo. Nació en Madrid el 31

de Marzo de 1894. Hermano del an te rio r  25
Eulogia López Trigo. Nació en Madrid el 7 de 

Septiembre de 1901. Hermana de los anterio
res........................................................................... 25

A scendien tes.

En esta categoría se han incluido tres, cuyas 
condiciones personales quedan indicadas en la 
sección correspondiente al primer reparto. Es
tos sujetos son: Atanasio Sánchez, 30 pesetas.
Ricardo Escríbese, 30 pesetas, Saturnino Ca
bellos, 30 pesetas. En ju n to ...............................  90

V iudas sin  hijos.
Agustina Gómez, madre del obrero Vicente Pé

rez, pobre y de sesenta y seis años de edad», .  311‘50

12.971‘50

Pesetas.

RESUMEN
Importe total de la suscripción  .......... 105.821‘5Cf
Cantidad entregada en el prim er

r e p a r to . . . . ..................... ...............  92.850
Idem id. en el segundo. .................. 12.971*50

 -------------------   105.821*50

CÛ  e* da por terminada la misión que?
el Gobierno le confió respecto del reparto, y, en cumpl i míen— 
4o de lo dispuesto en la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 9 de Abril de 1905, presenta esta cuenta, 
que ha de ser publicada en la G a c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1906.=E1 Secretario general, Julio 
Puyol.=V .° B.°~E1 Presidente, G, de Azcárate.

MINISTERIO DE FOMENTO
Delegación Regia de  Pósitos.

C ircu la r.
Con el fin de que esta Delegación Regia pueda org a n iza r  

de un modo conveliente los servicios encomendados álas 
misiones permanentes de Pósitos, ruego á V. S. dé las órde
nes oportunas al Ingeniero Secretario de la misma para ciue? 
en el plazo improrrogable de quince días remita á este Centro 
un estado comprensivo de los empleados que forman divha» 
Secretaria, expresando lps que fueren de plantilla v los que? 
temporalmente le auxilien en sus trabajos; nombres de lo s  
mismos, haberes que perciben, fecha de su nombramiento», 
cantidad que por concepto de contingente recauda anual
mente la Comisión y fondos que en la actualidad existen do 
dicha procedencia en la Depositaría provincial.

La ley vigente, en el párrafo 2.° de su art. 6.°, me otorga, 
entré otras atribuciones, la de asumir todas las que respecta 
de los Pósitos hoy existentes competen á las Comisiones per
manentes, y esta facultad, ineludible por lo que tiene de le
gal y conveniente en alto grado, porque representa en el o r
den administrativo la unidad de acción y de criterio para 
resolver los arduos problemas que con tanta frecuencia se 
plantean en estas instituciones, me mueve á manifestar a  
V. b. mi propósito de hacer desde luego uso de ella en cuan- 
to a la elección del personal de las Secretarías de dichas Co
misiones se refiere, porque entiendo que funcionando nor
malmente estos Centros, seleccionando cuidadosamente loss 
elementos que hayan de constituirlos y dándoles medios su
ficientes de acción para cumplir su cometido, la delicada la
bor que ha de confiárseles será tan eficaz, tan exacta y ta rt 
rapida como exigen los intereses del país.

Y atendiendo á las razones expuestas, esta Delegación Re
gia tiene el honor de participar á V. S. que en lo sucesivo 
todos los nombramientos de personal, tanto de p lantilla 
como temporeros, se harán por la misma, oyendo el dicta
men de las Comisiones permanentes y del Ingeniero Secreta
rio, para lo cual se dictarán oportunamente las disposicia- 
nes que procedan.

Al propio tiempo que los datos pedidos anteriormente, de
berá V. S. rem itir una relación nominal de los Vocales de la, 
mencionada Comisión, determinando en ella el lugar de su. 
residencia y el número de sesiones celebradas en el ú ltim o  
bienio, haciendo constar las fechas en que se verificaron.

Todos estos antecedentes, unidos á las observaciones que? 
sobre el particular creyese V. S. oportunas> se servirá remi
tirlos tan pronto como se hallasen terminados, porque da 
ellos se deriva un servicio de verdadera importancia, cuyo 
planteamiento no admite demora.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1906.=irEl Delegado Regio, José María Z orita .=A  los Go
bernadores civiles de las provincias.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b iern o  c iv i l  de la  p ro v in cia  de L e ó n .

D. Emilio Diez Ordóñez, vecino de Navia (Oviedo), ha pre
sentado un expediente solicitando declaración de necesidad y  
utilidad pública el uso de las aguas minero-medicinales del 
pueblo de Nocedo, titulada Caldas de Nocedo, de propiedad 
del solicitante, y autorización para abrir el establecimiento 
balneario.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y oportu
namente en el Boletín oficial de la provincia para que en e l 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de esta 
publicación, puedan presentarse las oportunas reclamaciones 
en este Gobierno de provincia.

León 7 de Agosto de 1906.—El Gobernador, Antonio Cera— 
brano. X -1922

D ire c ció n  de las M in a s  de A z o g u e  
de A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 24 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di* 
rección, la primera licitación pública para c o n tr a ta r  el su
m inistro de arena blanca para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año de 1907, bajo el tipo máximo 
ŷ  demás condiciones que. se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 13 000 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó meúor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 7 de Agosto de 1906.—W. Ferrer.
Modelo de proposición (jen papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones p ara  
contratar el suministro de arena blanca para el servicio d© 
las minas de Almadén, correspondiente al año 1907. se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio do....* 
pesetas y ......  céntimos (expresado por letra) por cada hec
tolitro de arena blanca.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y. firma) (expresado por letra). S—*868

A las doce de la mañana del día 25 del mes actúa* 1 tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho d P. esta Di** 
rección, la primera licitación pública para contra ta r el su* 
ministro de ceniza vegetal, brecina, monte bajo ^  ]efja recia 
para las operaciones de calcinación de minórale s de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año de 190f, a 1907, bajo 
el tipo máximo y demás condiciones que se ha 'íiarau oe ma
nifiesto en la Sección adm inistrativa de esta «ieprnooncia.

La importancia de este contrato se calcaba en 3.5‘5 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; pq depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100 

Almadén 7 de Agosto de 1 9 0 6 , Ferrer ,
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Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)•

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para co n tra ta r el sum inistro de ceniza vegetal, brecm a, monte bajo y leña recia para las operaciones de calcinación de m inerales de las m inas de Almadén, correspondiente al ano de 1906 á 1907, se compromete á cum plirlas y á realizar el misino á los precios señalados en la  condición cuarta  (y en caso de que se haga alguna baja, se agregará), con la bajad e  ^expresado por letra) por ciento del im porte de todoslos devengos que por este contrato le corresponda percibir.
Domicilio del que suscribe.(Fecha y firma) (expresado por letra). S -8o  J
A las doce de la m añana del día 27 del mes actual tendrá lu g a r ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta Dirección, v sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era licitación pub lica para contratar el sum inistro  de cal parda y blanca para  el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al a i o de 1907, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa de 

esta dependencia.l a im portancia de este contrato se calcula en 19.522 pese
tas, sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo sera el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 7 de Agosto de 1906.=W .‘F errer.
Modelo de proposición (en papel del timbre IIP)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para co n tra ta r el. sum inistro de cal parda y blanca que se consi
dere necesario para el servicio de las minas de^Almadén, correspondiente al año de 1907, se compromete á cum plirlas y á  realizar el mismo al precio determ inado en la condición duodécima ai quintal m étrico de cal parda ó blanca (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja de .... (expresado por letra) por ciento del im porte de lo que por este 
contrato le corresponde percibir.

Domicilio del que suscribe.(Fecha y firma) (expresado por letra). S—870
Fábrica de Pólvoras y Explosivos. de Granada.

J u n ta  e c o n ó m ic a .
Debiendo celebrarse segunda y pública subasta el día 27 del 

corrient e, á la nueve, para la adquisición por esta Fábrica de setenta mil kilogram os de ácido nítrico , cuarenta m il de ácido sulfúrico, tre in ta  y tres mil seiscientos de éter su lfú ri
co, diez y seis mil ochocientos de alcohol, mil ciento veinte toneladas m étricas de hu lla inglesa ó española, doscientas de a n trac ita  inglesa ó española y tre in ta  de cok español, con des* tino  á la elaboración de pólvoras sin hum o, se pone en conocim iento del público que dicho acto tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas de este establecimiento en el local denominado Refino, de esta plaza, sito en la  calle de la Fuente
Nueva. r .El preci-' que se abonara sera el consignado en el pliego de precios lím ites que, en unión del de las económicas y facultativas, esiará de manifiesto en el mencionado edificio todos 
los días laborables, de nueve á trece.Las proposiciones se form ularán en papel sellado de la cla
se undécim a (una peseta), sin enmiendas n i raspaduras; se redactarán  con sujeción al modelo que á continuación se estam pa; no han de exceder del precio lím ite  fijado, y serán acom pañadas de la carta  de pago del depósito del cinco por ciento de i im porte del servicio á que se refieran, valorado po r el precio lím ite, bien en metálico ó en valores del E sta do, en ia forma que la ley determ ina; en la  inteligencia de oue la falta de cualquiera de estos requisitos hará  nula la 
proposición.Granada 7 de Agosto de 1906 .=E1 Teniente Coronel, P resi
dente, Tomás Pérez.

Modelo de proposición,
Ei oue suscribe , en terado  del an u n c io  in se rto  en el n ú m e 

ro  de la G a c e ta  d e  M a d r id  y en los n ú m e r o s  de los
Boletines oficiales de las provincios de Madrid y Granada respectivam ente, y de los pliegos de condiciones á que se refiere, relativos á ja adquisición de varias prim eras m aterias para la  elaboración de"nólvoras sin humo por la Fábrica de Pólvoras y Explosivos de esta capital, se com prom eted su m in is
t r a r  las (tantas) toneladas m étricas de ácido n itrico  á (tan 
tas) pesetas los cien kilogram os, etc.Y para que sea válida esta proposición, acom paña la  carta  de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra) y la
cédula del proponente,(Fecha y firma del proponente.) S —86/
Agencia ejecutiva de Vejer de la Frontera.

Zona de Chiclana.
Cédula de notificación de subasta.

D. Francisco Arenas Guerra, Agente ejecutivo paradla 
cobranza de contribuciones, en representación^ del señor 
arrendatario  de expresado servicio, en la provincia.Hace saber que en el expediente de apremio que se sigue por esta Agencia ejecutiva contra Doña María del Carmen González Rojas, para cobro de lo que adeuda al Estado por contribución rústica, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente .< Providencia. —Vistas las presentes diligencias, y de con- íorm hiad á lo que disponen los artículos 94 y 99 de la In s trucción  de apremios de 26 de A bril de 1900, así como h abiéndose cumplido los requisitos que preceptúa el a rt. 27 de la referida Instrucción , vengo en acordar que se proceda á 
la subasta de la  finca em bargada en este expediente y designada para ello, celebrándose el oportuno rem ate el día en que haga quince, á contar desde la publicación de este acuerdo”en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a
d r id ,  ó el siguiente si en el que cumplan fuese festivo, y hora de las once á las doCe de su m añana, en el local de esta Agencia ejecutiva, bajo el tipo legal, ó sea adm itiendo proposiciones que cubran las dos terceras, partes de la cap ita lización de aquélla; y si transcurre  una hora de estar abierto el rem ate sin que se hayan presentado posturas admisibles, se hará  constar por diligencia, y se abrirá otra segunda lic itación por espacio de media hora anunciando la venta por el imoo'rce de las dos terceras partes de la  valoración, adm itiendo o reposiciones que cubran los dos tercios del nuevo tino. Notifiques© esta"providencia, al único heredero de la deudo D- Juan González R ojas en la forma que dispone el 
párrafo 4.° del art. 142 de dicha Inscrucc’ón, y al Sr. Alcalde, por si tiene á bien asistir al acto, ya pe oonalmente, ó representado por algún individuo de su digno mando, y an u n cíese la venta por edictos y demás medios usuales en esta 
localidad.»Y para que pueda llegar á conocimiento de D. Juan  González Rejas, heredero de la causante, cuyo paradero se ignora , expido la. presente para su inserción en el Boletín ojícial áe la  provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , conforme lo ordena el

párrafo 4.° del a rt. 142 de la Instrucción  de 26 de A bril 
de 1900.Yejer de la F ron tera  28 de Julio da 1906.=E1 Agente eje
cutivo, Francisco Arenas.

Finca que se subasta
V eintitrés fanegas y cuatro  medios de tie rra  de labor de segunda, haza del Abejaruco, en Libreros, de este térm ino.& X—1921

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a .

En v irtud  de lo acordado por este A yuntam iento en sesión 
de 26 de Junio próxim o pasado, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la" Instrucción de 21 de Enero de 1905, para la  contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido reclam ación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la construcción de las obras de albañilería, cantería, i abra y pavimentado de las salas, galerías y patios de los dos cuerpos de edificio del Museo de A rte Decorativo, bajo el tipo de 899.622 pesetas 93 cén
timos.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la form a d ispuesta en el a rt. 71 del pliego de condiciones que, jun to  con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado segundo de Fomento de la Secretaría m unicipal, y por copia en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta, siendo de ad v ertir  que el contratista debería empezar los trabajos á los 
diez días de haberse firmado la escritu ra  correspondiente y term inarlos en el plazo de catorce meses.La subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde co n stitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la  Dirección general de A dm inistración, bajo Ja presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro  de la Gobernación, el día 17 de Septiem bre próximo á las 
once del mismo.Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de 3a clase correspondiente, formulados con arreglo al m odelo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitado res ó por persona que legalm ente les represente por medio de poder declarado bastante en Madrid por cualquier Letrado en ejercicio, y en Barcelona por el Letrado del ilustre Colegio de esta ciudad D. José María Torres M iarnau, debiendo presen
tarse desde el día siguiente al que se publique este anuncio en la G a c e t a  hasta el an terior en que haya de celebrarse la subasta en esta ciudad en el Negociado segunde de Fomento de la Secretaría de este A yuntam iento, desde las diez á las doce, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Direecién general de A dm inistración, du
ran te  las horas de las diez á las trece.2.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por separado el resguardo que acredite la  constitución del depó sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 19.981 pesetas 15 céntimos, en ia Depositaría m unicipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo  el que resulte adjudicatario  hasta  el diez por ciento de la cantidad im portante del rem ate, siendo rechazado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo^ resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del art. 12 
de la citada Instrucción.3.a Les referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: Proposición para optar á la subasta de las obras de aíbaniloria, cantería y labrado de los dos cuerpos de edificio del Museo de A rte Decorativo y obras que deben verificarse en éste.En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  consta r  por el presentador y por el funcionario qno reciba el plie 
go, "bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garan tía  j uzguen convenien* te consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego en conformidad á lo dispuesto en ei a rt. 18 
d é la  repetida Instrucción.4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar 
nuevos resguardos de depósito provisional. ^5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi sional del rem ate á favor de aquel cuyo p lugo tenga el n ú mero más bajo, con estric ta sujeción á las disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.6.a E l que resulte adjudicatario  deberá realizar un con
tra to  con los obreros qué hayan de ocuparse en la  obra, en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902.
Pliego de condiciones facultativos y económicas que deberán regir durante la construcción de los dos cuerpos de edificio que deben enlazarse con los dos lados extremos del edificio ex Palacio fítal, 

destinado á Museo de Arte Decorativo en el Parque de esta 
ciudad.

CAPITULO PRIMERO 
CONDICIONES F A C U L T A T IV A S  

Descripción de la s  eb ras ,
A r t íc u l o  1 .°

Objeto de la contrata.
Las obras objeto de esta contrata son las necesarias para dejar com pletam ente term inados en el rara ) de alb.-vnilera j  

can tería los dos cuerpos de edificio que deben enlazáis?; con los lados extremos del edificio destinado á Museo de A rte Decorativo en el Parque do esta ciudad y las diferentes obras interiores del mismo con arreglo á este pliego de cordjciom s, 
planos y presupuesto que se acompañan.El con tratista , al ejecutar la expresada construcción, se su jetará  á lo prevenido en los documentos citados v á las ins tracciones del Jefe de Urbanización y Obras ó su Ayudante delegado, quienes ejercerán la  inspección facultativa de esta 
contrata .

A r t íc u l o  2.°
Descripción del edificio.

A los lados extrem os del edificio destinado hoy día á Museo de A rte Decorativo (ex Palacio Real) situado en el Parque de esta ciudad, se le adicionarán dos cuerpos de edificio desti • nados tam bién á Museo, los cuales tienen ya construida toda 
la parte  de zócalo de sillería en su m ayor extensión.

Cada uno de estos cuerpos de edificio constarán de dos grandes salas de expansión con sus correspondientes salas de paso y vestíbulo, cubiertos éstos al nivel del desván del p r im er piso, y un cuerpo bajo, tam bién de exposición, en la parte posterior, cubierto por medio de un terrado al nivel del suelo del p rim er piso, y su parte  extrem a opuesta con cu b ierta  formada por medio de.arm adura de hierro.Además, para la ventilación y luces altas, contendrán los citados cuerpos dos patios de desahogo, siendo el que forma fachada con la plaza de A rm as, cerrado por medio de una verja de hierro, enlazados con los pilares de sillería.El estilo arquitectónico de estos dos cuerpos de edificio, será el mismo que tiene el actual edificio (ex Palacio Real), componiéndose sus fachadas de piedra de sillería y param entos de ladrillo  visto.Los embaldosados de to lo  el edificio se colocarán sobre una capa de horm igón y serán indistin tam ente de mosaico romano embaldosados de m árm ol blanco y pavim ento de m adera, según se describe en el presupuesto ó disponga la inspección facultativa.La cubierta de este edificio será construida de plancha de cinc, acristalada su parte central superior, apoyándose toda ella sobre arm aduras de hierro; el techo in terio r de las salas será formado con casetones, teniendo en la parte central una claraboya constru ida de modo según se grafía en los planos, para que pueda dar m ayor cantidad de luz y ven tilación, apoyándose dicho techo con vigas arm adas de hierro con su correspondiente ornam entación del mismo metal.Los hierros, metales y demás que se mencionan en el p resente artículo  serán objeto de o tra  subasta una vez te rm inadas las obras de albañilería y can tería  á que se refiere única
mente el presente contrato.

A r t íc u l o  3.°
Andamio, cimbras y demás plantillas.

Vienen á cargo del con tratista  la colocación de toda clase de andamios, accesorios en los diferentes ram os de construcción y colocación de toda clase de cim bras, p lantillas y demás necesario que disponga la dirección facultativa, cuyo valor y coste de los descritos medios auxiliares van inc lu idos en los precios unitarios de los diferentes ram os de cons
trucción descritos en el presupuesto.

A r t íc u l o  4.°
Colocación de la cerca de precaución.

Viene obligado el con tratista  á la  construcción y colocación de una cerca de precaución en todo el exterior de las fachadas, la cual perm anecerá colocada todo el tiempo que disponga el Jefe de Urbanización y Obras.Para la construcción de esta cerca no podrá el con tratista  exigir cantidad alguna, tanto  de jornales como de materiales invertidos, siendo de su obligación el re tira rla  cuando se lo 
manden.

A r t íc u l o  5 .°
Apertura de algunas zanjas para la cimentación.

Se abrirán  las zanjas que falten para com pletar la cim entación de la profundidad y anchura, que indicará la  Inspec
ción facu ltativa.

A r t íc u l o  6 .°
Relleno de las zanjas.

Se rellenarán las citadas zanjas con mampuestos de piedra de Montjuich, colocadas con cal h idráulica y arena de m ar.Sobre la referida cim entación se colocará una verdugada de tres gruesos de ladrillo , colocada con cemento y arena.
A r t íc u l o  7 .°

Sillería y su labrado.
Se colocará piedra de sillería de la m ontaña de Montjuich, de la misma clase que la colocada en dicho edificio, en zócalos, pilastras, columnas, adarajas, cornisam entos, etc., etc., que se indican en el proyecto. La sillería y su labrado será de la misma im portancia que la colocada en los referidos tra 

bajos.
A r t íc u l o  8 .°

Fábrica de ladrillo.
Serán de ladrillo  visto todos los entrepaños de las fachadas principal é interiores, y de ladrillo  común todos los m uros interiores de dichos edificios, ó sea de igual forma que la 

obra ya empezada.
A r t íc u l o  9 . °

Acopio de materiales.
El contratista  acopiará los m ateriales que tenga que emplear en las obras, en el punto que se le designe, jun to  al c itado Museo, y los dejará de m anera que puedan ser exam i

nados. C A P IT U L O  I I  
M a te r ia le s  y  m a n o  d e  ob ra .

A r t íc u l o  10 .
Arena.

La arena que se em pleará en toda la obra deberá ser de m ar, silícea, de grano regu lar para la mezcla y fina para los 
revocados y enlucidos.Se em pleará com pletam ente lim pia y libre de Uerras y demás m ateriales extraños, á juicio de la Inspección facultativa, siendo pasada por tam iz de alam bre fino para obtenerla 
como se desea.

A r t í c u l o  1 1 .
Col hidráulica.

La cal h id ráulica que se empleará sera de la  mejor que suele emplearse en esta clase de trabajos, y, por lo tanto, de fabrica de m arca acreditada.
A r t íc u l o  1 2 .

Cem ento len to .
El cemento lento será tam bién de prim era calidad, bien molido y sin mezcla de cuerpos extraños, y su procedencia 

será de las mejores fábricas de esta provincia y de marca también acreditada.
A r t íc u l o  13.

Cemento portlayid.
El cem ento-portland que se em pleará será del denominado inglés, de prim era calidad, bien molido y completamente 

exento de cuerpos extraños. ^
A r t íc u l o  14 .

Col común.
La cal o rd inaria que se em pleará será crasa y de la mejor que suele usarse en las construcciones de esta ciudad; se apa- gará con el agua necesaria para convertirla en pasta consisten te , y no deberá, u resen tar en su extensión huecos que denoten una m ala co hura. Deberá aum entar en volumen una 

cuarta  parte  por 3o menos,
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A r t íc u l o  1 5 .

Yeso.
El yeso, tanto el blando como el negro, que se emple en la construcción, será bien cocido, sin cuerpos extraños, siendo procedentes también de las mejores fábricas de esta provincia.

A r t íc u l o  16.
Mortero.

El mortero que se empleará para los revoques estará formado de dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de arena con el agua correspondiente, debiendo verificarse la manipulación á brazo, con batidera, hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales; se usará con todas aquellas precauciones que exige la naturaleza de los elementos que la constituyen.
A r t íc u l o  17.

Mezcla ele cemento con la arena.
La mezcla de cemento con la arena, que se empleará en un metro cúbico de ladrillo, se ejecutará en una proporción de O 20 metros cúbicos de serena por 140 kilogramos de cemento.
El cemento y la arena que deberá mezclarse en un metro superficial de revoque, suponiendo un grueso de dos centímetros, será de 0l025 metros cúbicos de arena por cinco y medio kilogramos de cemento.El cemento y arena que se mezcle en un metro superficial de bovedilla de dos gruesos de rasilla con vigas de hierro será de 0l006 metros cúbicos por 15 kilogramos de cemento.

A r t íc u l o  18 .
Manipulación de la cal hidráulica.

La manipulación de la cal hidráulica para los trabajos que se ejecutarán en las citadas obras, se emplearán por cada metro cúbico de arena 250 kilogramos de cal (cinco sacos completos).Para el hormigón que se colocará se emplearán 300 kilogramos de cal por dos partes de tierra por un metro cúbico de arena.
A r t í c u l o  1 9 .

Mortero común.
El mortero común se compondrá de dos partes de cal y  tres de arena bien batido, hasta que la unión de ambas partes sea perfecta.

A r t í c u l o  20.
Piedra de sillería.

La piedra de sillería que se empleará en la obra será de la denominada de «raig» escogida, arenisca, dura, de grano fino y compacto, procedente de las canteras de las montañas de Montjuich y de las dimensiones que disponga el Jefe de Urbanización y Obras.
A r t í c u l o  21.

Labrado de la sillería.
El labrado de la sillería será de la misma importancia que el de la sillería colocada en dicho Museo.

A r t ic u l o  2 2 .
Mármoles.

Los mármoles para los embaldosados de los edificios serán blancos, de primera calidad, procedentes de las canteras de Italia, no contendrán nervios ni faltas de ninguna clase, siendo rechazados de la obra todos aquellos que no reúnan dichas circunstancias.
A r t íc u l o  2 3 .

Labrado y  pulimentado de los mármoles.
El labrado y pulimentado de los mármoles que se coloquen será bien ejecutado, sin resaltos, las aristas bien perfiladas, las superficies llanas completamente horizontales.Las uniones y ensambles que se ejecutarán serán trabajados con esmero y perfección, rechazándose todo aquel que no reúna dichas circunstancias.

A r t íc u l o  24 .
Obra de ladrillo común.

Toda la obra de fábrica que se empleará en la construcción interior de los dos cuerpos de edificio y obras anexas, será bien cocida y completamente plena, rechazándose toda aquella que no reúna los debidos requisitos, debiendo ser cocida únicamente con leña.
A r t íc u l o  2 5 .

O b ra  de f á b r i c a .
Los ladrillos que se emplearán en los paramentos y plafones de las fachadas que sean vistas serán de color rojo uniformes, completamente planos y escuadrillados, sus aristas verticales, cocidos todos ellos también con leña, rachazándo- se también de la obra, aun ya sean colocados, todos aquellos que no reúnan las expresadas circunstancias.

A r t íc u l o  2 6 .
M o sa ico  ro m a n o .

El mosaico romana que se coloque en las salas será de mármol blanco en el fondo, y las cenefas que contengan á su alrededor se compondrán de mosaico de color rojo y negro, cuidando en su colocación que su superficie sea completamente plana, una vez se haya pulimentado.
A r t i c u l o  27.

Operarios.
Todos los operarios que trabajaran en la citada obra deberán reunir las circunstancias de muy aptos, no siendo admi- 

uA n*D£ U110 eü °s que á juicio del Jefe de Urbanización y  Obras ó su Ayudante delegado no reúna aquella indispensable condición.
 CAPITULO III 

Ejecución material de las obras.
A r t íc u l o  28 .

Obligación del contratista durante la construcción de las obras.
El contratista deberá ejecutar las obras que se dejan dichas de conformidad á los adjuntos\ planos y según las instrucciones y detalles del Jefe de Urbanización y Obras ó su Ayudante delegado, y según las buenas reglas del arte de construcción.

A r t íc u l o  2 9 .
Apertura de zanjas.

Se abrirán las zanjas de los cimientos que sean necesarias hasta llegar al terreno completamente sólido y de las anchuras que indique la inspección facultativa:Será obligación del contratista proceder, si es necesario, al acodolamiento de las zanjas, á fin de evitar que se efectúe algún desprendimiento de tierras, cuyo coste viene incluido en los valores unitarios de mano de obra consignada en el pre

supuesto. Las tierras nrocedentes de dichas escavaciones serán transportadas tam ban por cuenta del contratista á los puntos que se le designen.
A r t íc u l o  Í v>.

Relleno de zan jad
Las zanjas de los cimientos se rellenaráii con mampuestos de piedra, procedentes de las canteras de la montana de Montjuich. Se trabajará la cimentación aisladamente, á fin de poder rellenar las juntas de las caras laterales.

A r t í c u l o  31.
Verdugadas de ladrillo.

Sobre el paramento superior de la cimentación se pasará una verdugada de tres gruesos de ladrillo, colocada con mezcla de cemento y arena, cuya verdugada quedará á cinco centímetros más baja que la rasante del terreno.
A r t í c u l o  32.

Construcción de muros de ladrillo interiores.
 ̂Se ejecutarán con cemento y arena todos los muros interiores que se construyan en los citados cuerpos de edificio, cuidando que la construcción se realice con toda perfección posible, dejando las aristas en disposición de recibir los revocados y enlucidosEl ladrillo que se empleará tendrá las superficies llanas, completamente planas y bien escuadradas; se ejecutarán las paredes con esmero y pulidez, según las reglas del arte, siendo dichos ladrillos bien mojados y golpeados á su colocación, á fin de que las juntas queden reducidas á la máximo de ocho milímetros.

A r t í c u l o  33.
Construcción de los muros de ladrillo visto.

Los muros de las fachadas, formados en plafones, se construirán de ladrillo visto, y serán ejecutados con toda perfección, y cuidando que las juntas encontradas sean completamente verticales y horizontales, siendo el ancho máximo de ellas también de ocho milímetros.Una vez ejecutados los citados muros de fachada, se lim piarán y repararán todas las juntas vistas y caras de las m ismas, evitando en lo posible la salida de la salina.
A r t í c u l o  34.

Piedra de sillería .
La piedra de sillería que se colocará en los zócalos, pilastras, adarajas, frisos, cornisamentos, fajas, etc., etc., será procedente de las canteras de la montaña de Montjuich y de igual clase que la colocada, de color uniforme y exenta de defectos que la hagan rechazable.

A r t í c u l o  35.
Labrado de la sillería.

El labrado de la sillería que se coloque serán de la misma importancia que el de los dos cuerpos de edificio recién colocada.Antes de proceder al labrado de la citada sillería, será entregado de antemano al contratista por el Jefe de Urbanización y Obras todos los detalles necesarios para proceder al mismo.
A r t í c u l o  36.

Modelos y  su esculturado.
Será obligación del contratista, antes de proceder al esculturado de la sillería, ejecutar los modelos en barro ó en yeso, los cuales se ejecutarán de conformidad á los dibujos que le hayan sido entregados por la Inspección facultativa de las obras.
Una vez aprobados aquéllos por la citada Inspección se pasará á vaciarlos en la piedra.

A r t í c u l o  37.
Colocación de la sillería.

El contratista colocará toda la piedra de sillería que entre en la obra objeto de esta contrata con toda perfección y  exactitud, cuidando que las juntas de todos los sillares sean perfectamente verticales y horizontales, y tendrán un grueso máximo de 4 milímetros.Los paramentos en toda su superficie serán completamente planos, evitándose en el molduraje la formación de garrotes y rupimientos.En la colocación.de las columnas se cuidará que tenga perfecto asiento y estén completamente verticales.Se rellenarán y macizarán con mezcla de cemento lento y arena todos los tizones de los referidos sillares hasta formar el grueso del muro que se indica en el presupuesto, empleándose para estos macizos la obra de fábrica; las cuñas que se emplearán para la colocación de los aludidos sillares deberán ser de plomo, no pudiendo el contratista en ningún caso emplearlas de madera.El contratista vendrá obligado, después de colocada toda la sillería, á limpiarla convenientemente y reparar todos los defectos que se presenten en el labrado y moldurado.
A r t í c u l o  38.

Construcción de las soleras.
Se rebajará formando caja el perímetro de todo el suelo de las salas a una profundidad de 12 centímetros más bajo que la rasante que se le indique, rellenándola después con hormigón, compuesto de piedra machacada y mezclada de cemento y arena, formando de este modo una solera de 10 centímetros de espesor, sobre la cual se colocarán los pavimentados ó embaldosados.Esta capa de hormigón se apisonará convenientemente á fin de que forme una sola masa.

A r t í c u l o  39.
Mármoles y  mosaicos romanos.

Sobre la citada capa de hormigón se colocará el mosaico romano y los embaldosados de mármol blanco de Italia, cuya colocación se hará con esmero y pulidez y según las reglas del arte, procediéndose después á su pulimentación.
A r t í c u l o  40.

Instalación del agua.
Viene obligado el contratista al pago de todo el agua que se gaste en la citada construcción, así como también á la in stalación y repartición de la m ism a, en cuya distribución y  gasto tendrá gran cuidado, á fin de no perjudicar en lo más mínimo la construcción, debiéndola retirar así que lo dispon

ga la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  41.

Pavimentos de madera.
Los pavimentos de madera que se colocarán sobre la solera de hormigón, una vez ésta se halle completamente seca, serán machihembrados en la forma y dibujo que disponga la  inspección facultativa.

A r t í c u l o  42.
V a r i a d ^ 8 que puede efectuar el Jefe de Urbanización y  Obras.

Antes dfi dar comienzo á los trabajos, el Jefe de Urbanización y Obras, inspector de las mismas, de acuercu? con el contratista ó poT* iniciativa del mismo, podrá revisar eJ proyecto aludido, y si juzgase que es susceptible de alguna c o dificación, la propondrá oportunamente á la aprobación deh Excmo. Ayuntamiento, no pudiendo entre tanto comenzarse los trabajos y quedando el contratista sujeto á lo que se decida por la Superioridad, cuya decisión será comunicada por escrito.
A r t í c u l o  43.

Empleo de materiales y  ejecución de obras (¿ue no figuran 
en el presupuesto.

Cuando se juzgue necesario emplear materiales que n o  figuren en el presupuesto ó ejecutar obras no comprendidas en esta contrata, se valorará su importe según los precios? consignados en otras obras ó materiales análogos', si los hubiere, y cuando no, se discutirán entre el Jefe de Urbanización y Obras Inspector y el contratista, sometiéndolas á la  aprobación superior si resulta acuerdo.Los nuevos precios por uno ú otro procedimiento conveníaos se sujetarán siempre á la baja correspondiente obtenida- en el remate.
Cuando no hubiese conformidad para la fijación de estos* precios entre el Jefe de Urbanización y Obras y el contratista, quedará éste relevado de la construcción de la parte ds obra de que se trate, sin derecho á indemnización de ninguna clase, abonándole, sin embargo, los materiales que sean de recibo y que hubieren quedado sin empleo por efecto da  la modificación introducida.

C A PÍTU LO  IV 
D isp osic ion es generales.

A r t í c u l o  44.
Precauciones referentes á la vía pública.

Durante la realización de las obras deberá el contratista  evitar molestias á los viandantes con los materiales que deposite en los paseos contiguos á dicho edificio; quedando,, respecto á este punto, obligado á sujetarse á las prevenciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  45.

Plazo para empezar y  terminar las obras.
El contratista deberá empezar los trabajos á los diez días de haberse firmado la correspondiente escritura, debiendo dejarlos completamente terminados en el plazo de catorce meses, á contar desde aquella fecha.Se librarán dos certificaciones á cuenta, á los seis meses cada una de obra ejecutada, y la liquidación final una vez  terminadas aquéllas.En_el caso de no dejar terminadas el contratista en el plazo señalado de catorce meses las obras objeto de esta contrata, se considerará rescindido el mismo, pudiendo el Ayuntamiento disponer del depósito de garantía por los daños y  perjuicios que tal demora pudiera ocasionar.

A r t í c u l o  46.
Número de operarios ocupados en las obras.

El contratista viene obligado á tener ocupados en las obras objeto de esta contrata [el número de operarios que juzgue necesario el Jefe de Urbanización y Obras, á fin de que se  efectúe con el orden, tiempo y condiciones para que su terminación coincida con la época fijada en la condición anterior.
A r t í c u l o  47.

Recepción provisional.
La recepción provisional de la obra tendrá lugar cuando avise el contratista al Excmo. Ayuntamiento, previo reconocimiento de la misma, que se llevará á cabo por el Jefe de Urbanización y Obras, y será presenciada, si el Excelentísimo Ayuntamiento ó laM. I. Comisión de Fomento lo creyera conveniente, por los Ilustres Sres. Concejales que se designen al efecto, extendiéndose la correspondiente acta y haciéndose la citada recepción (si dichas obras se hallaren en condiciones de ser recibidas), todo sin perjuicio de lo que respecto de “dicha acta pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento, á cuya aprobación deberá ésta ser oportunamente sometida.Al acto de la recepción provisional concurrirán además el Director práctico de las obras y el contratista, quienes firmarán el acta correspondiente.

A r t í c u l o  48.
Plazo de garantía.

Desde el día que se verifique la recepción provisional empezará á correr el plazo de garantía, que será de cuatro meses, á partir del dia citado, quedando durante dicho plazo la  conservación de la obra y arreglo de los desperfectos que provengan de su mala construcción á cargo del contratista, quien no queda exento de respensabilidades hasta que esté recibida definitivamente y sea aprobada la correspondiente acta de recepción definitiva.
A r t í c u l o  49.

Recepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará, luego que haya ter-' minado el plazo de garantía, en igual forma y formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad del contratista  el día que aquella recepción tenga lugar, si las obras resultasen definitivamente admitidas y fuese aprobada la correspondiente acta por el Excmo. Ayuntamiento.

A r t í c u l o  50.
[ Valoración general de las obras.

La valoración general de las obras se basará en las m e  d i-  ciones de cada clase de las mismas, aplicando del result ado sus precios unitarios que figuran en el presupuesto, aun u n tados en el 17 por 100 cada uno de ellos y disminuyen^ {0 el  tanto por ciento que tal vez resulte de bonificación obt .enida en la subasta.
A r t íc u l o  5 1 .

Liquidación de la obra.
Después de verificada la recepción provisional se ejecutará la liquidación final de toda clase de obra ejecutada en las referidas construcciones, incluyendo en la liquidad ón general el 10 por 100 que se habrá retenido en la Tesoro A a  m unicipal para la certificación librada á cuenta.

A r t í c u l o  52.
Conservación de l#  obra.

En el transcurso de la últim a recepción Ĉ ue trata el artículo 47 hasta la fecha que expresa el art. 4 9 ó recepción definitiva deberá reparar el contratista todo "desperfecto que se e» las obras*
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A r t í c u l o  53,

Obligación del contratista en cases no previstos.
Es obligación del con tra tista  ejecutar cuanto se crea nece 

sario para la Dueña construcción y aspecto de las obras, aui 
cuando ro  -e baile expresam ente estipulado en estas condi 
ciones, siempre que sin separarse de su espíritu  ó recta in 
te rp retae ión  lo disponga el Jefe de Urbanización y Obras 
efectuándose la valoración de las mismas, cuyo precio no es 
tuviese estipulado, relacionándolo con los demás que tengai 
las unidades de obras, aum entadas c o r  el 17 por 100 y des 
contando el tan to  por ciento que quizá resulte d la bonifica 
ción de la  subasta.

A s t í o  o l o  51.
Frevenciones para evitar desgracias y perjuicios, y  nombramiento 

del Director práctico.
Será obligación del con tra tista  adoptar todas cuantas p re’ 

cauciones puedan ser conducentes á ev itar oesgracias y per 
ju icios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati 
y o  ó director práctico, de la  clase de A rquitectos ó Maestre 
de obras legalm ente competente, quien con dicho con tra
tis ta  será responsable de todo cuanto pudiera ocurrir durante 
la  construcción de las obras, durante las cuales deberán cum 
p lirse las  prescripciones legales délas Ordenanzas municipa* 
pales y las di posiciones vigentes de Policía u rbana que pue 
dan tener aplicación en los trabajos de que se tra ta .

El contra tista  com unicará oportunam ente ai Excmo. A yun
tam iento  el nom bram iento de dicho facultativo, no pudiende 
em pezar los trabajos sin haber llenado dicho requisito.

A r t í c u l o  55.
Derechos de la Administración acerca de la variación del proyecto.

La A dm inistración se reserva los derechos de efectuar por 
sí, tanto antes de p rin c ip iarlas  obras, como duran te el curso 
de las mismas, cualquiera parte ó partes de ella tenga por 
conveniente, así como de in tro d u c ir en el proyecto las mo
dín raciones de aum ento, dism inución, sustitución ó supre
sión que tenga á bien acordar, siendo obligación para el con
tra t is ta  estas disposiciones, sin que tenga derecho en n ingún  
caso á reclam ar n inguna indemnización á pretexto de p re
tendidos beneficios que hubiera podido obtener en la  parte  
suprim ida ó que se efectúe por la A dm inistración, con a rre 
glo al presupuesto de con trata; dichas variaciones serán 
obligaciones para el contratista, m ien tras que su im porte 
total* no altere el de contrata en una cuarta  parte  en más ó 
en  menos.

En este caso el con tra tista  tendrá  derecho á la  rescisión 
del contrato y al abono de los m ateriales que sean de recibo 
y  queden sin empleo.

A r t í c u l o  56.
Prohibición al contratista de hacer variaciones.

El con tra tista  no podrá hacer alteración alguna en las 
obras sin autorización por escrito de la Sección facultativa, 
sin  cuyo requisito no le serán de abono los aum entos de 
obra que pudieran resu ltar á consecuencia de dichas a lte ra
ciones, estando obligado además á deshacerlas tan  pronto 
como la Sección se lo ordene.

A r t í c u l o  57.
Daños y perjuicios.

El con tra tista  es responsable y deberá indem nizar para 
ello al Excmo. A yuntam iento y á cualquier p a rticu la r á 
quien pueda afectar los daños y perjuicios que se irrogan  
con motivo de las obras á su cargo.

A r t í c u l o  5 8 .
Seguro de vida.

El con tra tista  asegurará la vida de sus operarios que em
plee en las obras de su cargo, y á este efecto se sujetará en 
un to lo  á lo prevenido en la ley sobre accidentes del trabajo 
tle 30 de Enero de 1900, así como el Reglamento posterio r
mente redactado.

A r t í c u l o  59.
Copia de documentos.

El con tra tis ta  podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 
la  Inspección facu ltativa, copia de los documentos que for
m an piarte de esta.contrata, cuyos originales le serán facili
tados, autorizándolos con su firm a la Sección facu ltativa, si 
así conviniera al con tra tista .

A r t í c u l o  60.
Cuesiimies entre la Administración y el contratista.

El con tra tista  se obliga, en v irtu d  de las presentes condi
ciones, á someterse á la decisión de todas las cuestiones que 
puedan su rg ir en este contrato , á las A utoridades y T r ib u 
nales adm inistrativos de esta localidad, con arreglo á la ley 
de Obras públicas, renunciando al derecho com ún y fuero de 
.su domicilio.

A r t íc u l o  61 .

Condiciones generales para obras públicas.
Jg.De conformidad á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 y la Real orden de 8 de Julio  del mismo año y 
Real decreto de 18 del propio mes y año, el concesionario de
berá celebrar un contrato con los obreros, en el cual consta
r á  precisam ente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El númer o de horas de trabajo; y
4.° El precio del jo rnal.

A r t íc u l o  62 .

P ara  cualquiera reclam ación que surg iera en tre  la Corpo
ración interesada y el rem atan te, referente al cum plim iento, 
inteligencia ó rescisión de los contratos, se atendrá en todo 
á lo dispuesto en el a rt. 31 del Real decreto de 12 de Julio  
de 1902, salvando, empero, lo dispuesto en el a r t. 2.° del Real 
decreto de Junio  del propio año respecto al contrato con los 
•obreros.

Barcelona 21 de Agosto de 1905.=E1 Jefe de la Sección 
sexta, Juan B ruguera y D íaz.=Y .° B.°qi:Él Jefe de U rbaniza
ción y Obras, P, Falques.

C O N D IC IO N E S  E C O N Ó M IC A S .—S u b asta .

A r t íc u l o  6 3 .

Peal decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán ta  mbién en esta con tra ta  las disposiciones de la 
Instrucción du. 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  6 4 .

Subasta.
La subasta para \Ja adquisición de las obras se efectuará 

doble y simultáneamente, con arreglo á la Instrucción citada

en el artícu lo  an terio r, y tendrá efecto en el día, hora y lu 
gar que se designe en ios anuncios que previa y oportuna
m ente se publiquen, siendo el Letrado D. José María Torres 
H arnau  el designado por el Excmo. A yuntam iento para ve
rificar el bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la 
mencionada Instrucción, respecto á los pliegos que se p re 
senten en esta ciudad, y cualquier Letrado en ejercicio, res
pecto á los que se presenten en Madrid.

A r t íc u l o  65.
Cantidad Upo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
trescientas noventa y nueve m il seiscientas veintidós pesetas 
noventa y tres céntim os á que asciende el adjunto presupues
to de contrata.

A r tíc u lo  66 .

P ro p o s ic io n e s .
Las proposiciones para ser adm itidas deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará la cantidad, escrita en le tra , 
que no exceda de la  que se designe como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán en lo que fuera 
m enester á lo prevenido en la Real orden del M inisterio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  67.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder p re
sen tar una proposición cualquiera será de diez y nueve mil 
novecientas ochenta y una pesetas quince céntim os, á que 
asciende el quince por ciento del presupuesto de con tra ta  de 
las obras.

A r t íc u l o  6 8 .

F ia n za  d e f in i t iv a .
La cantidad que habrá de depositarse por el con tra tista  en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía  será igual 
al im porte del diez por ciento de aquella en que le hubiere 
sido adjudicada la subasta.

A r tíc u lo  69.
Gastos de anuncios y  demcis que origine la subasta.

Será obligación del con tra tis ta  pagar los gastos de anun 
cios, escritu ras y demás que origine la subasta y la form ali- 
zación del contrato.

A r t íc u lo  70.
Transferencias ó cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del r e 
m atante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artícu los 25 y 26 de la Instrucción citada en el a rt. 63 de es
tas condiciones; pero no se autorizarán  por el A yuntam iento 
en el caso de hallarse ya otorgada la escritu ra ó formalizado 
el contrato, si el con tra tista  cuando lo solicite no tuviese eje
cutadas obras que im porten á lo menos el 25 por 100 de la 
cantidad por la que hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  71.
Fago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones que en vista de las relaciones v a 
loradas de las obras ejecutadas expedirá el S i\ Jefe de U rba
nización y Obras al con tra tis ta  después que se haya aprobado 
el acta de recepción provisional de aquellas por el E xcelen tí
simo A yuntam iento, el cual satisfará el im porte de la c e r t i
ficación correspondiente dentro de los dos meses siguientes 
al de la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la inspección d irec
ta  de la  contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los pre 
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando 
de añadir al resultado el diez y siete por ciento de contra ta , 
y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en 
la subasta. D icha relación será sometida por los expresados . 
facultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para 
que pueda extender la oportuna certificación. ^ ^

A r t íc u l o  72.
Multas, trabajos á costa del contratista y perjuicios.

La falta  de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipa
les y disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consi
go la  imposición al con tra tista  por parte  del A yuntam iento 
de las m ultas que correspondan con arreglo á las in fraccio
nes cometidas. Si el con tra tista  no ejecutase las obras en el 
plazo citado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento 
im ponerle m ultas de veinticinco pesetas por cada día que 
ta rde  después de transcurrido  dicho plazo en dejarlas to ta l
m ente term inadas, pudiendo además efectuar á costa de 
aquél los trabajos y obras que por su carácter así 3o requie
ra, cuando dicho con tra tista  deje de cum plir las órdenes que 
para realizarlas por sí mismo le sean por d icha Corporación 
com unicadas.

Tanto las m ultas como los im portes de las obras y tra.ba> 
jos que se hagan por el A yuntam iento á costa del co n tra tis 
ta  se harán  efectivas del depósito de garan tía , y en su caso 
délos bienes del referido contra tista: previniéndose, con a rre 
glo y en la  forma prescrita  en el a rt. 36 de la Instrucción  de 
4 de Enero ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  73.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratista.
Si el con tra tis ta  dejase de cum plir lo prevenido en estas' 

condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin per- 
iuio de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta con tra ta , el pliego de condiciones generales para obras 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y 
la  Instrucción de 4 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y m unicipales, rescindir en últim o 
caso la  con tra ta , si las faltas fuesen de ta l naturaleza que 
m otivasen esta resolución.

A r t íc u l o  74. ' ' v"Av:;'
Reclamaciones del contratista. UA

Si el co n tra tis ta  pidiese aum ento de precios de las can ti
dades abonables, ó bien indem nización de perjuicios, ó h icie
se en general reclam aciones fundándose en razones que cre
yese m á s  ó menos justificadas, sólo pod.cá ser atendido cuan
do s u s  peticiones no estén en contraposición con lo-preveni
do en el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
citado en el artícu lo  an terio r, proeediéndose en este caso con 
arreglo  al esp íritu  de lo  q u e  en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A r t íc u l o  75.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta, con tra ta  se suscitaran  cuestiones en
tre  el Excmo. A yuntam iento y el con tra tista , se someterán 
á los Tribunales com petentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la In stru c 
ción de 4 de Enero de 1905 para la  contratación de servicios 
provinciales y m unicipales.

A r tíc u lo  76.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El con tra tista  dará cum plim iento á lo prescrito  en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedaiq previam ente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el n ú 
mero de horas de trabajo y el precio del jo rnal. Además, to 
das las cuestiones que su rjan  por incum plim iento de dicho 
contrato se som eterán á la Comisión de Reformas sociales, 
que funcionará como árb itro , presidida por la Autoridad g u 
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recu r
sos que establece la  ley de Enjuiciam iento civil.

A r t íc u l o  77.
Real orden de 8 de Julio de 1902.

Ei pliego» general de condiciones para  la contratación de 
obras públicas, á que se refiere el a rt. 35, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de J u 
nio de 1902, referente á los contratos de trabajo, debiendo el 
con tra tista , por lo tanto , su jetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 21 de Agosto de 1905.—El Jefe de la Sección 
sexta, .Juan B ruguera y Díaz.z=Y.° B.°—El Jefe de U rbani
zación y Obras, P. Falqués.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , hab itan te en la  calle de ...., núm e

ro ......, piso ....., enterado perfectam ente délos planos, presu
puesto y pliego de condiciones facu ltativas y económicas 
para los trabajos de albaoilería, can tería y labra que in te 
g ran  en la construcción de los dos cuerpos de edificio que 
deben enlazarse con los lados extrem os del Museo de A rte 
Decorativo (Palacio Real) y obras que deben verificarse en 
éste, me obligo á constru ir las citadas obras por la cantidad 
d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente). S—865
Barcelona 30 de Julio de 1906.= E1 Alcalde constitucional 

accidenta], A. B asta rdas.= P . A. del E. A e l  Secretario, José 
Cfórnez del Castillo.

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de U tr e ra .
En el expediente que se tram ita  en este Excmo. A yun ta

m iento por denuncia de estado ruinoso y de peligro inm inen 
te de la casa en esta ciudad, calle Lorenzo Sánchez, núm . 33 
de gobierno, in scrita  en el Registro de la propiedad de este 
partido á nom bre de D. Antonio Feria Capitán, albacea de 
I). Nicolás Feria Fernández, vecino de Sevilla, cuyo ac tua l 
paradero se ignora, ha decretado con esta fecha se invite al 
interesado ó á quien legalm ente le represente para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de la 
provincia, proceda á la demolición del expresado edificio; y 
caso de no verificarlo, transcurrido  que sea el mencionado 
plazo, se procederá por la  A lcaldía á la demolición de la  fin
ca referida á costa del propietario, á quien se le exigirá los 
perjuicios que ocasione.

U trera 26 de Junio de 1906.=El Alcalde, Diego Manuel 
Martínez. X —1921

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMAGRO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de A lm agro y su 

partido, en cum plim iento á una orden de la Audiencia p ro
vincial de Ciudad Real para citación á juicio oral de la causa 
por amenazas contra Román González Gil y otro, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en Madrid, ha dictado providencia 
con esta fecha acordando se cite al procesado expresado Ro
mán González G¡1 para que com parezca ante dicha A udien
cia el día 13 de Septiem bre próximo, á las nueve de la m añ a
na, para as is tir  al juicio oral de dicha causa; prevenido que 
si. no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alm agro 3 ae Agosto de 1906.=E1 Escribano. Gustavo P i
ñuela. JO —7465

ARCHIDONA
En v irtu d  del presente, y por providencia de este día, d ic

tada por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en la 
causa núm , 8 de 1904, contra José Muñoz García, alias P re - 
gonao, sobre hu rto  de una bu rra , propiedad de. Cirilo López 
Pe ñafie], vecino de Alam eda, se cita y llam a al testigo Mi
guel Bravo Calderón, de unos sesenta y dos años, casado, 
jo rnalero , con dom icilie en Málaga el referiio  año, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que el día 31 del corriente 
mes, y hora de las nueve, comparezca ante este Juzgado 
para la p rac tica de cierta  diligencia de ju s tic ia  acordada en 
dicho sum ario ; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en^Archidona á 1.° de Agosto de 1906.—El Escriba
no, Licenciado Enrique Baena. JO—7466

MADRID—CENTRO
P e r  el presenta edicto se hace saber que en auto de 18 de 

Julio corr iente, dictado por el Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, ha sido declarada en 
estalo  de quiebra Doña Patrocinio Casas y G arcía, viuda de 
Gallardo, dueña del establecim iento que g ira  en esta p la za  
bajo la  razón social «La-Positiva», sito en la calle de P recia
dos, núm . 50, cuvá señora está dom iciliada qn la calle de 
Atocha, núm . 111, piso principal; en su consecuencia, se 
prohíbe que nadie haga pagos ni entrega de electos a la que
brada, sino al depositario nom brado, D. Pedro Rodríguez A ra-  
cid, bajo pena de no quedar descargados, en v irtu d  de dichos 
pagos y entregas, de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa; asimismo se previene á tocias las perso
nas en cuyo poder existan pertenencias de la  quebradar, que 
hagan manifestaciones de ellas por notas que entregarán a l  
comisario nombrado D. Ricardo Seguer y G aitán, bajo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quiebra; advírtiéndose que oportunam ente se anunciará el 
día y hora para la celebración de la p rim era ju n ta  de acree
dores,

Madrid 28 de Julio de 1906.=V .° B .°= L ópez D ía z .-E l 
actuario , P. D., Aniceto Lesión. JC—289
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M ADPí ID—HOSPICIO iEn v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- | ra instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte en los i autos ejecutivos promovidos por I). Mariano Molla Catalán, j contra Doña María Sevilla y Escribano, sobre pago de*pese ¡ tas, se venden en pública subasta, que tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado el día 4 de Septiembre pió- ¡ ximo, á las diez de su mañana, y en un solo lote, dos ñucas situadas en esta Corte, y son á saber:Una casa en la calle de Antonio Palomino, antes Pesquera, números 1 y 3, barrio de Yalleliermoso, tasada en 50.000 pe

setas; yO tra casa situada en dicho barrio , calle de Calvo Asensio, antes de Marconell, núm . 3, con vuelta á ia de Pesquera, hoy Antonio Palom ino, tasada en la cantidad de 46.000 pesetas, que hacen un to ta l de 96.000 pesetas. Y se hace saber que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que para tom ar parte en la subasta se tiene que consignar previam ente el 10 por 100 de la cantidad antes 
dicha; y que los títu los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, están de manifiesto en Escribanía parafque puedan exam inarlos los que quieran tom ar parte en la subasta; previniéndoles que deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 6 de Agosto de 1906.—V.° B.°~E1 Sr. Juez, Jav ier Millán.—El actuario , P. S., Santos Soto Sim arro____________  X —1916

En v ir tu d  de demanda o rd inaria  de mayor cuantía  prom ovida por D. Antero Carrillo y Carrillo, vecino de esta Corte, sobre cancelación de un censo ds 933 reales y cinco m aravedís de capital y de otro censo de 11.041 reales de principal y 276 de réditos anuos, que aparecen g ravar la casa núm . 10 de la calle de los Abades de esta Corte, se ha dictado por el señor Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital la siguiente«Providencia. — Juez, Sr. Millán. — Madrid 6 de Agosto de 1906. A los autos de su razón; no habiendo comparecido, ájpesar de haber transcurrido  con exceso el térm ino de nu eve días, los herederos, causahabientes ó sucesores de Doña Isidora Pérez Aguado, Doña Paula Ternero, D. Nicolás, D. J u lián, D. Atanasio y D. Bernardo Ternero; Dona María, Doña Francisca, Doña Antonia y Doña Luisa Moral; D. Cosme Mora l, D. Eulogio Ternero, D. Galo Ternero, D. Gabriel A g u a do Bayona y Doña Tomasa Aguado Beltrán; de conformidad con lo que dispone el a rt. 528 de la  ley de; Enjuiciam iento c ivil, hágaseles un  segundo y últim o llam am iento en la mism a form a que el anterior, señalándoles el térm ino de cinco días; con apercibim iento que de no com parecer se les declarará en rebeldía, se dará por contestada la demanda y se notificarán las demás providencias en los estrados del Juzgado.
Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= M illán— Ante m í, P. S., Santos Soto Sim arro.» ñY no siendo conocido el domicilio de los herederos, sucesores ó causahabientes de los sujetos anteriorm ente relacionados, se les emplaza por medio del presente edicto por segunda y ú ltim a vez, y con el apercibim iento que contiene la providencia inserta, para que en el térm ino de cinco días se personen en los autos por medio de Procurador y en forma; pues de no hacerlo les parará  además el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 6 de Agosto de 1906.= V .°  B.°i=El Sr. Juez, Jav ier Millán.zzzEl actuario , P. S., Santos Soto Sim arro.

X —1918MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital.Hago saber que en este Juzgado, y por consecuencia del fallecimiento de D..Tomás Moreno y García, soltero, natura l de Aleone bel, ocurrido en esta Corte el día 12 de Junio ú lt i mo, sin tes ta r ni dejar descendientes ni ascendientes, han promovido expediente sobre declaración de herederos ab in- testato  del mismo sus herm anos Angel y María de los Ange • les, los tres hijos legítim os de D. Pedro Moreno Crespo y de Doña Teresa García Soriano.
En su v irtud , y con arreglo al a rt. 984 de la ley de E n ju iciamiento civil, se llam a á los que se crean con igual ó m ejo r derecho que los solicitante á la sucesión hered ita ria  de I). Tomás Moreno para que, presentando los documentos necesarios, comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días, que se contarán desde el siguien

te hábil al de la inserción del presente edicto en el últim o de los periódicos oficiales G a c e t a  y  Diario de Avisos de esta Corte y Boletines de esta provincia y de la de Badajoz; y se les apercibe que de no compaeecer en la form a expresada les p a rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1906.—Antonio Cubillo y Muro.—Ante mí, por mi compañero Covisa, Angel Angulo.

X—1915
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del infrascrito , se tram ita  expediente de declaración de herederos de D. Luis Rubín de Celis y Gutiérrez, á instancia de Don Mauricio Suárez y Rubín, como m andatario  general de Doña Prudencia y_D. Samuel Rubín de Celis y Estrada; Doña Florentina, Dona E usta^uia y D. José Rubín de Celis, y de Doña María Martínez Rubín de Celis, según ha acreditado conve

nientemente, solicitando se declare herederos ab iutestato del causante á sus tres herm anos Doña Florentina, Doña Eus- taquia y D. José María Rubín de Celis y Gutiérrez; á sus sobrinos carnales Doña Elena y Doña María Ceferina Martínez Rubín de Celis, en representación de su m adre Doña María Concepción R ubín de Celis y G utiérrez, y á sus sobrinos ta m bién carnales Doña Prudencia, D. Samuel, D. Juan José A ntonio y D. Mauricio Rubín E strada, como hijos de D. Emilio Rubín de Celis y G utiérrez, herm ano tam bién de dicho causante.
Y por medio del presente y otros de igual tenor se anuncia la  m uerte intestada de D. Luis Rubín de Celis y Gutiéimez, llamando á los que se crean con igual ó m ejor derecho á la herencia para que comparezcan en este Juzgado, sito calle Larga, núm ero ochenta y uno, á reclam arlo dentro del té r mino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde su in serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. . °
Puerto de Santa María 30*de Julio  de 1906.=Angel Cps-Ga- yon— El Escribano, P. H., Antonio Romero. X —Í913

RIBADEO
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción  de R ibadeo y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ju an  Varela, 

que tam bién usa el nom bre y apellido de Tomás Fuentes, nbrero que fué de las m inas de V illaodriel y de la Sociedad 
H idroelectra del Eo, cuyas demás circunstancias personales y  de vecindad del mismo se ignoran, para que dentro del té r 
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la  presente

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción con el fin de ser oído en el sumario que se instruye por amenazas da m uerte á D. Joaquín Cernada; bajo apercibimiento de que en otro caso le p arará el perjuicio consiguiente. IAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tac to  eiviles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho individuo Juan Varela, poniéndole caso de ser h a bido, á mi disposición, en la  cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.
Dada en Ribadeo á 5 de Julio de 1906.=:Manuel Murías.— Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

JO—6569
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción de R ibadeo y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ra n cisco Iglesias, de diez y siete á diez y ocho años, estatura re g u lar, delgado, m uy moreno, con bozo de bigote, ojos castaño oscuros, vistiendo chaqueta y pantalón de paño oscuro, gorra color castaño, con cin ta  blanquecina y visera del mismo color, calzando zapatos color avellana, ignorándose su n a tu raleza y vecindad, habiendo estado al servicio de Manuel García Rodríguez, de Villaselánr en este partido, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado de instrucción con objeto de constitu irse  en prisión, se le notifique el auto de su procesam iento y recibirle indagatoria en el sumario que se instruye contra  el mismo por robo de dinero y  una leontina, de oro á su dicho amo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura de dicho procesado Francisco Iglesias, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de esta villa.
Dada en Ribadeo á 5 de Julio  de 1906.=M anuel Murias. =  Por mandado de S. S,, Francisco Salvadores Robles.

JO—6569 bisRIAZA
. D. Germán López González, Abogado y  Juez m unicipal de esta villa, interino de instrucción.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ro- bustiano Sáinz Gómez, hijo de Diego y Plácida, de cincuenta 
y  tres  anos de edad, casado, Médico, n atural de Ontomin, vecino que fué de Onrubia, de estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz ancha, viste con arreglo á su clase, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y  la de Burgos, comparezca ante este Juzgado, á efecto de cum plir la pena de dos meses y  un día de arresto  mayor, que le ha sido im puesta por la Audiencia provincial 
de Segovia en causa que contra el mismo se sigue por in ju rias  a la Autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civilesjíom o m ilitares y  agentes de la  policía judicial, procedan a la busca y  captura de dicho penado, conduciéndolo, caso de ser habido, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido , á disposición de este Juzgado.Dado en Riaza á 3 de Junio de 1906.=Gérm án L ópez.^P or su mandado, Fernando Tournán. JO—6469
SALAMANCA

D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salam anca y su partido.Por la presente encargo á los Jueces m unicipales, Alealdes, G uardia civil y demás agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel publica de esta ciudad y  á mi disposición, de Manuel M atilla Vicente, de veinticua tro  años, casado, hijo de Sebastián y  Escolástica y vecino de Cabrillas, para que cum pla la  pena que le ha  sido im puesta en causa por lesiones, á quien al propio tiempo cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  v Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Salam anca 6 de Julio de 1908.—Eugenio Carrera = J u a n  Lorenzo M. Blanco. JO—6571
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de p r im era instancia de este" Real Sitio y m  partido.Hago saber que en la pieza de declaración de herederos ab intestato  de D. León José Doval y Villanueva he acordado llam ar por tercera y  u ltim a vez á los parientes de dicho señor Doval que se crean con derecho -á la herencia para que dentro de los dos meses siguientes á la inserción de este edicto en los periódicos oficiales comparezcan en este Juzgado justificando su parentesco; apercibidos que de no hacerlo se tendrá por vacante la herencia. ̂Dicho Sr. Doval y Villanueva era natura l de este Real Sitio, hijo legítim o de Garlos Doval, natura l del Ferro l y  de María de los Dolores Villanova, n atural de la Coruña, nieto por línea paterna de Alonso Doval y  de María del Carmen Fernández, naturales de San Ciprián de Burrela, y  por línea m aterna de Manuel Villanova y  Pascuala Pazos, naturales de la Coruña.Habiéndose presentado á reclam ar la herencia Doña María Joaquina, D. Joaquín y  D. Antonio Villanova y Alleu, y no habiendo justificado el parentesco, no se les tiene por parte.Dado en San Lorenzo á 27 de Julio de 1906.=Francisco Fa- 
b ié .= A n te  mí, Licenciado Joaquín de Domingo. JC—290 

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y  M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisito ria  cito, llamo y  emplazo al p ro cesado José Bahamonde Piñero, de tre in ta  y  un anos de edad, hijo de Camilo y de Juana, n a tu ra l de Tarifa, partido jud icial de Algeciras, provincia de Cádiz, de estado casado, de profesión empleado, instrucción y  vecino que fué de La L ínea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación de mandam iento en sumario que bajo el núm . 630 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de homicidio; bajo a p e r- cibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 

parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y á 
m i disposición del referido procesado.San Roque 3 de Julio de 1906.—Juan Antonio D elgado.=  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 6470

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí portel señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm . 280 del año 1904, por el delito de tentativa de robo, cuyo hecho ocurrió en la Garganta ¿el Cabrero, térmi- j

no m unicipal de Los Barrios, el día 13 de Junio úLivio, so cita á Miguel Maza González, de cincuenta años, do ;.«gu:ar estatura, delgado, y viste camiseta y pantalón de tela oscuros, sombrero de ala ancha, también oscuro, mochilero; como en el mismo se cita á los dos desconocidos que el mencionado dígtr 
iban armados de escopeta y le dieron el alto á dicho ind iv iduo, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, pana q ue en el térm ino de diez días, contados desde el sigirente ni en qus aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración y h a cerle ofrecim iento al prim ero y responder de los cargos que les resultan por este sumario á los segundos; brjo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Julio  de 1908— El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—(‘471
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción do la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Eusebio Román Ruib-al, de cuarenta y un años de edad, hijo de Manuel y de María, natural de Buñuei, partido  judicial de Tudela, provincia de Pamplona, de estado casado, de profesión m aquinista y vecino que fué de La Línea, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria procedente del sum ario que bajo el núm. 27 del ano 1906 se sigue contra el mismo por delito de in ju rias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Á l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la- busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á  

id  i disposición del referido procesado.
San Roque 3 de Julio de 1906.—Juan Antonio Delgado. =  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6402
En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor- Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye- bajo el núm ero 283 del año 1906 por el delito de hurto  de una jum enta, pelo rucio, dos años, un m etro 12 m ilím etros, raza española, hierro  culata derecha B L, y en la izquierda el de El Fénix Agrícola, propiedad de José María Espejo Jaro , vecino de Jim ena, se cita ai autor ó autores de dicho hu rto , verificado la noche del 24 de Junio últim o en el sitio llam ada Rancho de Morcillo y  térm ino de Jim ena, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez; días, contados desde el siguiente al en que aparezca in se rta  el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  jBoletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Ju a gado con objeto de recibirles declaración y responder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 4 de Julio de 1906.=E1 Escribano, L icenciada I José Bugella. JO—6575
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción da  la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Cristóbal G utiérrez Moreno, de diez y seis años da edad, hijo de Cristóbal y de María, n a tu ra l de Fuente de Den Pedro, partido jud icial de Ronda, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión vendedor, sin instrucción y vecino que fué de la Línea, hab itan te detrás del nuevo hospital, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bale- í tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle ¡el auto dictado, y  constituirse en prisión, en el sumario que bajo el núm . 34 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.
San Roque 5 de Julio de 1906.— Juan Antonio DMga^o.nr El Escribano, Licenciado José Bugella» JO —1*572
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Miguel Moreno Sánchez, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de José y de María, n atura l de Benaoján, partido judicial de Ronda, provincia de Málaga, de estado casado, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en Argel, patio de Juan  Mata, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca, inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado, y constitu irse  en prisión, en el sumario que bajo el núm . 215 del año actual se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 5 de Julio de 1906.=:Juan Antonio Delgado. =  El Escribano, Licenciano José Bugella. JO — 6573
En v irtud  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye bajo el núm . 279 del año 1905 por el delito de estafa,, cita  á Antonio G arcía Fernández, vecino que fué de La Línea, 

cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria^ bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.San Roque 6 de Ju lio  de 1906.—El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —6574

SA N TANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, .en providencia dictada en causa por hurto  de metálico contra Cándido Martínez González, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se d irá  para  que dentro del térm ino de diez días, desde la inserción de 

esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante el 
Juzgado de instrucción ¿el d istrito  del Este de S an tander,
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S an ta  Lucía, 1, cuarto, á declarar en dicho sumarlo y ofre
cerle el procedimiento; bajo apercibimiento que de no com
parecer, sin justa  causa que se lo impida, incurrirá en una 
m ulta do 5 á, 50 pesetas.

Manuel Gutiérrez Rábano, vecino de Santander, Atalaya, 
$ , cuarto. .

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 4 de Julio de 1906.=%E1 Secretario, Je
sú s  Escobio. _________  JO—6473

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis
tr i to  del este de la ciudad de Santander.

Por el presente edicto se hace saber que por la Audiencia 
provincial de Santander se dictó sentencia en 20 de Febrero 
ú ltim o, en la causa por contrabando de tabaco contra Gon
zalo A resta, José Rivero y otros, condenando á los dos ante
riores dichos á la pena de m ulta de 84 pesetas, única y divi
sible entre ambos y por partes iguales, costas procesales y la 
prisión subsidiaria en caso de insolvencia.

Y siendo íirme la sentencia, se cita, llama y emplaza a Gon
zalo A resta y José Rivero para que dentro de diez días, des
de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  DE Ma d r i d , pa
guen la pena de la multa referida; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Santander á 6 de Julio de 1906.—Leonardo R ecuenco.^ 
Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6576

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis
t r i to  del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Hilario García Iturzaeta, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
$t que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Hilario García Iturzaeta, de diez y ocho anos, hijo de Pas- 
casio y Juana, natural y vecino del Astillero, panadero.

Bada en Santander á 6 de Julio de_ 1906— Leonardo Re
cuenco.—Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6578

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad 
para citar testigos á juicio oral de la causa por contrabando 
contra Juan Hoz Alonso, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto que luego se dirá para que el día 13 del co
rriente, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Santander, Santa Lucía, núm. 1, primero, á declarar 
como testigo en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer, sin justa  causa que se lo impida, 
incurrirá  en una multa de 5 á 50 pesetas.

Valentín Berdeal Pont, sargento de Carabineros de esta 
Comandancia.

Y para que la citación tenga efecto,, libro la presente, que 
firmo en Santander á 7 de Julio de 1906— E1 Secretario, Je
sús Escobio. JO—6577

SANTIAGO -
T). Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 

á  los procesados Enrique Berjano Castro, hijo de Enrique y 
Josefa, de veintisiete años de edad, natural y vecino de la 
Coruña, casado, escribiente, de estatura baja, pelo negro, b i
gote naciente, ojos azules, cara redonda, nariz y boca regu
lares, color del rostro bueno, que viste traje negro sucio, 
gorra clara, pañuelo al cuello y botinas rotas, y Manuela 
Alonso Lorenzo, hija de Agustín y Agustina, de veintiocho 
años, natural de Vilarino, en la provincia de Orense, vecina 
de la Coruña, casada con el Enrique Berjano, de estatura 
alta, delgada, morena, pelo y cejas castaños, ojos azules, na
riz y boca regulares, faltándole dos ó tres dientes, y viste 
traje negro, blusa clara, pañuelo y mandil blanco, los cuales 
se ausentaron de esta ciudad el día 24 del corriente, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan de su
mario sobre hurto; apercibidos de que no verificándolo serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

a ] propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
■civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los referidos procesados, po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Santiago 30 de Junio de 1906.=Eduardo Carmena— El Se
cretario, P. S., Manuel Pensado. JO—6579

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción acciden

ta l  del dihtrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimiento á 
carta orden procedente de causa contra José Caro Herrera, 
por estafa, el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á  responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
óle y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido rematado José Caro Herrera, natural y vecino de Mála
ga, con domicilio en la calle Cristo de la Epidemia, hijo de 
José y M argarita, de estado ca«ado, empleado, y de treinta 
años de edad, habiendo tenido su residencia en la calle Can
di hj o, núm. 7, de esta capital, y cuyo actual paradero se ig
nora.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1906.=Joaquín González 
Santos, JO — 6581

SIGÜENZA
T>. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presen fe requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cesco Juan de Dios Pascual, de estatura regular, de unos cua
renta y cuatro años,. £olor moreno, afeitado completamente

según costumbre, picado de viruelas, natural y vecino de 
A. i colea del Pinar, limpiador de granos; viste pantalón de 
pana deteriorado, blusa azul, camisa blanca, alpargatas y 
boina, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser oído por los cargos que le resultan 
en el sumario que me hallo instruyendo por hurto de ropas 
á Leocadio Frutos Pintado la noche del 7 del actual en la  
casa de Benita, conocida por la Chanorra, vecina de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Francisco Juan de Dios Pas
cual, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la 
cárcel de este partido, ocupándole los efectos sustraídos que 
á continuación se reseñan.

Dada en Sigtienza á 28 de Junio de 1906.=Matías Molina—  
El Escribano, Higinio Arguelles.

Efectos sustraídos.
Dos camisas nuevas de retor; un pantalón de pana usado y 

un bote que contiene media libra de manteca. JO—6582
SORBAS

D. Manuel Martínez-Carlón de la Serna, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de haberlo así acordado en el 
sumario núm. 56 de este año, sobre hurto de caballerías al 
vecino de Benisalén Juan López Molina, en la madrugada del 
29 de Junio último, exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca y ocupación en su caso de las 
caballerías cuyas señas se harán constar al final, y deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encontraren 
aquéllas si no acreditan en el acto su legítima pertenencia, 
poniendo unas y otras, si fueren habidas, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sorbas á 4 de Julio de 1906.=Manuel Martínez 
Garlón.=Por su mandado, Juan Sánchez.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, cerrada, menos déla marca, bragada, en 

una de las manos, sobre la rodilla, dos listas blancas, con un 
lunar blanco en el costillar.

Otra, roja clara, alzada igual que la anterior, de cuatro 
años, tiene un lugar blanco en el brazo derecho y entre los 
mismos dos rozaduras, extraña un poco.

Una burra blanca, grande, cerrada, en el anca izquierda 
un lunar sin pelo, de haber tenido una incisión, un poco si
llada, cacha de orejas y sin herrar. JO—6583

SUECA
D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de la provincia, en nombre de S. M. el Rejr 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos que componen la policía 
judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligen
cias en la busca de las alhajas que se dirán, las cuales fueron 
sustraídas de la casa domicilio de Manuel Sapiña Adam, sita 
en la calle del Mar de la ciudad de Cullera, en la noche del 
6 de Mayo último, y caso de ser habidas sean puestas á mi 
disposición juntam ente con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legitima adquisición.

Dado en Sueca á 6 de Julio de 1906.=Antonio Garrigues y 
Rom ero.=Por su mandado, Toribio Gutiérrez.

Alhajas.
Unos pendientes de oro con diamantes, con tres colgajos, 

cada uno de ellos con tres diamantitos y en el cuerpo del 
centro de cada pendiente un diamante grueso y dos más pe
queños, y un corazoncito de oro esmaltado en azul, con dos 
angelitos en la parte interior, de papel, pegados á dicha a l
haja. JO—6574

UGIJAR
D. Eduardo Romero Bataller, Juez interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Fulgencio López, vecino de Murtas, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración en la causa que se le sigue sobre lesiones á José Ro
dríguez Fernández, en la que se ha decretado su prisión pro
visional; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, de dicho procesado.

Dada en Ugíjar á 3 de Julio de 1906— Eduardo Rom ero.=  
Por su mandado, Francisco Sánchez. JO—6585

VALORIA LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y 

partido de Valoría la Buena.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Policarpo 

Fernández Polo, Agente ejecutivo que fué de San Martín de 
Valvení, y cuyas circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado al 
objeto de constituirse en prisión y prestar declaración inda
gatoria en el sumario que contra él instruyo por el delito de 
malversación. x

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referido Policarpo Fernán
dez Polo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valoría la Buena á 5 de Julio de 1906.=José Te
mes Nieto— Por su mandado, Francisco Vélez. JO—6474

VICH
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vieh y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

me hallo instruyendo sobre m uerte violenta de Teresa Codi • 
nales contra José Roca Riera, se cita, llama y emplaza al su
jeto llamado Federico Rigall Ravionet, natural de San Felío 
de Pallareis, habitante en la calle de San Sebastián de dicha 
población, hoy de ignorado paradero, y cuyo sujeto hará 
unos trece días trabajaba en el término de Tavertet á las ór
denes de un tal Cabré, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezca en la Audiencia de este Juzgado con el fin 
de ser oído á tenor de los cargos que le resultan en dicho su
mario; con prevención que no comparecer le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á 3 de Julio de 1906»^Galo Ponte Escartín. 
Pdt' pandado de j3. Salvador Sola. JO—6475

VILL ACARRILLO
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este de mi cargo, y por la Escribanía 

del refrendatario, se instruye sumario sobre hurto de caba
llerías de la propiedad de D. José María Bueno Millán, lleva
do á cabo la noche del 22 al 23 de Junio último en el sitio 
llamado Carrascalillo, término del Castellar de Santisteban, 
en el que he acordado expedir el presente á fin de que por las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, auxilia
res y agentes á sus órdenes, se proceda á la busca y rescate 
de indicadas caballerías, cuyas senas se expresarán, y á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima adquisición, remitiendo unas y otras 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Villacarrillo á2  de Julio de 1906— Esteban Pérez. 
Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas de las caballerías.
Una m uía de seis años, negra, con pelos blancos en los del

gados, lucera, marcada y herrada en el hocico con el siguien
te B.; y  un mulo, pelo castaño claro, cerrado, de alzada dos 
dedos sobre la marca, con una rozadura en el lado derecho 
hacia los riñones. JO—6476

«Iartadleefóii l o  flhnerra»
ALCALA DE HENARES

D. Enrique Seijo Serantes, Capitán, prim er Ayudante del 
regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería y Juez 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente á este 
Cuerpo Francisco Asensio Muñoz por la falta grave de incor
poración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pruna, provincia de Sevilla, hijo 
de Manuel y  de Dolores, de veintiún años de edad, de oficio 
del campo y cuyas señas personales son: su estatura un me
tro 715 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, color moreno, frente regular, su aire marcial, 
su procedencia buena, su estado soltero, señas particulares 
ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el 
término de trein ta días, contando desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de Sevilla, comparezca 
en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por falta de concen
tración se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q„D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, con las seguridades corres
pondientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Junio de 1906.=Enri- 
que Seijo. J G -  3446

BARBASTRO
D. Pascual Gracia Ferruca, Capitán de la Caja recluta de 

Barbastro, núm. 78, y Juez instructor del expediente de pró
fugo que instruye contra el recluta de la misma Santiago 
Noguero Vilas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Santiago Noguero Vilas, natural de Rañín, avecindado 
últimamente en Morillo de Monclús, partido judicial de Bol- 
taña, provincia de Huesca, hijo de Tomás y de Teresa, de 
veinte años de edad, perteneciente al reemplazo de 1905, de 
oficio labrador, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en el cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que como prófugo se le instruye de orden superior; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Santiago Noguero Vilas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barbastro á 15 de Junio de 1906— Pascual G. Fe
rruca. JG—3399

BARCELONA
D. Carlos Caballero Méndez, primer Teniente del regimien

to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y  Juez instruc
to r del expediente instruido de orden del Sr. Coronel del in
dicado regimiento al soldado Pedro Lafuente Sánchez por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
da de segunda de este regimiento Pedro Lafuente Sánchez, 
hijo de José y de Teresa, naturalde Aragual del Solano, pro
vincia de Huesca, de veintidós anos de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero, su estatura un metro 678 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba re
gular, color bueno, frente regular, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escri
bir, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel 
de Alfonso XIII (Hostafranchs), para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
del Cuerpo se le sigue con motivo de haber desertado de esta 
plaza el día 2 de Abril de 1906; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Pedro Lafuente Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado de 
instrucción en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1903.=E1 Juez instruc
tor, Carlos Caballero. JG — 3406

D. Francisco Artiñano Pino, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Vengara, núm. 57, y del ex
pediente seguido por haber faltado ó, concentración contra el 
recluta Laureano Alonso Pérez.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Laureano 
Alonso Pérez, hijo de D. Valentín y de Doña Isabel, de pro
fesión estudiante, de veintidós años de edad, soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo a 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarteL de¡ Ja 
me I, á responder de los cargos que le resultan en el cita 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se 
declarado rebelde.
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A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como mi* 

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelona, 
coadyuvando asi á la administración de justicia.

f)ada en Barcelona á 18 de Junio de 1906.—Francisco Arti- 
fíanO —9401

BURGOS
D. Enrique Puebla Sánchez, primer Teniente del regimien

to Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente al recluta pertene
ciente á este Cuerpo Anacleto Pinedo Aguinaco por su falta 
de incorporación á filas.

por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1904 Anacleto Pinedo Aguinaco, hijo de 
Cándido y de Maximina, natural de Gruillerna, Ayuntamien
to de Zuya, provincia de Alava, avecindado en Guillerna, 
Juzgado de primera instancia de Vitoria, provincia de A la
va de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado 
soltero, cuyas señas particulares se ignoran, para que - en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel que ocupa este regi 
miento, para responder á los cargos que le resulten.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares su 
busca, captura y conducción en calidad de preso á este Juz
gado caso de hallarle.

Dada en Burgos á 19 de Junio de 1906.—Enrique Puebla.
JGb-3402

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 595.054, expedido por este establecimiento en 
27 de Abril del año actual á favor de Doña Sabina Alonso 
Ben&vides, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de Julio próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Agosto de 1906.—E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -1 9 2 8

B anco de B ilbao.
El Consejo de administración de este Banco, en observan

cia del art. 36 de los estatutos, ha dispuesto que la junta ge
neral ordinaria se celebre el día 18 del corriente, á las doce 
del día, en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia; 
pero para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó 
más acciones en propiedad con tres meses de antelación.

Pueden los comprendidos en este último caso ser represen
tados por medio de apoderados, que deberán ser también ac
cionistas con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 34 de 
los estatutos, pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que, al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos, hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin 
de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 37 de los estatutos, el balance 
y las cuentas del ejercicio que comprende el último se
mestre.

Bilbao 1.° de Agosto de 1906.=E1 Secretario, Jerónimo 
deUria. X -1917

B anco de España.
Málaga.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles núm. 2.567, de pesetas 500, y núm. 3.174, de pese
tas 4.000, ambos de Deuda amortizable al 5 por 100, y expe
didos por esta sucursal el 5 de Marzo de 1901 y 15 de Oc
tubre de 1902 respectivamente, se anuncia por segunda 
vez en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del primer anuncio en dichos periódicos, ó 
de lo contri;rio se expedirán duplicados de dichos resguar
dos, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de 
acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y 58 
de las Instrucciones.

Málaga 7 de Agosto de 1906*~E1 Secretario, Nicolás Kayser.
X -1848

B a nco de E spaña.
San Sebastián,

Habiendo sido sustraídos los resguardos de depósito núme
ros 15.999 y 21.353, constituidos en esta sucursal á favor de 
D. Miguel Barrena Ezama, de 17.500 y 10.000 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua interior al 4 por 100 respectivamen
te, se avisa al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio; 
advirtiendo que transcurrido este tiempo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá los duplicados de los referidos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exenta de 
tpda responsabilidad.

San Sebastián 7 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Anto
nio G. Flores. X — 1847—2

Com pañía de los C am inos de H ie rro del Sur  
de España.

Situación en SI de Diciembre de 1905.
Pesetas.

A C T I V O ---------------------------
Cajas, Banqueros y Cartera . . . . ................  2.531.834‘ 12
Fianza línea de Granada..................    520/191*50
Fondos á realizar.................................    304.269^20
Gastos de primer establecimiento................ 96.240.802‘95
Almacenes generales y provisiones diversas.. 849.871‘79
Cuentas corrientes y cuentas de ord en ............ 2.135.669*70
Ejercicios cerrados L. A. 1896............. 58.814*14
Idem Almería-Puerto 1898 .................    4.376*87
Idem Ramal de Alquife 1899, 1900, 1901,1902

1903, 1904..............................................  90.995‘39
Idem Ramal de Jergal 1900, 1901......... 14.653‘47
Idem Moreda-Granada 1902, 1903........  200.039‘54

103.951.518*67

PASIVO
Capital social...................    13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca.................................    21.120.000
Idem serie Granada, ídem.. ..........  5.067.455*50
Subvención del Estado L. A .      ...................   30.790.000
Idem línea de Granada   ........................, 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítim a. . . . . . .  2.000.000
Vales sin interés..........................................    4.503.817‘50
Cupones y amortización á pagar.........  11.615.681*25
Cuentas corrientes y cuentas de orden...........   6.132.811‘ 11
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 1905. 6.746.492*80
Idem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, i 904, 1905............................    305.130*07
Idem Ramal de Alquife 1905............ . . . . .........  6.032‘ 15
Idem Ramal de Jergal 1902, 1903, 1904. 11.225‘59
Idem Moreda-Granada 1904, 1 9 0 5 . ,  138.767*70

103.951.518*67

Madrid 1.° de Enero de 1906. ~ P .  el Administrador, Jefe 
de los servicios centrales, Juan Cerva¡ites.~V.° B.°— El Vice
presidente, José de Cárdenas. X — 1920

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i to .

Balance general al 31 de Julio de 1906.
Pesetas,

ACTIVO-------------------------------------------------------------------------------
Caja y Banco......................... ................................ 2 819 835‘31
Cuentas corrientes................................................  18.320.258'CB
Cartera de títulos..................................................  10.181.837‘65
Dobles y préstamos sobre valores.....................  17.944.935*78
Cartera de efectos.. , ...........................................  7.854.427*26
Mobiliario................................................................  188.149*23
Inmueble   535.592* 10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble..................................................  153.355c45
Gastos varios...............................    69.895‘46

-------------------  223.250‘91
Cuentas de orden...................................................  332.561‘34
Cuentas diversas  .......................................  2.201.881‘84

56.202.729‘98
p a siv o  — --------— —

Capital................................   20.000.000
Reserva estatutaria..........................................   182.387*73
Cuentas corrientes y de depósito.......................   31.417.109-61
Efectos á pagar......................................................  1.470,227*53
Cuentas de orden.........................   332.56L34
Cuentas diversas...................................................  2.800.443*71

56.202.729*98

Conforme.=E1 Interventor, N. Vourouclá— V.0 B.°^E1 
Subdirector, Adriano M. Lanuza. X —1914

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1906, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AS. 3QRTABO
FONDOS PÚBLICOS ==■■

Dia li Día 8

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 pta«. nominales.. . . .  81,45 y  50 81 .50
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  81,15 y 50 »
Idem D, de 12.500  81,50 81,50
IdemC, de 5.000........................................ »  81,85 y  90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  » SL85 y  90
Idem A, de 500 id. id  , ......... . . .  81,80-85 y  90 8!,85
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  * 81,90
En diferentes series.................................... 81,80-70 y  85 81,99 y  85

Deuda al 1 °/., amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  101,10 »
Idem E, de 25.000 id. id......................   »  101,?5
Idem D, de 12.500...............    »  101,15
Serie C, de 5.000 id. id , .      101,20 101,20
Idem B, de 2.500 . .   101,20 101,20
ídem A, d e 500 id. id .........................   101,15 y  20 101,20 y  15
fea diferentes series   » 101,20 y  15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... *357. y  4357 435,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » »
Banco Hipotecario de España, ídem ... 2187* »
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas,. . .  » »
ídem id. id ., ídem al 4 7 . *90 id . . . . . . .  » »
Banco de Castilla, acciones   »  637.
Banco Hispano-Americano, ídem  1447., »
Banco Español de Crédito, ídem  102,50 »

Resume» general da pesetas BosafBafsi sagsoladas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  351 500
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................................   167.000
Banco Hipotecario.—Oédulas al 4 por 100............................  0 000
acciones dei Banco de España. ........................................  7.000
Idem del Banco Hipotecario de España ■.............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.............. ........... . 0.000
Idem de la Oons^ama Arrendataria de Tabaeos..................  500

Cambies medies efisiaies sebre plazas extranjeras.
Parí*, á la vista... . . . . . .  111,15 1 Londres, á ja vista*  27.955

I N S T I T U T O  C E N T R A L   M E T E O R O L O G I C O  

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— M ié r c o le s  8 d e  A g o s t o  d e  1 0 0 6 ,

is t a o io h ib

ELS?
Tempe
ratura.

Aa
5 •
p*
06

Üstado del 
cielo. Estado M  .

So ¡as 24 1toras. 

, exií*
< 2.CB
® s  s  
f t S s

»  s»

Tsrap»-
raíuric

a
B
E
p>

V2HKTO

litado dtl mai,

l a  iss 2i aove*

Dirección.

*sS
° s

:. <9

pi

e 2L
Tíwp?.

Dirscclón.

*
£ g
PS
Í L

Sitada del 
cielo. 2  a a 

S i< M 
?  «Si
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Mái. Mía, Más. i k

Valentía............. (8a ) 762.5 15 0 93 s s v r 1 Cubierto.*., . Picada. . . . . . . 0,3 18.9 13.9 Málaga.. . . .  „ Í9b j 763.4 28.4 69 E ............... i Despejado, Calma.............. 29 14
Mri»-Nez............

\V** 1
(7b ) 764.2 18.4 78 SE............. 2 C. despejado. Llana......... .. 22 16 Melifia.. ,  , i . . . . (9b í 766 0 24.5 85 E ............... i C. despejado. Idem» SO 26

Saint Matheu.. . (7b ) 764 0 15.4 89 NW 3 Cubierto........ Rizada. . . . . . . 25 14 Jaén.. . . . íSb í 762.8 30.8 39 NE............ i Despejado. •». 39 25
lila d 'A ix . . .  . (7b | 763 4 18.4 96 NW  , 4 Idem. Idem................ 29 18 G ranada.... . . . (9b i 761.3 29.0 47 NE.......... .. i Idem............ . 38 23
liarritz............... Almería... . (8h )
m arpiñan. . . . . . (7b ) 762.1 24.8 6o W .............. 2 I d e m . . . . . . .« 34.9 23.0 Murcia........ (9b ) 762.4 25.6 51 SW ............ i Idem .. . . . . . . 40 17
Cabo Sició, . (7h | 760.4 30.0 NE............ 1 Despejado. .. Llana. . . . . . . 30 23 Alicante........ ... Í9h S 761.3 33.4 50 ESE.......... 0 ] d e m ........ ... Idem.............. .. 34 19
«tiza.................... 760.2 24.3 73 Calm a.. . . 0 C. despejado. Calma.............. 31 20 V  alenda. . . . . . . (9b ) 762.1 23.6 63 NE............ 0 Idem .. . . . . . . 34 22
Olermont. . . . . (7b y 76314 20 3 &¿ SW 0 Despejado. •. • 31.4 13.6 Albacete............ . (9b ) 761.0 30.9 S E . . ......... 3 Idem.............. 40 19

arís................... (7h ) 76 L 1 18.8 75 ENE 0 Idem .. . . . . . . 27.2 13.6 Ciudad R eal... . (9b ) 760.8 30 6 W.............. 2 C. despejado. 39 21
San Sebastián.. (9b ) 766^9 20.2 81 w .............. 1 Cubierto . . . . Idem............ .. • 23 19 Cuenca.. . . . . . . (9b ) 766.1 29.2 W NW ___ 3 Nuboso......... 38.0 18.0
Bilbao.................. (9b ) 765! 6 21.0 70 N W ....... 1 T dem.............. Marejada........ 23 19 M a d r id .. . . . . . . (9b i 760.7 23.9 SE ............. 1 Despejado. . . 37.6 23.9
Santander. . . . (8b { 705*2 19.5 77 N ............... 1 Idem. . . . .  . . . Rizada. . . . . . El Escorial.. . . . (9b i
Oviedo. . . .  . (9h ¡ 765.4 18.8 80 N E............ 4 Idem. 22 18 Segovia............ (9b ) 761.2 25.0 28 NW ........... 0 Idem............ . 33 16
A vilé». . . . . .  , (8h ) 763.6 » NW ........... 1 Idem............ . Idem .............. Avila........ ....... . (9b ) 766.5 » s s w 2 Idem..............
Vares . . . (8h ) 766! 2 15.5 88 NE.......... .. 5 Niebla.. . . . . . Marejada.. . . . 1 i Guadalajara. . . . (9b ) 759.8 30.2 w .............. 0 C. despejado. 37 20
Corana. . . . . . . . (7b ) 766.3 18 0 90 NNW . . . . 3 Cubierto........ Gruesa........ 20 12 Soria......... . (9b ) 759.9 30.7 34 ESE.......... 0 Despejado . . , 35 ii 18
Finisterre. . . . . . (8b ) 766,3 18.0 81 N ............... 4 Idem ........... . Rizada. . . . . . . Huesca. . (9b ) 76 i .3 29.7 48 W S W .... 1 N u d o s o .... . . 40.6:20 2
Santiago.,.......... (9b ) 765.4 19.2 73 N .............. o Casi cubierto. 26 13 Zaragoza......... . (9h 761.8 25 5 57 N w ........... 2 Idem. 42 1 20
Pontevedra........ (9b ) 765.2 21.0 72 N ............... 3 Despejado . . . 30 15 Teruel........ . (9b ) 759.5 23.2 85 E ............... 0 Despejado . . . 39 16
Vigo................... (9b ) Tortosa« .« « . ♦ (7b » 762.5 24.8 83 N .............. I Idem .. . ,  • „. 37 23
Orense............ ! . Í9h ) Barcelona.......... .(9b  ) 762.0 Lfi.3 47 w s w . . . . 0 Idem .. . . . . . . . i Marejada.. . , , 34 23
León ................... (9h ) 762.5 22.2 55 S W ............ 1 Idem. • .......... 31 14 M anon............. . (9b ) 762.5 31.8 45 N .............. 2 Idem | 35 23
Burgos................ (9b ) 763.7 17.4 74 N E............ 2 Idem. . . 36 13 Pahiift............... hh 763.6 29.8 57 s ................ 0 Idem........ j Caima, . . . . . . . 31 20
Valladolid......... (9b ) 761.8 21 0 62 NNE 1 Idem 37 16 Órán................... r7h i 762.6 22.8 SSE 3 N uboso..,«* »
Salamanca.. . . . . (9b ) 763.3 23.5 48 N W ........ .. l Idem .. . .  . . . 39 17 Argel................ Í7b )
Zamora............... (9b ) 764.2 24.3 49 N 1 Idem. 36 i ') Túnez............... 761.1 24.0 N E . . / .7 . . 1 aDesneiado,
O porto,........... .. (9b ) 764 9 19.4 74 N W ........... 4 Idem . Llana «*..««•* 25 15 Sfaks........... ... (7b ) 761.5 26.0 N .............. 2 íldem . ............
Lisboa................. (8b ) 763.6 23.2 59 N N W . 5 Idem P,i rí o 29 17 Liorna.............. Í7h \ 760.8 26.6 77 N E . . . . . . 1 ¡
Lagos................ (8b ) 762 4 30.6 43 N W .......... 2 ÍHom 36 23 Roma. . . . . . . . . .  (7b j 761.3 21.8 69 N ................ i BTdem.. . . . . .s.
Punchal............. (8b ) 764.3 23.2 74 NNE. . . . 3 G. desneiadf» Picada . . . 25 17 Gaffliari.... . . . . . .  H h 764.8 23.1 75 N W ........ .. 4 íldem.
Punta Delgada.. (7 b ) 769.7 20.5 82 Calina. . . . 0

V» UvOULjdUv #
Idem . . . . . . . . Rizada 24 1*7 Palermo............ . m  ) 760.6 25.8 74 W N W .. . . 3 !|Nuboso.

A n g r a .. . . .......... (8h ) 769.0 22.1 83 NW 1 Nuboso. • Liana c. .  * 24 23 Bodo. - (7b ) 761.8 10.Ü 74 N W .......... l ! Cubierto,. . (;.) I 11 (¿)
Horta............... .. (8h j1 769.7 21 6 86 SE ............ 2 ■^eiíl.............. 24 19 Cristi ansund... v (7b ) 762.9 11.9 70 N .............. 4 Idem M arejada,, , ,  J 15 LO
Laguna................ 9h 1 763.3 25 6 46 s ................ 0

i/vopcjauv • • •
Idem. . 38 17 Ris-a. 754 7 13.4 88 íN ................... 2 [Idem. . . . . . . . 14 \

St. Cruz Tenerife Í9h ) '763.7 28 6 41 SSE, . . . 1 Idem.............. Idem •..«• •» 29 22 Moscou. . . . . . . . (7b { 732.0 12.5 95 W S W .. . . 1 L luvia,. . . . . .
Badajoz. . . . . . . . (9h ) 762.4 25.4 38 NW, 1 Idem. . . . .  . 48 18 NicoJaiew..... . (7h ) 

« ( -b )
753.9 15 5 64 SW ............ 1 |C. despejado. S 4

Córdoba.............. (9b ) 761.2 33.8 86 W .............. 1 Idém.......... 43 23 Feldkircb. 764.4 16.5 87 Calma....... 0 iN uboso.. . . . . *
Sevilla................. (9b ) 761.4 31.6 40 NE............ 0 Idem ............. 45 22 Crer'forvila. =. - 753.3 12.0 ! 89 Calm a.. . . 0 5;Gubierto.u, , B. 122 12
H u eiva .... . . . . . (9b ) 762.1 29.8 32 N N W .. . . 2 Idem.......... , I\ is 35 í 2? Crac: via........ .. . h i  ) 762.1 11.6 ! 83 W . | 1 aNuboso. . . .  „ i j 17
San Fernando... (8h ) 762.4 25 5 67 Calma.... . 0 Idem .............. Galmn.............. 35 1 P o ’ í: Q b  ¡ 761.8 21.7 1 51 E S E ;. . . .  J  i ¡Despejado . . . I 30
Tarifa... . . . . . . . Í9h 1 761.1 24.4 81 > 4 Idem .......... .. R izada.. . . . . . 5  1j \ ^ Viena. 763.5 1 15.0 t 69 ¡N W .. . . . . .*  2 iC. despejado i *21 ifi
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Banco de Castilla.

Balance de situación em 31 de Julio de 1906,
Pesetas.

AOHVO -
t?aj a<?» t . . . . « . . . « . .*•. . .«.«••«»«««. . . . . . 908.545‘05

7.953.652*26
Cuentas corrientes........................................ 274.19342
Cuentas varias.............................................. 398.425*20

muebles.. « . . ............................................. 899.60947
¿Valores en depósito...................................... 70.388.201‘88
. Valores en garantía...................................... 2.362.780

Total.................... 83.185.406*98

PASIVO
Oarjítírí 6.500.000
Afectos á pagar... . ....................................... 9.440‘28
Fon-do de reserva.......................................... 307.66945
LCuentas corrientes....................................... 3.423.866‘22
Cruentas varias.............................................. 193.448*85
¿Acreedores por depósitos............................. 70.388.201*88
/ Acreedores por garantías............................ 2.362.780

Total.................... 83.185.406‘98

S.E.  úO.=Madrid 31 de Julio de 1906—E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié~V.° B.°=E1 Director, H. Lozano.

X—1919

OBSERVATORIO DE MADRID

HORAS
ALTURA 

Cal barómetro 
reducida A 0°

eSbh ó m it bo FensIlB
Cal

Humedad DIKBOÜIÓB SfiTADD

en sffllmetros ■eoe. HasiedeoMe. w |e i  sócese. velatlva. y clase del viente. d e l f i leie»

12 de la noche... • • • . . . . . . . 707,02
706,10
706,81
706.22
705,13
704,79
705,54

25.4 
22.2 
30.9
87.5
55.4 
35.2
28.5

16 6
14.4
17.4 
21.1 
17.9 
16.6
14.5

9.5
8.2
7.9

10.2
5.1 
4.7
5.2

39
41
24
22
11
16
18

W................. Calma.. . . . . Casi despejado. 
Idem.6 de la mañana............ • •. n e ............... Brisa.......... .

9 de la mañana. • • • • • . • • • . SE................ Idem ligera.. 
Idem............

Idem.
12 del día..................... .. • . . s w .............. Despejado

Casi despejado.
Despejado.
Idem.

3 de la tarde. • . . . . . . . . .  . WSW.......... Idem fuerte..
6 de la tarde...................... WNW ,, , Idem..........
9 de la noche. .••«.  • • • • • , . WNW.......... Idem......... ..

Temperatura máxima del aire á la sombra.
Idem mínima................................................

Diferencia......................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................................... 446.4

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i .........._.........  2,23

Idem id. dentro de una esfera de cristal. • •.
Diferencia........................................

Temperatura máxima á cielo descubierto, 
vegetal ó laborable ....................................

Junto á la tierra
...........................  48,6

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 
horas de la n o c h e ^  1,46 

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado'.t ............. ...................... .. 10 h 50
Sol entrevelado por nubes ó vapores.!................. ........... 1 h 40 m

Diferencia...........
xoiai oe ins<oiacton nuraniO U QM«1 • • » o «.......... 12 B ¡SU m

3 = * - A . 3E 1 . T 223  P * 0  O F I C I A L

EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 % anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista-

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA HÁ8 ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

2 JU A N  W E N Z E L  Y CO M PAÑ IA
|1 CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2 8 . U 1
i APARTADO Da OOBRB08 111. T O w nnil VENZEk IV IX jL  L )Í\.L i J
[ S U O 0 R 8 A L  E X T  B I A .B O E L O N 1 Í 1 . :  CALLE DE CORTES, 661

I, J Q L  m aq uinaria  y m aterial  eléctrico

I* PARA ,N8TALAC,0NE8 eléctricas y telefónicas
¡5 Dinamos, Electromotores, Transformadores,

■ S H h S B  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va-
ü V B B g S B B jg H H  por, Instalación completa de molinos harineros, 
i iÍW¡Bm M M kL Contadores de agua .
N _ Suministro inmediato de toda clase de m aterial
tJ eléctrico y  telefónicot por disponer siempre de
 ̂ grandes existencias en nuestros almacenes.

1 E lectrovías sistem a S eh iem a n n .
J OFERTAS T  FRESÜPÜESTOS GRATIS

1.08 MEJORES PB ESPAÑA

N U  

I KdKIitlK 1
1 1M É IM 1M  i

« * 1)1,13.-IB»
F.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

C O M P R A , inmediata de buenas minas 
de hierro ó cobre, habiendo trabajos efectua
dos; próxima al mar. Aporte de capitales para 
desarrollar Sociedades mineras. Escribir 
para informes á la Agencia Industrial His
pano-Francesa, Paseo Pujadas, número 4, 
Barcelona.

L A  M U N D I A L
SOCIEDAD DE SEGUROS MUT UOS

Las personas laboriosas y morigeradas 
que colocan sus ahorros en las Cajas de 
este nombre, realizarán un acto de pruden
te previsión enterándose de las condiciones 
de los Seguros de Supervivencia que 
lia  organizado sobre bases firmísimas la 
Sociedad La Mundial, establecida le
galmente en Madrid.

Pídanse informes á las Oficinas centra
les (Jovellanos, 5), ó á los representantes 
de «La Mundial» en provincias.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antea Pncnearral, 141). MADRID
MAQUINAS V OALDBBAi DI VAPOB R USTON, PROCTOR-fc C.° Ltd-MOTOBHS DI GAS, HIDRAULICO! 
V NLÉOTRICOS.-MaQUINABIA PABA MIJUB.-lNSTALACIONBS OOMPLBTA8 DB ALUMBBADO V CALBPAOCIÓN.
MAquinas-hbbbamientas.—Bombas.—Tbilladobas.—Sbgadobas, Guadañadora* , Gradas, bto.

FBBNSAS PABA VINO V ACKITI.- PIBADORAS.-COBBBAS.-TüBBBIaS V DKMAS AOOBSOBIO*
P I D A N S E  C A T A L O G O S

á c  H L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

B A R 0 B L G N A  •  B I L B A O  •  6 I J O N  •  M A D R ID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyecte, y Pre.apae.to* do toda oían de instalación..

SANTERAS
de piedra caliza y  cal de Yalhondo 

en Morata de Tajufia,

DE HAMOS H ERRERA  Y  C OMPAÑÍA
Dom icilio social: Castolló, 10, prim ero derecha, Madrid.

Sillares , Batientes, Losas, Basas, Mampostería.
DEPÓSITO DE CAL:

Castelló, 26  (taller de cantería).
Precios sin competencia.—Pídanse muestras.

1   :• • ¿

L0E6HES
I Xa JL, M A R G A R I T A )

Seseo pnifamte, d»pBüratÍTA, antiséyttfa y
curativa, r o  tione rival al agua d a  Locabas.

Establecimiento d a  bañes da la misma 
ag«a em Loaches,

Dipúslto: JARDINES, 18.— MIDIO

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R

# ¡5 ? ^ ¡S  U I T D B i e - W O O D
I^IP ESCRITURA A LA VISTA
\ G u i l l e r m o  G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA

EN MADRID.— HORTflLEZR, 78

La Maquinista de Levante de

ZMZXO-TTIEXj z a p a t a
Brandas talleres de Fundición, Construcción, Reparación ó instalación de máquinas y caldera, 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de iina«.

D ir e c t o r :  D . ANTONIO BERTRAN BORRELE! Ingeniero.
L A  U N I O N .— C A R T A G E N A

«LAMENTOS especiales de beneficencia general
JUNTA 0E SEflORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES 

E D I C I O N  o f i o i a l  
Se vende e*te ioUeto al precio de UNA PJBb'^TA en la Administración de la Compañía Arren* 

dataria da la  «Gaceta de Madrid», Ponte}os, 8, y ^principales librerías.
J5n provincias, en casa de los Agentes de la O o n f J  principales librerías.

I N G - E  K I B R I  A
REVISTA INDUSTRIAL, DE HIÑAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS i  ARTE

P D B L ie n e ió N  d e c e n a l  i l u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4  ptas. trimestre; 15 ptas. al año.— Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D IR E C C IÓ N  Y A D M IN IS T R A C IÓ N : Z U R B A N O ,  9. — M A D R I D

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas. 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E B L I K O N
Principe, SO.— M A D PID.— Sn«vtM,U

REGLAMENTO GENERA!
PARA EL REGIMEN DE LA MINERIA

E D IC IÓ N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de nna pe* 
Beta en la Administración de la Gaceta* 
ále Madrid. Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes ds 
la Compañía y principales librerías

S A N T O S  D E L  D l A

San Román y San Marciano, mártires.

ESPECTÁCULOS
PARISH.-A las 9 y I tf .-G ran  gala.-E s- 

treno de la cafetera, cómo amarga este café: 
nuevos couplets.—Viaje de n o v i o s . — Theatre 
varietés. - Payen Pierrot, gimnasta enigma- 
tique, y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige William Parish

PLAZA DE TOROS.-Seis novillos del se
ñor duque de Veragua.—Espadas: Manolete 
y Martín Vázquez.

La corrida empezará á las cinco.


